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ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE

ACUERDOS SOCIALES DE PRIMERA EJECUCIÓN DE

AUMENTO DE CAPITAL Y DE REDUCCIÓN DE CAPITAL

DE LA SOCIEDAD ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

NÚMERO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE.

En Madrid, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

Ante mí, CRUZ-GONZALO LÓPEZ-MULLER GÓMEZ,

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la

Capital

COMPARECE:

DON JOSÉ LUIS DEL VALLE PÉREZ, mayor de edad,

casado, abogado, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida de

Pío XII, número 102; con D.N.I. y N.I.F., número 1.378.790-D.

INTERVIENE:

En nombre y representación como Consejero-Secretario del

Consejo de Administración de la sociedad mercantil anónima

denominada "ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y

SERVICIOS, S.A.", (en adelante también denominada ACS),

domiciliada en Madrid, Avenida de Pío XII, número 102, con Cédula



de Identificación Fiscal número A-28004885, constituida por tiempo

indefinido con el nombre de "Obras y Construcciones Industriales,

S.A.", mediante escritura otorgada el 13 de octubre de 1.942, ante el

Notario de Madrid, Don Florencio Porpeta Clérigo; modificada por

otras, entre ellas la de adaptación de estatutos a la vigente Ley de

Sociedades Anónimas y subsanación de ésta, otorgadas ante el

también Notario de Madrid, Don Julián María Rubio de Villanueva,

los días 22 de julio de 1991 y 9 de octubre de igual año números 2.113

y 2.580 de su protocolo; cambiada posteriormente su denominación

por la de "OCP CONSTRUCCIONES, S.A." mediante escritura

otorgada ante el Notario de Madrid Don José Luis Álvarez Álvarez, el

19 de mayo de 1993, número 1.774 de protocolo, inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 1.660, folio 34, sección 8', hoja

M-30.221, inscripción 498a.

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, don

José Luis Álvarez Álvarez, el 30 de junio de 1993, número 2.303 de

su Protocolo, fue formalizada la fusión de las sociedades "OCP

CONSTRUCCIONES, S.A." y "Construcciones Padrós, S.A.",

mediante la absorción de la última por la primera, habiéndose inscrito

en el Registro Mercantil de esta capital, al tomo 1.660, libro 0, folio

48, sección 8', hoja M-30.221, inscripción 514'.

Mediante la escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don

José Luis Álvarez Álvarez, el 29 de octubre de 1997, número 3.425 de

protocolo, fue formalizada la fusión de las sociedades "OCP
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CONSTRUCCIONES, S.A.", "GINES NAVARRO

CONSTRUCCIONES, S.A.", "INVESAN, S.A." y "VESAN, S.A.",

mediante la absorción de las tres últimas por la primera, que cambió

su anterior denominación por la de "ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A.", habiéndose inscrito esta

última escritura en el Registro Mercantil de esta capital, al tomo

1.60, libro O, folio 182, sección 8', hoja M-30.221, inscripción 672a.

Mediante otra escritura otorgada ante el Notario de Madrid,

DIn José Luis Álvarez Álvarez, el 14 de Diciembre de 1998, con el

número 3.634 de su protocolo, fue formalizada la fusión por absorción

de "ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS

S.A.", con la Sociedad "AUXINI S.A.", mediante la absorción de esta

última por la primera, que adquirió en bloque y a título de sucesión

universal, todos los elementos patrimoniales integrantes del activo y

pasivo de la Sociedad absorbida, de conformidad con el balance de

dicha sociedad, cerrado a 31 de diciembre de 1997, inscribiéndose esta

fusión el día 22 de Diciembre de 1.998, en el Registro Mercantil de

Madrid al Tomo 1.660, Libro 0, Folio 225, Sección 8, hoja M-30221,

inscripción 698.

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don



José Villaescusa Sanz, el día 10 de Mayo de 2000, con el número

2.741 de su protocolo, se otorgó la escritura de fusión por absorción

de la Sociedad Mercantil Anónima denominada "ACS,

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A.", con la

Sociedad "IMVERNELÍN S.L.", con C.I.F. B-82/480096 y de las

sociedades íntegramente participadas por ésta INVENEX S.A.

(Sociedad Unipersonal) e IMVERNELÍN ALCORALIA S.L.

(Sociedad Unipersonal) que se disolvieron sin liquidación,

adquiriendo la Sociedad absorbente, "ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A.", en bloque y a título de

sucesión universal, todos los elementos patrimoniales integrantes del

activo y pasivo de las Sociedades absorbidas, de conformidad con los

balances de dichas sociedades, cerrados a 30 de noviembre de 1999, y

quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y

obligaciones de que eran titulares las absorbidas, sin limitación ni

excepción alguna, inscribiéndose esta fusión el día 16 de mayo de

2.000, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 140, sección 8, hoja número M-30221, inscripción 734.

Adaptados sus Estatutos Sociales a la Disposición Adicional

Decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del

Mercado de Valores, introducida por el artículo 47 de la Ley 44/2002,

de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,

en virtud de escritura otorgada en Madrid, el 27 de junio de 2003, ante

el Notario Don Cruz Gonzalo López-Muller Gómez, bajo el número



I G8004955
unetEITADoz

1847 de su protocolo, con la consiguiente introducción de un nuevo

artículo 20 bis en los Estatutos Sociales, inscrita el día 1 de julio de

2.003, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 166, sección 8, hoja número M-30221, inscripción 775.

Y por último mediante escritura ante mí, el día 12 de Diciembre

de 2003, número 3.309 de mi Protocolo, se ha formalizado la fusión

`por absorción de "ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS S.A.", con la Sociedad "GRUPO DRAGADOS, S.A."

mediante la absorción de esta última por la primera, que ha adquirido

len bloque y a título de sucesión universal, todos los elementos

Patrimoniales integrantes del activo y pasivo de la Sociedad absorbida,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, en cuanto a la entidad

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. al

tomo 10.064, Libro 0, Folio 172, Sección 8, Hoja M-30221,

Inscripción 785a, y en cuanto a GRUPO DRAGADOS S.A. al Tomo

14.142, Libro 0, Folio 90, Sección 8, Hoja M-7397, Inscripción

2977a.- A los efectos de la presente se hace constar que la sociedad

absorbida "GRUPO DRAGADOS, S.A." anteriormente denominada

"DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A." (que adoptó dicha

denominación en virtud de escritura otorgada en el Notario de Madrid,



don Rafael Ruiz Gallardón, el día 6 de mayo de 1999, número 1.928

de su Protocolo, que causó la inscripción 2763a en la hoja social M-

7397 de expresada sociedad del Registro Mercantil de Madrid). ---

Cuyo objeto social es el que consta en consulta por mí

efectuada al Registro Mercantil de Madrid, que dejo unida a la

presente como Documento Unido número 1.

Actúa en su calidad de Consejero-Secretario del Consejo de

Administración de la Sociedad, cargo para el que ha sido reelegido por

plazo de cuatro años, en cuanto a su condición de Consejero, por

acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad

celebrada el día 5 de mayo de 2023, según consta en acta de junta por

mí autorizada el día 10 de mayo de 2023, número 906 de mi

Protocolo, debidamente inscrita dicha reelección en el Registro

Mercantil, manteniendo su cargo de Secretario del Consejo de

Administración de conformidad con el artículo 146 del Reglamento

del Registro Mercantil, y adicionalmente, se encuentra expresamente

facultado para este otorgamiento, en virtud de los acuerdos adoptados

por el Consejo de Administración en su sesión de fecha 13 de mayo de

2025, tal y como constan en la certificación de los acuerdos del

Consejo de Administración, que me exhibe e incorporo a la presente

como Documento Unido número 2, expedida por D. José Luis del

Valle Pérez en su calidad de Secretario miembro del Consejo de

Administración, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de

Administración, D. Florentino Pérez Rodríguez, cuyas firmas legitimo
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por conocerlas, dejándola unida a esta escritura para formar parte de

ella, lo que en efecto hago, dándola aquí por enteramente reproducida

para evitar repeticiones innecesarias. De la citada acta y de la

certificación reseñada de los acuerdos del Consejo de Administración,

resulta que el compareciente tiene a mi juicio y bajo mi

responsabilidad facultades suficientes para el otorgamiento de la

escritura.

Asevera la vigencia de su cargo y delegación, así como la no

álteración de circunstancias de su representada, manifestando

.,xpresamente que los datos de identificación de la misma,

especialmente, el objeto social y el domicilio, no han variado respecto

de los consignados en los documentos fehacientes presentados, siendo

a mi juicio, tal y como se ha hecho constar anteriormente, suficientes

las facultades representativas acreditadas por dicho compareciente en

expresada intervención para el otorgamiento de la presente escritura al

principio enunciada.

Tiene, a mi juicio, tras haberme aseverado la íntegra vigencia

de sus facultades representativas, la capacidad legal necesaria para

otorgar la presente escritura al principio enunciada y, al efecto,

EXPONE



I.- Que el capital social de ACS se encuentra fijado en ciento

treinta y cinco millones ochocientos treinta y dos mil doscientos

noventa y siete euros (135.832.297 euros), representado por

doscientas setenta y un millones seiscientas sesenta y cuatro mil

quinientas noventa y cuatro (271.664.594) acciones de cincuenta

céntimos de euro (0,50 euros) de valor nominal cada una,

pertenecientes a una única clase y serie, totalmente suscritas y

desembolsadas.

II.- Que la Junta General Ordinaria de accionistas de ACS,

celebrada en segunda convocatoria el nueve de mayo de dos mil

veinticinco, adoptó, bajo el punto cuarto de su orden del día, entre

otros que no lo modifican y afectan, y en los términos que se indican

en el acta notarial de dicha Junta autorizada por mí con fecha 30 de

abril de dos mil veinticinco, número 1026 de mi Protocolo, copia

parcial de la cual dejo incorporada a la presente como Documento

Unido número 3, y cuyo contenido se da en este acto por

íntegramente reproducido, el acuerdo que se resume a continuación (el

"Acuerdo-):

1. Aumentar el capital social en el importe que resulte de

multiplicar (a) el valor nominal de medio (0,5) euro por acción de

ACS por (b) el número de acciones nuevas de ACS que resulte de la

aplicación de la fórmula aprobada por la referida Junta General (las

-Acciones Nuevas"), sin que la suma del valor de mercado de

referencia de las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un
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máximo de seiscientos millones de euros (600.000.000 euros) (el

-Aumento de Capital").

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta

en circulación de las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias

de medio euro (0,50 euros) de valor nominal cada una, de la misma

clase y serie que las actualmente en circulación, representadas

mediante anotaciones en cuenta.

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a

cualquiera de las reservas previstas en el artículo 303.1 del Texto

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la "Ley de Sociedades

de Capital") aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2

ce julio. El balance que sirve de base a la operación es el

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024,

debidamente auditado y aprobado por la Junta General de Accionistas

celebrada el 9 de mayo de 2025.

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año

siguiente a la fecha de adopción del Acuerdo de la Junta, por el

Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución),

en una o dos fechas distintas, a su exclusiva discreción y sin tener, por

tanto, que acudir nuevamente a la Junta General (cada ejecución total



o parcial del Aumento de Capital, una -Ejecución", y todas ellas, las

"Ejecuciones"). El número de Acciones Nuevas a emitir en cada

Ejecución será el que resulte de la fórmula prevista en el Acuerdo de

la Junta.

El Importe de la Opción Ejecutada (tal y como este término se

define en el Acuerdo de Junta) en la primera ejecución del Aumento

de Capital no podrá exceder de cuatrocientos setenta y cinco millones

de euros (475.000.000 euros), ni de ciento veinticinco millones de

euros (125.000.000 euros) en la segunda ejecución, en caso de llevarse

a cabo.

2. Prever expresamente, conforme con lo establecido en el

artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, la posibilidad de

asignación incompleta del Aumento de Capital en cada una de las

Ejecuciones.

3. Atribuir a cada acción de ACS en circulación en cada una de

las Ejecuciones un derecho de asignación gratuita.

4. Prever que ACS (o una entidad de su grupo que, en su caso,

sea titular de acciones de ACS) renuncie a cierto número de derechos

de asignación gratuita a los exclusivos efectos de que el número de

Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción.

5. Asumir, en cada Ejecución, un compromiso irrevocable de

compra por parte de ACS de los derechos de asignación gratuita a un

precio fijo a los accionistas de ACS (el "Compromiso de Compra")

durante el plazo que se determine dentro del periodo de negociación
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de los derechos de asignación gratuita.

6. Solicitar, en cada Ejecución, la admisión a negociación de

las Acciones Nuevas que se emitan en las Bolsas de Valores de

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los

trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos

'cue sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a

negociación de las Acciones Nuevas emitidas en cada Ejecución como

consecuencia del Aumento de Capital, haciéndose constar

expresamente el sometimiento de ACS a las normas que existan o

puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre

contratación y permanencia y exclusión de cotización oficial.

7. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad

con lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de

Capital, (con expresas facultades de sustitución) la facultad de señalar

la fecha o fechas en que el Aumento de Capital deba ejecutarse

(teniendo en cuenta que el mismo solo podrá ser ejecutado en un

máximo de dos ocasiones) y fijar las condiciones del Aumento de

Capital en todo lo no previsto en el Acuerdo. En particular, y a título

meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración,



con expresas facultades de sustitución, las facultades enumeradas en la

copia parcial del acta notarial del Acuerdo de Junta que se incorpora a

la matriz de la presente escritura como Documento Unido número 3.

8. Reducir el capital social por amortización de acciones

propias de la Sociedad por un importe nominal máximo igual al

importe nominal por el que efectivamente sea ejecutado el Aumento

de Capital, con cargo a beneficios o reservas libres y dotando al

tiempo de su ejecución la denominada reserva de reducción de capital

a que se refiere el apartado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades

de Capital.

Asimismo, delegar en el Consejo de Administración (con

expresas facultades de sustitución), de conformidad con el artículo 7

de los Estatutos Sociales, la ejecución del acuerdo de reducción de

capital. El Consejo deberá ejecutar el acuerdo, en una o dos veces, y

podrá tener lugar de manera simultánea a cada una de las Ejecuciones

del Acuerdo de Aumento de Capital, o con posterioridad dentro de los

tres meses siguientes a cada Ejecución del Acuerdo de Aumento de

Capital, realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones sean

precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y demás

disposiciones que resulten de aplicación; adaptar el artículo 6 de los

Estatutos Sociales a la nueva cifra de capital social; solicitar la

exclusión de cotización de los valores amortizados y, en general,

adoptar cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha

amortización y consiguiente reducción de capital, designando las
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personas que puedan intervenir en su formalización.

La finalidad de esta reducción, de conformidad con lo expuesto

por el Consejo de Administración de la Sociedad con ocasión del

informe que obra unido a la copia parcial del acta notarial del Acuerdo

de Junta que se incorpora a la presente como Documento Unido

número 3, es que los accionistas de la sociedad que decidan transmitir

sus derechos de asignación gratuita como consecuencia de las

-Ejecuciones del Aumento de Capital no vean diluido o reducido su

porcentaje de participación en el capital social de la Sociedad.

La referida Junta General de accionistas fue convocada

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro

ercantil de fecha 3 de abril de 2025, y en los periódicos

"Expansión", "Cinco Días", "El Mundo", "ABC", "La Razón" y "El

País", todos ellos de fecha 3 de abril de 2025, habiéndose puesto a

disposición de los accionistas desde dicha fecha y de conformidad con

los artículos 286, 296 y 318 de la Ley de Sociedades de Capital el

informe de administradores relativo al punto octavo del orden del día,

según consta en el anuncio de convocatoria. La indicada convocatoria

de la Junta General de accionistas se publicó también en la página web

de la Sociedad www.grupoacs.com en fecha 27 de marzo de 2025,



manteniéndose ininterrumpidamente publicado el anuncio de

convocatoria en dicha web corporativa hasta la celebración de la Junta

General, tal y como establece el artículo 518 de la Ley de Sociedades

de Capital, y su texto coincide con el publicado en el Boletín Oficial

del Registro Mercantil. Y el referido anuncio fue, así mismo, objeto de

publicación en la página web de la CNMV mediante comunicaciones

de otra información relevante con números de registro 33730, el día 27

de marzo de 2025, y 33866, el día 2 de abril de 2025.

Tanto el referido informe del Consejo de Administración

relativo al expresado aumento de capital como el texto íntegro del

referido anuncio de la convocatoria de la Junta General de accionistas

se consigna en la copia parcial del acta notarial del Acuerdo de Junta

que se incorpora a la matriz de la presente escritura como Documento

Unido número 3, dándose aquí por íntegramente reproducidos. Y

dichos acuerdos adoptados en la Junta General referida fueron objeto

de publicación en la página web de la Sociedad el día 9 de mayo de

2025 y en la página web de la CNMV en igual fecha, 9 de mayo de

2025, mediante comunicación de otra información relevante con

número de registro 34706.

III.- Que el Consejo de Administración de ACS, en su reunión

de 13 de mayo de 2025, acordó, en los términos que se establecen en

la certificación que se incorpora a la matriz de la presente escritura

como Documento Unido número 2, haciendo uso de las facultades de

delegación contenidas en el Acuerdo, delegar con carácter indistinto
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en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente del Consejo de

Administración y en el Consejero-Secretario para que realicen cuantos

actos entiendan convenientes o necesarios para la ejecución de cuanto

en el Acuerdo se contiene, tanto en lo que afecta a la denominada

Primera Ejecución del Aumento de Capital como en lo que afecta a la

posible reducción del capital, y para que se firmen cuantos

documentos, públicos o privados, sean precisos o se estimen

oportunos a los indicados fines.

IV.- Que, por su parte, el Consejero-Secretario del Consejo de

Administración de la Sociedad, D. José Luis del Valle Pérez, con

fecha 26 de junio de 2025, haciendo uso de la delegación especial de

facultades acordada en su favor por el Consejo de Administración en

su sesión de 13 de mayo de 2025, referida en el Expositivo III

anterior, adoptó las decisiones que se incorporan a esta matriz como

Documento Unido número 4, dando fe yo, el Notario, de considerar

legítima la firma que lo suscribe, por conocerla, y cuyo contenido se

da aquí por íntegramente reproducido y se resume a continuación:-

(i) Llevar a efecto la primera Ejecución del Aumento de Capital

conforme al Acuerdo de la Junta General de ACS (la "Primera

Ejecución")



(ii) Fijar el valor de mercado de referencia máximo de la parte

del Aumento de Capital correspondiente a la Primera Ejecución

(Importe de la Opción Ejecutada) en cuatrocientos cuarenta millones

de euros (440.000.000,00 euros), para que, conforme a las fórmulas

aprobadas en virtud del Acuerdo adoptado por la Junta General, se

determine el número máximo de Acciones Nuevas a emitir en la

Primera Ejecución y, por tanto, el importe nominal máximo de la

Primera Ejecución y el número de derechos de asignación gratuita

necesarios para la asignación de una Acción Nueva.

(iii) Fijar el número máximo de Acciones Nuevas a emitir en

siete millones setecientos sesenta y un mil ochocientas cuarenta y

cinco (7.761.845) acciones y, en consecuencia, fijar el importe

nominal máximo de la Primera Ejecución en tres millones ochocientos

ochenta mil novecientos veintidós euros y cincuenta céntimos

(3.880.922,50 euros).

(iv) Fijar en treinta y cinco (35) el número de derechos de

asignación gratuita necesarios para la asignación de una Acción

Nueva.

(y) Fijar el precio de compra de los derechos de asignación

gratuita en virtud del Compromiso de Compra en 1,557 euros y asumir

directa y expresamente el Compromiso de Compra, fijando en 8 días

naturales su plazo de vigencia y determinar que el 14 de julio de 2025

(último día del período de negociación de los derechos de asignación

gratuita en el mercado) sea la fecha en que se ejecutará la operación de
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compra de los derechos adquiridos por ACS en virtud del

Compromiso de Compra.

(vi) Aprobar el calendario de la Primera Ejecución y, en

particular, fijar el periodo de negociación de los derechos de

asignación gratuita, de modo que estos sean negociables en las Bolsas

de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) durante el

plazo de catorce (14) días naturales, comenzando el día hábil bursátil

siguiente al de la publicación del anuncio de la Primera Ejecución del

Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil

(efectuada el 30 de junio de 2025), es decir, del 1 de julio al 14 de

julio de 2025.

(vii) Tomar razón de la renuncia a diecinueve (19) derechos de

asignación gratuita de los que era titular Residencial Monte Carmelo,

S.A.U., sociedad del grupo ACS, a los exclusivos efectos de que el

número de Acciones Nuevas a emitir en la Primera Ejecución sea un

número entero y no una fracción. Asimismo, renunciar a las Acciones

Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita

adquiridos por ACS como consecuencia del Compromiso de Compra

y a los restantes derechos de asignación gratuita de los que ACS sea



titular al final del periodo de negociación.

(viii) Ejecutar parcialmente la reducción de capital por

amortización de acciones propias de la Sociedad aprobada en el

Acuerdo de la Junta General de forma simultánea a la Primera

Ejecución y con cargo a beneficios o reservas libres.

(ix) Fijar el importe nominal máximo de la reducción de capital

simultánea a la Primera Ejecución, en tres millones ochocientos

ochenta mil novecientos veintidós euros y cincuenta céntimos

(3.880.922,50 euros), con lo que el número máximo de acciones

propias a amortizar será de siete millones setecientos sesenta y un mil

ochocientas cuarenta y cinco (7.761.845) acciones, con cargo a

beneficios o reservas libres.

(x) Fijar el importe máximo de la reserva prevista en el

apartado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital en tres

millones ochocientos ochenta mil novecientos veintidós euros y

cincuenta céntimos (3.880.922,50 euros).

Como consecuencia de las decisiones referidas con

anterioridad, la Sociedad publicó también con fecha 26 de junio de

2025, tanto en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de

Valores, como comunicación de otra información relevante con

número de registro 35488, como en la página web de la Sociedad, el

Documento Informativo relativo a la Primera Ejecución del Aumento

de Capital y la reducción de capital, habiéndose mantenido a

disposición del público por estos medios de modo ininterrumpido. El
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texto íntegro de dicho Documento Informativo, remitido por el

Secretario a la CNMV mediante el sistema CIFRADOC con su firma

electrónica, se incorpora a la matriz de la presente escritura como

parte del Documento Unido número 4, dándose aquí por íntegramente

reproducido.

V.- Que el anuncio de las decisiones del Consejero-Secretario

del Consejo de Administración relativas a la Primera Ejecución del

Aumento de Capital y a la ejecución parcial de la reducción de capital

simultánea fue publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil

de fecha 30 de junio de 2025, así como en la página web de ACS. Una

copia del citado anuncio se incorpora a esta matriz como Documento

Unido número 5.

VI.- Que el Consejero-Secretario del Consejo de

Administración de ACS, D. José Luis del Valle, el 15 de julio de

2025, haciendo uso de la delegación especial de facultades acordada a

su favorpor el Consejo de Administración en su sesión de 13 de mayo

de 2025, referida en el Expositivo III de la presente, adoptó las

decisiones que se incorporan a esta matriz como Documento Unido

número 6, dando fe yo, el Notario, de considerar legítima la firma que

lo suscribe, por conocerla, cuyo contenido se da aquí por íntegramente



reproducido y que se resume a continuación:

(i) Declarar finalizado el periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita.

(ii) Renunciar a los ciento nueve millones doscientos noventa y

seis mil seiscientos cinco (109.296.605) derechos de asignación

gratuita que ACS ha adquirido en virtud del Compromiso de Compra

y, por tanto, a las Acciones Nuevas a ellos correspondientes.

(iii) Tomar razón de la renuncia, a los efectos de que el número

de Acciones Nuevas sea un número entero, a treinta (30) derechos de

asignación gratuita propiedad de Residencial Monte Carmelo, S.A.U.,

sociedad del grupo ACS, y, por tanto, a las Acciones Nuevas que

corresponden a esos derechos.

(iv) Renunciar, finalmente, a las Acciones Nuevas

correspondientes a los dieciséis millones ciento un mil setecientos

ochenta y cinco (16.101.785) derechos de asignación gratuita de su

titularidad.

(y) Declarar la asignación incompleta de la Primera Ejecución

del Aumento de Capital, quedando emitidas y asignadas cuatro

millones ciento setenta y nueve mil treinta y tres (4.179.033) Acciones

Nuevas del total de las siete millones setecientos sesenta y un mil

ochocientas cuarenta y cinco (7.761.845) acciones previstas en el

acuerdo del Consejero-Secretario de la Sociedad referido en el

Expositivo IV anterior.

(vi) Las cuatro millones ciento setenta y nueve mil treinta y
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tres (4.179.033) Acciones Nuevas resultantes de la Primera Ejecución

quedan íntegramente desembolsadas mediante la aplicación del saldo

de la cuenta de reservas voluntarias, cuyo importe a 31 de diciembre

de 2024 ascendía a seis mil novecientos sesenta y un millones

ochocientos veintinueve mil seiscientos siete euros y once céntimos

(6.961.829.607,11 euros), en la cuantía de dos millones ochenta y

nueve mil quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimos

(2.089.516,50 euros). Después de la referida aplicación, el saldo de la

cuenta de reservas voluntarias se ha reducido en dos millones ochenta

nueve mil quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimosy

(2\089.516,50 euros).

(vii) En consecuencia, declarar aumentado el capital social de

ACS en un importe nominal de dos millones ochenta y nueve mil

quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimos (2.089.516,50 euros),

mediante la emisión y puesta en circulación de cuatro millones ciento

setenta y nueve mil treinta y tres (4.179.033) Acciones Nuevas

ordinarias de cincuenta céntimos de euro (0,50 euros) de valor

nominal cada una, sin prima de emisión, representadas mediante

anotaciones en cuenta, de la misma clase y serie que las actualmente

en circulación y que son asignadas a los titulares de derechos de



asignación gratuita que no han sido renunciados conforme a lo

indicado anteriormente. Se deja sin efecto la parte de la Primera

Ejecución no asignada ni desembolsada, que asciende a un valor

nominal de un millón setecientos noventa y un mil cuatrocientos seis

euros (1.791.406 euros).

(viii) Adicionalmente, declarar reducido el capital social de

ACS, en un importe nominal de dos millones ochenta y nueve mil

quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimos (2.089.516,50 euros),

con cargo a reservas libres, mediante la amortización de cuatro

millones ciento setenta y nueve mil treinta y tres (4.179.033) acciones

propias de ACS, y dotar dos millones ochenta y nueve mil quinientos

dieciséis euros y cincuenta céntimos (2.089.516,50 euros) el importe

de la reserva prevista en el apartado c), del artículo 335 de la Ley de

Sociedades de Capital.

(ix) Designar a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear)

como entidad de la llevanza del registro contable de las acciones

nuevas emitidas como consecuencia de la Primera Ejecución y del

registro contable a efectos de la exclusión de acciones objeto de la

reducción de capital descrita anteriormente.

(x) Declarar que, como consecuencia de la Primera Ejecución

del Aumento de Capital y de la ejecución parcial de la reducción de

capital por el mismo importe y de forma simultánea, la cifra de capital

social de la Sociedad contenida en el artículo 6 de sus Estatutos
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Sociales se verá inalterada.

(xi) Solicitar la admisión a negociación de las cuatro millones

ciento setenta y nueve mil treinta y tres (4.179.033) Acciones Nuevas

emitidas en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a

través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y

solicitar la inclusión en los registros contables de la Sociedad de

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de

Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) de las Acciones Nuevas.

(xii) Realizar las gestiones y trámites que sean pertinentes para

cue sean dadas de baja de la cotización bursátil y de los registros

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,

CDmpensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear)

las acciones amortizadas en virtud de la reducción de capital.

Como consecuencia de las decisiones referidas con

anterioridad, la Sociedad publicó con fecha 15 de julio de 2025 en la

página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores como

comunicación de otra información relevante con número de registro

35840 y en la página web de la Sociedad el resultado de la Primera

Ejecución del Aumento y la reducción de capital, habiéndose

mantenido a disposición del público por estos medios de modo



ininterrumpido. El texto íntegro de dicha comunicación de otra

información relevante, remitida por el Secretario a la CNMV mediante

el sistema CIFRADOC con su firma electrónica, se incorpora a la

matriz de la presente escritura como parte del Documento Unido

número 6, dándose aquí por íntegramente reproducido.

VII.- Que esta Primera Ejecución del Aumento de Capital no

está sometida a los requisitos de registro de Folleto Informativo ante

la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por aplicación del

artículo 1.5.(g) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que

debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de

valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva

2003/71/CE, al estar disponible un documento que contiene

información sobre el número y la naturaleza de las acciones y los

motivos y pormenores de la oferta.

Y que expuesto cuanto antecede,

OTORGA

PRIMERO.- Que ELEVA A PÚBLICO los acuerdos y

decisiones sociales de que informan los documentos relativos a la

Primera Ejecución del Aumento de Capital y a la Reducción de

Capital social de la Sociedad incorporadas a esta matriz, cuyo

contenido se da en este acto por íntegramente reproducido.

SEGUNDO.- Queda cerrado y ejecutado el Aumento de

Capital en la parte correspondiente a la Primera Ejecución y, en
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consecuencia, queda aumentado el capital de la sociedad "ACS,

Actividades de Construcción y Servicios, S.A." en la cuantía de dos

millones ochenta y Trueve:mil quinientos dieciséis euros y cincuenta

céntimo (2.089.516,50 euros), mediante la emisión y puesta en

circulación de cuatro millones,ciento setenta y nueve mil treinta y tres

(4.179.033) acciones ordinarias, de la única serie existente, de

cincuenta céntimos de euro (0,50 euros) de valor nominal cada una,

representadas por medio de anotaciones en cuenta y con los mismos

derechos que las acciones anteriormente emitidas. Las Acciones

Nuevas se emiten a la par, sin prima de emisión, por lo que el tipo de

emisión se corresponde con el valor nominal de cincuenta céntimos de

euro (0,50 euros).

La Primera Ejecución del Aumento de Capital se realiza

íntegramente con cargo a reservas conforme lo dispuesto a

continuación.

TERCERO.- Las cuatro millones ciento setenta y nueve mil

treinta y tres (4.179.033) Acciones Nuevas representativas de la

Primera Ejecución del Aumento de Capital han sido asignadas a los

titulares de derechos de asignación gratuita e íntegramente

desembolsadas mediante la aplicación del saldo de la cuenta de



reservas voluntarias, cuyo importe a 31 de diciembre de 2024 ascendía

a seis mil novecientos sesenta y un millones ochocientas veintinueve

mil seiscientos siete euros y once céntimos (6.961.829.607,11 euros).

Después de la referida aplicación, el saldo de la cuenta de reservas

voluntarias se ha reducido en dos millones ochenta y nueve mil

quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimos (2.089.516,50 euros),

todo ello conforme a los términos y condiciones previstos en las

decisiones del Consejero-Secretario de la Sociedad que se adjunta

como Documento Unido número 6.

CUARTO.- Se hace constar expresamente que, dado que ACS

y Residencial Monte Carmelo, S.A.U., sociedad del grupo ACS, han

renunciado a un total de dieciséis millones ciento un mil setecientos

ochenta y cinco (16.101.785) y treinta (30) derechos de asignación

gratuita, respectivamente, y, por tanto, a las Acciones Nuevas

correspondientes a dichos derechos, se ha producido una asignación

incompleta de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y, en

consecuencia, el capital social ha quedado aumentado en dos millones

ochenta y nueve mil quinientos dieciséis euros y cincuenta céntimos( (2.089.516,50 5utos), quedando sin efecto la parte de la Primera

n

...-
_.,--

Ejem-eó- del Aumento de Capital no asignada ni desembolsada que

asciende a un valor nominal de un millón setecientos noventa y un mil

cuatrocientos seis euros (1.791.406 euros), todo ello de acuerdo con lo

previsto en el Acuerdo de la Junta para el caso de la asignación

incompleta.
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QUINTO.- Las Acciones Nuevas de ACS que han sido

emitidas en esta Primera Ejecución del Aumento de Capital atribuyen

a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las

acciones ordinarias de ACS actualmente en circulación, a partir del 15

de julio de 2025, fecha en que la parte del Aumento de Capital

correspondiente de la Primera Ejecución se declaró suscrita y

desembolsada.

SEXTO.- Se hace constar que se han cumplido todos los

zrámites previstos en la Ley de Sociedades de Capital, el Real Decreto

legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Mercado de Valores y disposiciones

concordantes y, en particular, que conforme al artículo 1.5.(g) del

Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de

oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado

regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, la emisión

de las Acciones Nuevas resultantes de la Primera Ejecución no

requiere la publicación de ningún folleto por estar disponible un

documento que contiene información sobre el número y naturaleza de

las acciones y los motivos y pormenores de la oferta.

SÉPTIMO.- Queda cerrada y ejecutada la Reducción de



Capital social de ACS por amortización de acciones propias

simultánea a la Primera Ejecución del Aumento de Capital, por un

importe nominal de dos millones ochenta y nueve mil quinientos

dieciséis euros y cincuenta céntimos (2.089.516,50 euros), con cargo a

reservas libres, mediante la amortización de cuatro millones ciento

setenta y nueve mil treinta y tres (4.179.033) acciones propias de

ACS. Se hace constar que se ha dotado por un importe nominal de dos

millones ochenta y nueve mil quinientos dieciséis euros y cincuenta

céntimos (2.089.516,50 euros) la reserva prevista en el apartado c), del

artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital.

OCTAVO.- Será entidad encargada de la llevanza del registro

contable de las Acciones Nuevas emitidas en la Primera Ejecución y

del registro contable a efectos de la exclusión de acciones objeto de la

reducción de capital descrita anteriormente la Sociedad de Gestión de

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,

S.A. Unipersonal (Iberclear).

NOVENO.- Que, como consecuencia de la Primera Ejecución

del Aumento de Capital y de la ejecución parcial de la Reducción de

Capital por el mismo importe y de forma simultánea, la cifra de

capital social de la Sociedad se verá inalterada y, por tanto, la

redacción del artículo 6 de los Estatutos Sociales se mantendrá en

vigor en su redacción actual, siendo por tanto dicha redacción, la

siguiente:

"Artículo 6°. - El capital social es de 135.832.297 euros,

representado por 271.664.594 acciones, de CINCUENTA
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CÉNTIMOS DE EURO de valor nominal cada una, totalmente

suscritas y desembolsadas.

La sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por

un importe no superior a la mitad del capital social y con derecho

a percibir un dividendo anual mínimo del uno por ciento del

capital social desembolsado por cada acción, sin perjuicio de los

demás derechos reconocidos por las leyes.

Igualmente podrá la sociedad emitir acciones rescatables,

por un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital

social y con el cumplimiento de los demás requisitos legalmente

establecidos."

DÉCIMO.- A los efectos previstos en el artículo 168 del

Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar que el Aumento

de Capital se realiza sobre la base del balance de situación de ACS

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024, fecha

que se encuentra comprendida dentro de los seis meses anteriores a la

aprobación del Acuerdo de la Junta. Dicho balance, ha sido auditado

por Deloitte, S.L., y fue aprobado por la Junta General de accionistas

de la Sociedad celebrada el 9 de mayo de 2025, bajo el punto primero

de su orden del día. Se acompaña a esta matriz como Documento

Unido número 7 testimonio notarial del referido balance y del



informe del auditor.

DECIMOPRIMERO.- Hace constar el señor compareciente,

tal como interviene, que en el supuesto de que el señor Registrador

invocase defectos que afecten a parte del título, solicita expresamente

la inscripción parcial del resto, conforme al artículo 63 del

Reglamento del Registro Mercantil.

Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 9.1, apartado c) de la Ley 10/2010 de

28 de Abril, no aplico a la Entidad -ACS, Actividades de

Construcción y Servicios, S.A.", las medidas de diligencia debida que

requiere el Capítulo II, Sección I de la misma, por cotizar en Bolsa.

PROTECCIÓN DE DATOSDE CARÁCTER PERSONAL.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de

Protección de Datos (RGPD), se informa de que los datos personales

del/de los intervinientes serán tratados por el Notario autorizante,

cuyos datos de contacto figuran en el presente documento. Si se

facilitan datos de personas distintas del/de los intervinientes, éste/estos

deberá/n haberle/s informado previamente de todo lo previsto en el

artículo 14 del RGPD. La finalidad del tratamiento es realizar las

funciones propias de la actividad notarial y la facturación y gestión de

clientes, para lo cual se conservarán durante los plazos previstos en la

normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga la

relación con el interesado. La base del tratamiento es el desempeño de

las funciones públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean

facilitados al Notario e impediría su intervención en caso contrario. Se



realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a las

Administraciones Públicas. El/Los interviniente/s tiene/n derecho a

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como

oponerse a éste. Frente a cualquier eventual vulneración de derechos,

puede presentarse una reclamación ante la Agencia Española de

Protección de Datos. La identidad del Delegado de Protección de

Datos está publicada en la Notaria. En cuyos términos queda/n

y acepta/n el tratamiento de sus datos personales.

Hechas las reservas y advertencias legales, en especial las fisca

les.

Manifestando, previas mis advertencias, que presentará la copia

autorizada que le entregue en el Registro Mercantil, por lo que pres-

cinde de presentación de copia telemática de la misma desde la nota-

ría.

Yo, el Notario, doy fe: de haber permitido la lectura íntegra de

este instrumento público al compareciente, por su elección y previa mi

advertencia de la opción del artículo 193 del Reglamento Notarial,

quien manifiesta haberlo leído, declarándose el compareciente

debidamente enterado, informado y conforme con su contenido, que

asimismo le he comunicado y explicado con la extensión necesaria



para el cabal conocimiento de su alcance y efectos, al que presta su

consentimiento, y lo firma conmigo, de conocerle, de que a mi juicio,

tiene capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a

la voluntad debidamente informada del otorgante o interviniente, y del

total contenido de este instrumento público, que queda extendido en

dieciséis folios de papel timbrado exclusivo para documentos

notariales, números IM4520191, IM4520190, IM4520189,

IM4520188, IM4520187, IM4520186, IM4520185, IM4520184,

IM4520183, IM4520182, IM4520181, IM4520180, IM4520179,

IM4520178, IM4520177 y IM4520176, cuya expresión informática

queda incorporado con la misma fecha y bajo el mismo número, en

el correspondiente protocolo electrónico. Y yo, el notario, autorizo

esta escritura con mi firma, signo y rúbrica.- Sigue la firma del

compareciente.- Signado: Cruz L. Muller. Rubricado y sellado.

APLICACIÓN ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3a LEY 8/89.-

BASES DE CÁLCULO. 2.089.516,50€ x 2.

ARANCEL APLICABLE: 2, 4, 5. 6. 7. 8°.

DERECHOS ARANCELARIOS:

Sin IVA: 4.572,37 €.- Cuota IVA: 941,68 €.

Total Factura: 5.514,05 €.

DOCUMENTACIÓN UNIDA



0912024

Documento Unido 1

Consulta al Registro Mercantil relativa al objeto social
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Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España

Registro Mercantil de MADRID

Expedida el dia: 14/07/2025 a las 14:00 horas.

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado:

N° Solicitud: Q2STZ36N

índice de epígrafes solicitados :

• Datos generales
• Asientos de presentación vigentes
• Situaciones especiales

Datos generales Índice

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS SA

03/10/1942

AVENIDA DE PIO XII, 102 MADRID 28-MADRID

Denominación:

Inicio de operaciones;

Domicilio social:

Duración:

N.I.F.:

Código LEI:

Datos registrales;

Objeto social:

Indefinida

A28004885 EUID: ES28065.000015779

95980020140005558665

Floja M-30221 Tomo 1660 Folio 1 IRUS: 1000240046752

LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO

DE TODACLASE DE OBRAS PUBLICASY PRIVADAS.
'
Articulo 4°.? La sociedad

tiene por objeto: 1. La industria de la construcción de toda clase de obras

públicas y privadas así como la prestación de servicios en orden a la

conservación, mantenimiento y explotación de autopistas, autovlas,

carreteras y, en general, todo tipo de vías públicas y privadas y de cualquier
otro tipo de obras. y cualesquiera especie de actos y operaciones

industriales, comerciales y financieras que, directa o indirectamente, tenga

relación con las mismas. 2. La promoción, construcción, restauración y

venta de urbanizaciones ytoda clase de edificios destinados a fines

industriales, comerciales o de vivienda, bien porcuenta propia o ajena. La

conservación y mantenimiento de obras, instalaciones y servicios urbanos e

industriales. 3. La dirección yejecución de toda clase de obras, instalaciones

y montajes y mantenimientos referentes a centrales y lineas de producción,

Código Seguro de Verificación (CSV): 099999(18CFBI2EBEECB6DA47

El Código Seguro do Vendado:a permite comentar laautonticidod del documento mediame el acceso al archivoelecIónico original
Így,j.nee rePiCrILIIITILOT9,4Ciefelk-CSI,Iltbk

www.revstradores.org Pág. 1
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transporte ydistribuciónde energía eléctrica, subestaciones, centros de

transformación, interconexión yseccionamiento, estaciones generadoras y

convertidoras, instalaciones eléctricas, mecánicas y de vía en ferrocarriles,

metros y tranvías, electrificación de ferrocarriles, tranvías ytrolebuses,

instalaciones eléctricas de presas, depuradoras, potabilizadorasde agua,

muelles, puertos, aeropuertos, dársenas, barcos, astilleros de buques,

pontones, plataformas yelementos de flotación y de cualesquiera

elementos para el diagnóstico, ensayo, seguridad y protección, mandos de

control y enclavamientos, maniobra, medida, directo o por telemando, para

industrias y edificios así como los apropiados para las instalaciones

anteriormente relacionadas, electrificación, iluminación y alumbrado

público, instalaciones eléctricas en minas, refinerías y ambientes explosivos;
y, en general, todo tipo de instalaciones relacionadas con la producción,

transporte, distribución, conservación, recuperación y utilización de energía
eléctrica en todos sus grados y sistemas así como la explotación y

reparación, sustitución y conservación de sus elementos. Control y

automatización de todo tipo de redes e instalaciones eléctricas,
telemandos, equipos informáticos necesarios para la gestión e

informatización y racionalización del consumo de toda dase de energía. 4.

La dirección yejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y

mantenimientos relacionados con la electrónica, de sistemas y redes de

comunicaciones telefónicas, telegráficas, señalización, S.O.S., protección

civil, defensa y tráfico y transmisión y utilización de voz y datos, medidas y

señales, así como de propagación, emisión, repeticióny recepción de ondas

de cualesquiera clases, de antenas, repetidores, radio-enlace, ayuda a la

navegación, equipos y elementos necesarios para la ejecución de tales

obras, montajes e Instalaciones. 5. La dirección y ejecución de toda clase de

obras, instalaciones, montajes y mantenimientosrelacionadas con el

aprovechamiento, producción, transformación, almacenamiento,

transporte, canalización, distribución, utilización, mediday mantenimiento

de cualesquiera otras clases de energía y productos energéticos y de

cualquierotra energía que pueda utilizarse en el futuro, incluido el

suministro de sus equipos especiales, elementos necesarios para la

instalación y montajey materiales de toda clase. 6. La dirección y ejecución

de toda clase de obras, montajes e instalaciones, y mantenimiento de obras

hidráulicas para aprovechar, almacenar, elevar, impulsar o distribuir agua,

su canalización, transportey distribución, incluyendo instalaciones de

tratamiento de aguas y gases. 7. La dirección y ejecución de toda dase de

obras, montajese Instalaciones, y mantenimientos para el

aprovechamiento, transporte, canalización ydistribución de gases

combustibles, líquidos y sólidos, para toda clase de usos. 8. La dirección y r.
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ejecución de toda clase de obras, montajes e instalaciones, y

mantenimientos de obras de ventilación, calefacción, climatización,

frigoríficas y para mejorarel medio ambiente, para toda clase de usos. 9. La

dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y

mantenimientos referente a teleféricos, telecabinas, telesillas y remontes,

tanto para el transporte de personas como de materiales mediante

sistemas con cables o cualquierdase de elementos mecánicos. La

recuperación de buques yelementos sumergidos, salvamentos marítimos,

desguaces de buques, reparaciones navales a flota, reparaciones y montaje

de motores y elementos mecánicos para buques y trabajos submarinos y

venta de material acuático y deportivo, 10. La fabricación, transformación,
elaboración, manipulación, reparación, mantenimiento y toda clase de

operaciones de carácter industrial para su comercialización relacionadas

con maquinaria, elementos, útiles, enseres, material eléctrico de protección,
conductores desnudos y aislados, aisladores, herrajes y máquinas y

herramientasy equipos auxiliares para montajes e instalación de

ferrocarriles, metro ytranvía, centrales y líneasy redes de transporte y

distribución de energía eléctrica y para comunicaciones telefónicas y

telegráficas, sistemas de telecomunicación, seguridad, tráfico, telemática y

transmisión de voz y datos; de elementos y máquinas para el

aprovechamiento, transformación,transporte y utilización de toda clase de

energías y productos energéticos; de bombas elevadoras de fluidos y gases,

canalizaciones y demás elementos, mecanismos, instrumentos accesorios,

repuestos y materiales necesarios para la ejecución, realización de

cualesquiera obras, instalaciones y montajes industriales, agrícolas, navales,

de transporte y comunicaciones, mineros y demás relacionados en los

precedentes apartados. La explotación del negocio de producción, venta y

utilización de energía eléctrica, así como de otras fuentes de energíay

realización de estudios relacionados con las mismasy la explotación del

negocio de producción, exploración,venta y utilización de toda clase de

recursos energéticos primarios sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo
específicamente los hidrocarburos y el gas, ya sea natural, licuado o de otro

tipo o estado,en sus diversasformasy clases. La planificación energética y

racionalización del uso de la energía y la cogeneración de la misma. La

investigación, desarrollo y explotación de las comunicaciones y de la

informática en todos sus aspectos. 11. La fabricación, instalación,

ensamblaje, montaje, suministro, mantenimiento y comercialización de

toda clase de productos y elementos propios o derivados del hormigón,
cerámicas, resinas, barnices, pinturas, plástico o material sintético; así como

de estructuras metálicas para plantas industriales yedificios, de puentes,

torres y apoyos metálicos yde hormigón armado o cualquier material
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sintéticopara toda clase de comunicaciones y transporte o distribución de

energía eléctrica o de cualquier otra clase de materias o productos

energéticos relacionados con la energía de todas sus dases. 12. La

fabricación, preparación, manipulacióny acabado,diagnóstico, tratamiento

e impregnación para su protección y conservación y venta de maderas en

generaly,en especial, de postes empleados en líneaseléctricas, telefónicas,
ytelegráficas, la impregnación o en servicio para entibaciones de minasy

galerías, apeos de edificios, madera de obra, traviesas para ferrocarrilesy

vallas, y la producción y comercializadón de productos antisépticos y

explotación de procedimientos para la conservación de maderas,

elementos, útiles y enseres de dicha naturaleza. La adquisición, disposición,
aplicación yexplotación de pinturas, barnices, revestimientos,

metalizaciones y, en general, materiales de construcción. 13. La dirección y

ejecución de repoblacionesforestales, agrícolas, piscícolas, reforestaciones,
así como el mantenimiento y mejora de las mismas. Los trabajos de

jardinería, plantación, revegetación, reforestación, mantenimiento y

conservación de parques, jardines y elementos anejos. 14. La fabricación,

instalación, distribución y explotación en cualquier forma de todo tipo de

anuncios y soportes publicitarios. El diseño, construcción,fabricación,

instalación, mantenimiento, limpieza, conservación y explotación
publicitaria de todo tipo de mobiliario urbano y elementos similares. 15. La

prestación de todo tipo de servicios, públicos y privados,de carácter

urbano, incluida la ejecución de obras e instalaciones que hubieran de

realizarse, ya sea en régimen de concesión administrativa o de

arrendamiento. El tratamiento, reciclaje y valoración de todo tipo de

residuos urbanos, asimilables a urbanos, industriales y sanitarios; el

tratamiento yventa de productos residuales, así como la gestión y

explotación de plantasde tratamiento y transferencia de residuos. La

redacción y tramitación de todo tipo de proyectos relacionados con asuntos

medioambientales. 16. Los servicios de limpieza de edificios, construcciones

y obras de cualquiertipo,de oficinas, locales comerciales y lugares
públicos. La preparación, conservación, mantenimiento, higienización,

desinfección, desratización. La limpieza, lavado, planchado, clasificación y

transporte de ropa. 17. Los montajes e instalaciones de mobiliario, tales

como mesas, estanterías, material de oficina y objetos semejantes o

complementarios. 18. Los transportes de todo tipo, en especial, terrestres,

de viajeros y mercancías, y las actividades relacionadas con los mismos. La

gestión y explotación, así como prestación de servicios auxiliares y

complementarios en todo tipo de edificación e Inmuebles o complejos de

uso público o privado destinados a áreas o estaciones de servicios, áreas

recreativas y estaciones de autobuses o intermodales. 19. La prestación de
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servicios integrales de asistencia sanitaria y de servicios de asistencia social

y sanitaria, mediante personal cualificado (médicos, psicólogos, pedagogos,

diplomados universitarios en enfermería, asistentes sociales,
fisioterapeutas y terapeutas)y la realización de lassiguientes tareas:

servicio de ayuda yasistencia a domicilio; teleasistencia domiciliaria ysocio

sanitaria; explotación o gestión, total o parcial, de residencias, pisos

tutelares,centros de día, comunidades terapéuticas y otros centros de

acogida y rehabilitación; transporte sanitario y acompañamiento de los

colectivos antes citados; hospitalización a domicilio y ayuda médica y de

enfermería a domicilio; suministro de oxigenoterapia, control de gases,

electromedicina, así como sus actividades conexas. 20. Prestación de

servicios auxiliares en urbanizaciones, fincas urbanas, instalaciones

industriales, redes viales, centros comerciales, organismos oficialesy

dependenciasadministrativas, instalaciones deportivas o de recreo,

museos, recintos feriales, salas de exposiciones, conferencias y congresos,

hospitales, convenciones, inauguraciones, centros culturales y deportivos,

eventos deportivos, socialesy culturales, exposiciones, conferencias

internacionales, juntas generales de accionistas y de comunidades de

propietarios, recepciones, ruedas de prensa, centros docentes, parques,

instalaciones agropecuarias (agricultura, ganadería y pesca), bosques, fincas

rústicas, cotos de caza, recintos de recreo yde espectáculos y, en general,
en toda clase de inmuebles yeventos, por medio de conserjes, ordenanzas,

bedeles, ujieres, celadores o controladores, operadores de consola,

personal de sala, porteros, recepcionistas, taquilleros (incluyendo recogida

de entradas), telefonistas, acomodadores, cobradores, cuidadores,

socorristas, azafatas, personal de salay profesionales afines o que

complementen sus funciones, consistentes en el mantenimiento y la

conservación de los locales, así como en la atención yservicio a losvecinos,

ocupantes, visitantes y/o usuarios, mediante la realización de las

correspondientes tareas, excluidas,...

C.N.A.E.: 4299 - Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p.

Estructura del órgano:

Dominios:

Consejo de administración

grupciacs.com dragados.es dragados.corn dragados.biz dragados.info
grupodragados.biz grupodragados.com grupodragados.org

gruoodragadosmet grupodragados.info grupoacs.elgruooacs biz
grupoacs.org gruooacs.infQgrucioacs.net grupoacs.name grupoacs.corn.el

grupoacs.nom esgrupoacs.org,es grupoacs.euwww.grupoacs com

Último depósito contable: 2024
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Asientos de presentación vigentes Indice

Diario de documentos: Datos actualizados el 14/07/2025, a las 10:55 horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Diario de cuentas: Datos actualizados el 14/07/2025, a las 13:09 horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Diario de libros: Datos actualizados el 14/07/2021 a las 1Z12 horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentaciónvigentes

Diario de auditores y Datos actualizados el 14/07/2025, a las 12:48 horas

expertos:
Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Situaciones especiales Indice

No existen situaciones especiales

asta información se expide con referencia a los datos incorporaeos al arcf-ivc informatico del Registro Mercantil y tiene un valor meramente

Informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos i-egistrales sobre el indice llevado par procedimientos informáticos. La

Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente el contenido de los asientos y demás

documentos archivadoso depositados en el Registro (Articulo 77 del Reglamento del Registro Mercantil).

IN TORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: RegistradunatEntidad que consta en el encabezado del documento. Paramas información. puede consultar el

resto de inrormacron de protección de. datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registra' solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas yen su caso

facturaciónde! 'Tuso.. así carro dar cumplimiento a 13 legislación en materia de blanqueode capitales yfilunciación del terrorismo que

puede incluir la elaboiacon de perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratan dente de losdatos es necesario: para el cumplimiento de tina misión realizada en interés público o en

el ejercicio de poderes puolicos conferirles al iefastrador en curoplaniento de las obligaciones legales correspondientes, ni como paro la

ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil es.ablecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados dei echos, por lo que se

Código Seguro de Verificación (CSV), 09999998C11312ESEECB6DA47
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atenclere e lo dispuestoen ellas. Para lo no pievisro en la donativo reglstral se estará a lo quedoten-bine le legislación de protección de

datos, como se indica en el detalle de la Información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de

protección de catos r los Oculares de losmismos se ajustarás las exigenciasdel procedimiento registra'.

Categorías de datos: IdencifiratIvos, de contacto, otros datos disponiblesen ta información adicional de. pi coerción de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratuniento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de lasqueproceden los datos: l es dar,:mide proceder: riel propio interesado. presente-te. rouresentente

Ciestoría/Asesorla.

Resto de información de protección de datos: Disponible en httos-llenvw registracores orgrnolitira-dedsrivariclad-servirlos,reaistralex en

función del tipo de servido registral solicitado.
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Documento Unido 2

Acuerdos del Consejo de Administración de la sociedad de 13

de mayo de 2025.



José Luis del Valle Pérez, Consejero-Secretario del Consejo de Administración de ACS,
Actividades de Construcción yServicios, S.A., con domicilio en la Avenida de Pío XII, 102

de Madridyprovistade C.I.F. A-28/004885, CERTIFICO:

Que, en el acta correspondiente consta que, en Madrid, aiendo 'el día 13 de mayo de 2025, en

la Sala de Juntas de la planta 11` del edificio sito en la Avenida de Pío XII número 102, se

reúne el Consejo de AdministraCión de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A.,
bajo la Presidencia del Presidente, D. Florentino Pérez Rodríguez, 'con la asistencia de los

siguientes de sus componentes:

Presidente D. Florentino Pérez Rodríguez

Vicepresidente Primero: D. Isidro Fainé Casas

Videpresidente Segundo: a Pedro López Jiménez

Consejero-Delegado: D. Juan Santamaría Cases

VoCalels: Dfia. Carmen Femandez Rozado

Dha. Lourdes Fraguas Gadea

Dña. María José García Beato

D. Emilio García Gallego
D. Mariano Hernández Herreros

Dña. Lourdes Maiz Carro

Dña. Catalina Mifiarro Brugarolas
Dila. María SoledadPérez Rodríguez
D. José Eladio Seco Domínguez

Consejero-Secretario: D. José Luis del Valle Pérez

A solicitud del Presidente, asisten: el Director General Corporativo, D. Ángel García
Altozano, y el asesor en materia de Servicios Industriales,D. Eugenio Llorente Gómez.

Consta que sn convocatoriafue realizada, siguiendo instrucciones del Sr. Presidente, mediante
escrito del Secretario a los distintos miembros del Consejo, de fecha 6 de mayo de 2025, del

siguiente tenor literal:

"De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y siguiendo instrucciones del

Sr. Presidente, me es grato convocarle a la reunión del Consejo de Admini1tración de ACS

Actividades de Construcción y Servicios, S.A. que se celebrará en Madrid, el próximb día 13
de mayo, martes, a las 12.00 horas, en el domicilio social, Avenida de Pío XII, 102, Sala de
Juntas de la planta 11'.

El Orden del Día será el siguiente: A

1.- Cuentas del primer trimestre de 2025.
1./

1
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2.- Asuntos varios. Ruegos y preguntas.

3-.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta del Consejo.

Sin otro particular, aprovecho para•enviarle un cordial saludo,"

Jo-séLuis del Valle Pérez

Consejero-Secretario

Igualmente consta que, en relación con dicho Orden del Día y.entre otros, se adoptaron por

unanimidad lossiguientes acuerdos:

_.- Haciendo uso de las facultades de delegación que se contienen en el acuerdo adoptado por

a Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada el pasado 9 de' mayo de

2025, bajo el punto 4 del Orden del Día (Aumento de capital con cargo íntegramente a

-eservas y reducción de capital para amortizar acciones propias), delegar con carácter

Indistinto en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente del Consejo de Administración y en el
Consejero-Secretario para que realicen cuantos actos entiendan convenientes o necesarios
para la primera ejecución de cuanto en el mencionado acuerdo se contiene, tanto en lo que

afecta al aumento como en lo que afecta a la posible reducción de capital, y para que firmen
cuantos documentos sean precisos o se estimen oportunos a los indicados fines.

2.- Aprobar la presente Acta y se facultar con carácter indistinto a todos y cada uno de sus

miembros para que eleven a públicos ros acuerdos qüe estimen oportunos y para que los

rectifiquena lossolos efectos de su inscripción en el Registro Mercantil.

entino PérezLo que, a los efectos oportunos, certifico con el V° B° del Sr. Presidente,
Rodríguez, en Madrid a once dejulio de dos mil veinticinco.

V° B°
ELPRESIDENTE. ELSE

2



Documento Unido 3

Copia parcial del acta notarial de los acuerdos de la Junta

General Ordinaria de accionistas de ACS celebrada el día 30 de abril

de 2025 (acta notarial 1.026) -
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PAPEL EXCLLGVO PM. DOCUMENTOSNOVAPIALES

1G8005097

09/2024
17'77,7"7-777:7¡

Cruz 'Gonzalo-López-Muller Gómez
Notario de Madrid

C/Padilla, no 1,1.? lada.
28006 Madrid

Tfteo. 91 431 15 20 - Fax: 91 431 23 90

ACTA DE JUNTA ------- ---------

NUMERO MIL VEINTISÉIS.- .

, EN MADRID,,a treinta de abril de dos mil veinticinco.

Ante mí, CRUZ GONZALO LÓPEZ-MULLER.GOMEZ ,

Notario-del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital.

COMPARECE: --------------- -----

DON JOSÉ-LUIS DEL VALLE PÉREZ, español, mayor de

edad, casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en Avda. de Pío

XII, número , 102, Madrid, provisto de D.N.I. y N.I.F. número

1.378.790-D. ------ ----- ------ ----

INTERVIENE en nombre y representación, como Consejero

Secretario del Consejo de Administración, de la Sociedad Mercantil

Anónima "ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y

SERVICIOS, S.A.",, domiciliada en Madrid,. Avenida de Pío XII,

,número 102, con Cédula de Identificación Fiscal número A-28004885,

constituida por tiempo indefinido con el nombre de "Obras y

Construcciones Industriales, S.A.", mediante escritura otorgada .el 13

de octubre de 1.942, ante et Notario de Madrid,. Don Florencio Porpeta

Clérigo; modificada por otras, entre ellas la, de adaptación de estatutos

a la vigente Ley de Sociedades Anónimas fy subsanación .de ésta,

otorgadas ante el también Notario.de Madrid, Don Julián MaríaRubio



de Villanueva, los días 22 de julio de 1991 y9 de octubre de igual año

números 2.113 y 2.580 de su protocolo; cambiada posteriormente su

denominación por la de "OCP CONSTRUCCIONES, S.A." mediante

escritura otorgada •ante el Notario de Madrid Don José Luis Álvarez

Álvarez, el 19 de mayo de 1993, número 1.774 'de protocolo, inscrita

-en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 1.660, folio 34, sección

r,hoja-M-30.221, inscripción 498".-----------------------

Mediante escritura autorizada por el Notarió-de Madrid, don José

Luis Álvarez Álvarez, el 30 de junio de 1993, número 2.303 de su

Protocolo,- fue formalizada' la fusión de las sociedades "OCP

CONSTRUCCIONES, S.A." y "Construcciones Padrós, S.A.",

mediante' la absorción de la última por la primera, habiéndose inscrito

en el -Registro Mercantil de esta capital, al tomo 1.660; libfo 0, folió

48, sección 8', hoja M-30.221, inscripción 514'.

Mediante la escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don

José Luis Álvarez Álvarez, el 29 de octubre de 1997, número 3.425 de

protocolo, fue formalizada la fusión de las sociedades "OCP

CONSTRUCCIONES, S.A.", "GINES NAVARRO

• CONSTRUCCIONES, S.A.", "INVESAN, S.A." y "VESAN, S.A.",

mediante la absorción dé. las tres últimas por la priméra, que cambió

'
su 'anterior denominació'n por la de "ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A.", habiéndose inscrito esta

última escritura en el Registro Mercantil de esta capital, al tomo

1.660, libro 0, folio 182, sección 8', hojaM-30.221, inscripción 672'. -
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, Mpdiante otra escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don

- José. Luis Álvarez Álvarez, el 14 •de- Diciembre de 1998, con el

número 3.634 de su protocolo, fue formalizada la fusiónpor absorción

de "ACS,. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS

S.A.", con la.Sociedad "AUXINI S.A.", mediante la absorción de esta

.última por la primera, que-adquirió en bloque y a título de sucesión

universal, todos los elementos patrimoniales. integrantes del activo y

pasivo, de la Sociedad absorbida, de conformidad con el balance de

dicha sociedad, cerrado a 31 de diciembre de 1997, inscribiéndose esta

fusión el día 22 de Diciembre de 1.998, en el Registro Mercantil de

Madrid al Tomo 1.660, Libro 0, Folio 225; Sección 8, hoja M-30221,

inscripción 698.--------- --- ------- -----------------

Mediante -escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don

. José Villaescusa Sanz; el día 10 de -Mayo de, 2000, con el número

:2.741 de su protocolo, se; otorgó la escritura de fusión por absorción

de la Sociedad Mercantil Anónima - denominada "ACS,

ACTIVIDADES DECONSTRUCCIÓN 1Y, SERVICIOS S.A.", con la

Sociedad "IMVERNELÍN S.L.", con C.I.F. B-82/480096 y de las

sociedades. íntegramente participadas por, ésta...INVENEX S.A.

(Sociedad Unipersonal) e IMVERNELIN ALCORALIA S.L.

(Sociedad Unipersonal) que, se- disolvieron -sin liquidación,



adquiriendo la Sociedad absorbente, "ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A.", en bloque y a título de

sucesión universal, todos los elementos patrimoniales integrantes del

activo y-pasivo de las Sociedades absorbidas, de' conformidad con los

balances de dichas sociedades; cerrados a 30 de noviembre de 1999, y

• quedando,la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y

obligacioñes de que eran titulares las absorbidas,- sin limitación ni

excepción alguna, inscribiéndose esta fusión el día 16-de mayo de

2.000, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro O,

folio 140, sección 8, hoja número M-30221, inscripción 734. -------

Adaptados sus Estatutos Sociales a la Disposición Adicional

Decimoctava de la Ley 24/1988, de 28- de julio, reguladora del

Mercado de Valores, introducidapor el artículo 47 de la Ley 44/2002,

de 22 de noviembre, de Medidas de -Reforma del Sistema Financiero,

en virtud de escritura otorgada en-Madrid, el 27 de junio de 2003, ante

el Notario Don Cruz Gonzalo López-Muller Gómez, bajo el número

1847 de su -protocolo, = cbn la consiguiente introducción de un nuevo

_ artículo 20 bis en 'los Estatutos Sociales, inscrita el día 1 de julio de

2.003, en el Registro• Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 166, sección 8, hoja número M-30221; inscripción 775.

Y por último mediante escritura ante mí, el día 12 de Diciembre

•
de 2003, número 3.309 de mi Protocolo, se ha formalizada la fusión

por absorción de "ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS S.A.", con la Sociedad "GRUPO DRAGADOS, S.A."
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mediante la absorción de esta última por..la primera, que ha adquirido

en bloque y a título de sucesión universal, todos los elementos

patrimoniales integrantes del activo y pasivo de la Sociedad absorbida,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, .en cuanto a la entidad

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. al

_tomo 10.064, Libro 0, Folio, 172; Sección 8, Hoja M-30221,

Inscripción 785', y en cuanto a GRUPO DRAGADOS S.A. al Tomo

14.142,, Libro_O, Folio 90, SecciOn 8, Hoja. M-7397, Inscripción

2977'.- A los efectos de la presente se-hace constar que In sociedad

absorbida "GRUPO.DRAGADOS, S.A.7, anteriormente denominada

.TRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.", (que adoptó dicha

denominación en virtud de escritura otorgada en el Notario de Madrid,

. .don Rafael Ruiz Gallardón, el día 6 de mayo. de 1999, número 1.928

de su Protocolo, que causó la inscripción 2763' en la -hoja social M-

.7397;cle expresada sociedad del Registro Mercantil de,Madrid).---

Cuyo objeto social es el que consta en consulta por mí. efectuada

,, al Ilegisp:o Mercantdsle Madrid, que dejo unida a la presente. --,,----

. Sus facultades para este acto•deriyan de ,facultades ;conferidas a

su favor por acuerdo adoptado por,el Consejo de Administración de la

isociedad,,en su reunión de fecha 27 de marzo de dos mil veinticinco,

• según consta en certificación expedida por el Secretario, . aquí



compareciente, con el Visto Bueno del Presidente, Don Florentino

Pérez Rodríguez, el día 9 de abril de 2025, que yo, el Notario, dejo

unida a la presente, dando fe de considerar legítimas las firmas que la

suscriben, por conocerlas.

Asevera la vigencia de su cargo y delegación, así como la no

• alteración de circunstancias de su representada,- manifestando

expresamente que los datos de identificación de la misma,

especialmente, el objeto social y-el domicilio, no han variado respecto

de los- consignados • eti los docunientos fehacientes presentados.

Siendo a mi juicio, suficientes las facultades representativas

acreditadas por dicho compateciente .en expresada intervención, para

• instar la presente acta al principio enunciada.

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, capacidad e

interés legítimo suficiente' para promover la autorización de la

presente Acta, y, ....

EXPONE
•
-------

1. Que el Consejo de Administración de la sociedad celebrado el

día 27 de marzo de 2025 acordó- convoCar Junta•General Ordinaria de

Accionistas de- la sociedad, tal y como consta en la certificación que

ha quedado unida a la presente, acuerdo que‘ fue objeto dé'publicación

en la página web de la CNMV mediante comunicación de otra

información relevante número de registro 33730, el día 27 de marzo

de. 2025, remitiéndose a •dicha CNMV el texto del anuncio de

convocatoria el 2 de abril de 2025 mediante comunicación de otra
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información relevante, número de registro 3380, —7------ ,----

Que en. el. Boletín Oficial del.Registro Mercantil de fecha 3

• de abril ;de 2025, y_ en los periódicos "ABC", "Cinco Días", "El

Mundo", "El País", ,Txpansión", y "La Razón", todos ellos de fecha 3

de abril de 2025, se publicaron anuncios :de convocatoria de Junta

General Ordinaria , de accionistas- de la compañía "ACS,

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.",

os ellos con el texto siguiente:

. "ACS, ACTIVIDADES DE .CONSTRUCCIÓN Y

ERVICIOS, S.A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

..DE ACCIONISTAS

Por acuerdo, del Consejo de. Administración de ACS,

. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN . Y SERVICIOS,.. S.A.

.("ACS",.9 la. !Sociedad"), celebrado .el 27 de marzo de 2025, se

cgnv,oca:JantarGeneral Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para

su celebración en Madrid, Auditorio Sur de IFEMA, sito en la

Avenida del Partenón, 5, a las 12:00, horas del día 8 de mayode 2025,

en primera convocatoria, y al díasiguiente, 9 de mayo de 2025, en el

. mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. (previsiblemente la

Junta se reunirá en segunda convocatoria).----------- ---



El Consejo de Administración de la Sociedad ofrece la

posibilidad de participar en la reunión mediante asistencia telemática,

el otorgamiento de la representación y voto anticipado a través de

medios de comunicación a distancia y'la asistencia fisica a la Junta. --

ORDEN DEL-DÍA '

• • '
1.- Cuentas. anuales, aplicación del resultado y gestión social:

1.L Aprobación de las Cuentá Anuales e Informes'de Gestión

correspondientes' al ejercicio 2024, tanto de la Sociedad como del

'
consolidado del Grupo de Sociedades del que ACS, Actividades de

Construcción y Servicios, S.A. es sociedad dominante.

1.2. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado

correspondiente al ejercicio 2024.

1.3. Aprobación del Estado de Información no Financiera

consolidado e Información sobre Sostenibilidad correspondiente al

" ejercicio 2024.

'
1.4. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración

durante el ejercicio 2024.

'2.-: Ratificación, nombtaniiento y reelección de 'consejeros.

Fijación dei número de miembros del Consejo de Administración:

2.1. Ratificación y nombramiento como consejeró de'donIsidro

Fainé Casas con la categoría de dominical.

2.2. Reelección como consejera de doña Carnien Fernández

Rozado con la categoría de independiente.

2.3.- Reelección como consejero de don Jolé Eladio Seco
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Domínguez con la categoría de independiente.

Fijación del número de miembros del Consejo de

Administración.

3.- Remuneraciones de los consejeros:

3.1. Votación consultiva del Informe Anual sobre

Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2024.

3.2.. Aprobación de la Política de• Remuneraciones,- de los

onsej cros..

4.- Aumento de capital con, cargo íntegramente. a reservas y

autorización para la reducción de capital para amortizar' acciones

propias. , -

5: Autorización para la adquisición derivativa de .acciones

propias y para la reducción del capital social .con fmalidad de

amortización de acciones propias.

6.- Autorización al Consejo de Administración, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de

Capital, para aumentar el capital social mediante. aportaciones

'dinerarias hasta la mitad de la cifra del capital social, dentro del plazo

máximo de 5 años, en una ,o varias veces, y en la oportunidad y

cuantía que considere adecuadas. Dentro de la cuantía máxima

indicada, se atribuye •al Consejo .de Administración la facultad de



excluir el derecho de suscripción preferente hasta un máximo del 20%

del capital social.

7.- Delegación de facultades para la ejecución y formalización

de acuerdos.

8.- Información sobre la modificación del Reglamento del

Consejo de Administración aprobada en su reunión de 27 de marzo de

2025.

COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA Y

PRESENTACIÓNDE NUEVAS PROPUESTASDE ACUERDO

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de

Sociedades de Capital y los.artículos 28 de los Estatutos Sociales y 10

del Reglamento de la Junta General, los accionistas que representen al

menos el tres por ciento del capital social podrán solicitar, que se

• publique un complemento a la convocatoria de la Junta General

Ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre

que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en

su caso, de unapropuesta de acuerdo justificada.

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante

notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio'social

(Avenida de Pío 'XII, 102, 28036 Madrid), a la atención de la

Secretaría General, dentro de los cinco.días siguientes a la publicación

de la convocatoria.

Los accionistas-que representen al menos el tres por ciento del
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capital social podrán, en el mismo • plazo señalado en el párrafo

anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden 4e1 día de la

Junta convocada, que habrán de recibirse en el domicilio• social

(Avenida de Pío XII, 102, 28036 Madrid), a la atención de la

Secretaría General.

II

DERECHO DE INFORMACIÓN .

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del

Reglamento de la Junta General y 197, 517, 518 y520 de la Ley de

Sociedades de Capital y en las demás disposiciones legales vigentes:

1. Desde la publicación del anuncio de convocatoria, la

Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web

(www.grupoacs.com) la siguiente información que todo accionista

. podrá, asimismo, examinaren,el domicilio.social (Avenida de Pío XII

n° 102, 28036 Madrid) y, en los casos.previstos legalmente, solicitar

su entrega o envío gratuito (a través del ,número de teléfono

900.460.255 o de la dirección de correo electrónico

junta2025@ferupoacs.com):

- El anuncio de la convocatoria.

El número total de acciones y derechos de voto de la



Sociedad, que a la fecha de publicación de esta convocatoria

ascienden a 271.664.594 acciones, de cincuenta céntimos de Euro de

valor nominal cada una, totalmente suscritas ydesembolsadas.

- Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos

y cada tino de los puntos del orden del día. Ensu caso, a medida que

se reciban se incluirán también las propuestas de acuerdo- pl'eselitadas

por los accionistas.

-"Cuando exista, el complemento de la convocatoria, desde la

fecha de su publicación. -La Sociedad -hará públicás igualmente a

través de su página web el texto de las propuestas y justificaciones

• facilitadas a la Sociedad y a las que dichocomplemento se refiera.

- Las cuentas anuales y el informe de gestión individuales, así

como las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, junto

con los respectivos informes del auditor de cuentas.

El Estado de Información no FinanCiera consolidado e

Información sobre • Sostenibilidad, junto con •. el informe de

verificación.

El Informe justificativo del Consejo de Administración, que

• incluye los informes ypropuestas de la Comisión de Nombramientos,

relativo a la ratificación, nombramiento y reelecciohes de los

consejeros,- que se someten ala aprobación de la Junta General

Ordinaria de Accionistas••de la Sociedad bajo el punto Segundo del

orden del día.

-- El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros
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correspondiente al ejercicio 2024 que se somete a votación consultiva

bajo el punto Tercero.1del orden del día.

- La propuesta motivada de la Política de. Remuneraciones de

los Consejeros para lo que resta del ejercicio 2025 y para los ejercicios

2026, 2027 y 2028, . así como el Informe de Ja Comisión de

. Retribuciones sobre la Política, que .se somete a la aprobación de la

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad bajo el punto

Tercero.2 del orden del día. ,

- El Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta

de aumento de • capital con cargo Integramente a reservas y de

autorizaei0 para la reducción...de capital para amortizar acciones

propias, contemplada en el punto Cuarto del orden del día.--

- El Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta

de autorización para ,que la Sociedad pueda adquirir, directa o

indirectamente, acciones propias y reducir el capital social con

finalidad de amortización de acciones propias, contemplada en el

punto Quinto del ordendel día. - -

- El Informe justificativo del Consejo de A4miaistración sobre

la propuesta de autorización al Consejo de Administración, de

conformidad con ,lo.. dispuesto ,en el artículo 297.1,b) de •la Ley de

_Sociedades de Capital, para aumentar el _ capital social mediante



aportaciones dinerarias, contemplada en el punto Sexto del orden del

día.

- El Informe del Consejo de Administración sobre la

" modificación del Reglamento del Consejo de
'

AdMinistración

aprobada en su sesión de 27 de marzo de 2025.

- El Informe anual de actividades de la Comisión de Auditoría

correspondiente aI ejercicio 2024, en el que se incluye el Informe

sobre la independencia del Auditor de Cuentas a que se 'refiere el

artículo 529 quaterdecies 4.0 de la Ley de Sociedades de-Cápital:----

- El Informe de la Comisión de Auditoría 'sobre operaciones

vinculadas correspondiente al ejercicio 2024.

- El Informé anual de actividades de la Comisión de

Nombramientos correspondiente al ejercicio 2024.

- El Informe anual de actividades de lá 'Comisión de

Retribuciones correspondienteal ejercicio2024.

- Los procedithientos y -formularios 'de voto y representación

por medios electrónicos con. carácter previo a la celebración de la

• Junta General.

- Los formularios de voto, nombramiento y revocación del

representante por correo postal con carácter previo-a la celebración de

la Junta General.

-Las Normas sobre asistencia telemáticaa la Junta Geñeral.

Lás Normas de Funcionamiento del Forb ElectróniCo de

Aecionistat.
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En particular, de conformidad conlo establecido.en el artículo

272.2 .de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas podrán

obtener de la Sociedad, de• forma inmediata y gratuita,. las cuentas

anuales y el informe - de, gestión individuales, las cuentas anuales

consolidadas del. Grupo ACS y el informe de:gestión consolidado, que

incluye .el,, Estado. de •Información no .Financiera consolidado e

Información sobre Sostenibiliciall,y los respectivos informes de los

auditores de cuentas.. ,

. - Igualmente,• y de acuerdo con el artículo 529 novodecies.4 de

la Ley, de Sociedades ,de Capital, los accionistas podrán solicitar la

entrega o envío, gratuito de la propuesta motivada de la Política de

Remuneraciones de los Consejeros y del Informe, de la Comisión de

Retribuciones relativos al punto Tercero.2.del orden del día.--

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos

28,7; ,2945.1, 297.1- y,, 318.1 de la Ley de Sociedades de Capital, los

.,. accionistas podrán .examinar en el domicilio social la documentación

relativa a los puntos Cuarto, Quinto, y Sexto del orden del día, ypedir

la entrega o envío gratuito de la misma, así como de cualquier otra

documentación y/o información legalmente exigible. ,

2. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la

Junta General y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para



su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán

solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen

precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, la información

accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la

última Junta General qúe se celebró el 10 de mayo de 2024 y acerca

del informe del áuditor de cuentas de la Sociedad.

•
Todas estas solicitudes 'de información podrán realizarse

' Mediante la entrega de -la petición'en el domicilio social o mediante su

envío a la Sociedad a la atención- de la Secretaría General por

correspondencia postal (Avenida de Pío XII n° 102, 28036 Madrid,

España)- o 'comunicación electrónica (iunta2025(4rupoacs.com). El

• accionista que' ejercite su derecho de información deberá acreditar su

identidad mediante fotocopia del anverso del DNI,- ME o Pasaporte (o

documento acreditativo equivalente) y aportar el correspondiente

certificado de legitimación emitido con arreglo a lo dispuesto en la

normativa reguladora del •Mercado de Valokes: -Corresponderá al

accionista la prueba del envío de la solicitud a •la Sociedad en forma y

plazo.

DERECHOS DE-ASISTENCIA Y VOTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26. 29 y 30 de

los-Estatutos Sociales y 13 del Reglamento de la Junta General, tienen
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derecho de asistencia a las Juntas Generales 19s•accionistas titulares de

„ al menos cien acciones con derecho a voto, cuya titularidad aparezca

inscrita en el correspondiente, registro contable de ...anotaciones en

cuenta con cinco días,de antelación .a aquél en que haya de celebrarse

la Junta. Los accionistas que ejerciten su derecho de voto utilizando

medios de comunicación .a distancia también deberán cumplir este

requisito .en el momento de la emisión de su ,voto. Cada accionista

tendrá derecho a tantos votos como acciones posea o represente. Cada

acción da derecho a un voto.

Los .accionistas titulares de un. menor númeró de acciones

podrán' delegar. su • representación. en un accionista con derecho de

asistencia, así como agruparse cpaptrqs accionistas que se .encuentren

en 4: misma situación hasta reunir las acciones necesarias, debiendo

los,accionlstas agrupados conferir surepresentación a uno de,ellos. --

, Registro de accionistas que asistan físicamente al lugar de

celebración de la Junta General. ,

Aquellos accionistas o sus representantes que deseen asistir

físicamente a la Junta General deberán.presentaral personal encargado

del registro de accionistas, en el lugar. y día; previstos para la

• celebración de la Junta General de Accionistas, en primera o en

segunda convocatoria, y desde una, llor.a antes de .1a hora anunciada



para el comienzo de la reunión, el certificado expedido por la entidad

encargada del registro de anotaciones en cuenta que en cada caso

corresponda o los documentos que les acrediten como accionistas y,

en'su caso, los documentos que acrediten la representación que les ha

sido Conferida. -.También-- se podrá soliéitar a
'
lcís asistentes la

acreditación de su identidad mediante la presentación del DNI, ME o

Pasaporte (o documerito acreditativó equivalente).

No serán admitidos los documentos qiie acrediten la condición

• de accionista o 'representación que se presenten al personal encargado

del registro de accionistas después de la hora establecida para el inicio

de la Junta General de Accionistas.

IV

• -'REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 184, 185, 186,

187, 189, 522 y 523 de da Ley de Sóciedades de Capital, 29 de los

Estatutos Sociales y 15 del Reglamento de la Jurita •General, todo

'aéciónista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse réplesentar

• en la.Junta General por medio .cle otra persona, aunque 'esta no sea

accionista, cumpliendo con
-
los' requisitos exigidos por la Ley, los

Estatutos Sociales• y el Reglamento. de la Junta General. La

representación conferida por accionistas que solo agrupándose tengan

derecho a voto podrá recaer en cualquiera de ellos.

La representación deberá conferirse por escrito o por 'medios

electrónicos que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley y
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en el apartado 3 .siguiente y con carácter especial para cada Junta, con

excepción de los casos previstos legalmente. .

, . En los.documentos en los que consten las representaciones para

.14 Junta General de Accionistas se reflejarán las instrucciones sobre el

sentido del .voto. .Salvo que el accionista que confiera la

representación indique expresamente, otra cosa; se entenderá, que la

representación se refiere a todos los puntos, comprendidos en el orden

. del día de la convocatoria y que imparte instrucciones de voto precisas

a favor de las propuestas, de acuerdos formuladas. por el Consejo de

Administración sobre los asuntos incluidos en cl orden del día.

Asimismo, ..y salvo .indicación contraria del , accionista, la

representación se extenderá a los asuntos que, no figurando en el

orden del día y siendo, por tanto, ignorados en la fecha de la

delegación, puedan someterse .a votación en la Junta, en cuyo caso el

representante emitirá el voto en el sentido que considere más

favorable para los.intereses, de ,la Sociedad .y del representado. La

misma regla sc aplicará en relación con las propuestas sometidas a

decisión de la Junta yque no hubiesen sido formuladaspor el Consejo

. de Administración. .

Si el documento que contiene la representación no indicase la

persona concreta a la que el accionista confiere su representación, esta



se considerará otorgada a favor del Presidente del Consejo de

Administración, o de su Vicepresidente (en caso de existir varios, la

sustitución se producirá según su orden) o del Secretario del Consejo,

por este orden, en caso de ausencia de los mismos, o, indistintamente,

-a favor del Director General Corporativo. Igualmente,- cuando el

representante estuviera en situación de conflicto de interés y en el

documento de representación no se'hubierán impartido instrucciones

precisas, la representáción se entenderá atribiiida a la persona que

corresponda de las mencionadas siguiendo el ordenen el que han sido

relacionadas. En todo caso, a falta de instrucciones de voto, el nuevo

representante deberá votar en el sentido que considere más. favorable

•• para lós intereses de la Sociedad ydel representado.

Tantopara los casos'de representación voluntaria comó para los

de:representación legal, no se podrá tener en la Junta General más de

un representante: Por excepción, las entidades intermediarias que
aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable

de las acciones pero qué actúen por cuenta de diversos beneficiarios

últimos podrán, sin limitación, delegar el voto a cada uno de los

• beneficiarios últimos o a terceros designados por estos: Asimismo,

dichas entidades intermediarias podrán en todo caso fraccionar el voto

y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones

de voto diferentes, si'así las hubieran recibido, de conforniidad con lo

previsto en el Reglamento-de la Junta General.

El Presidente yel Secretario del Consejo de Administración o el
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,Presidente,y el Secretario de la Junta General de accionistas desde su

constitución, y las personas en quienes cualquiera de ellos delegue,

gozarán de, las más, amplias facultades para verificar la identidad de

los _ accionistas y sus representantes, comprobar :la titularidad y

_legitimidad de sus derechos y comprobar y,,admitir la validez y

eficacia .del documento o medio, acreditativo de la asistencia o

.. representación. - , ,

-La representación es.siempre revocable. Corno regla general, se

tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes•.

de la celebración de la Junta, en el sentido de que la última delegación

revoca todas las anteriores. En todo caso, ja asistencia personal, física

o telemática, a la Junta General del representado tendrá valor de

_ revocación de la representación. Asimismo, las delegaciones

realizadas con anterioridad a la emisión del voto. a distancia se

entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por

no efectuadas. La representación quedará igualmente sin efecto por la

._ enajenación de las acciones de la que.tenga conocimiento la Sociedad.

1.- Conflicto.de intereses del representante. ,

Antes de su nombramiento; el representante .deberá informar

. con detalle al accionista de si existe situación de conflicto de intereses.

Si el conflicto fuera posterior al ,nombramiento, y no se hubiese



advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá

informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber

recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los

asuntos sobre los que el representante tenga que votar en nombre del

accionista, deberá abstenerse de emitir el voto.

2.-:Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso

-de solicitud pública de representación.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 523 y526 de la Ley

de Sociedades de Capital, en el caso de que los administradores,u otra

persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos, hubieran

formulado solicitud pública de representación, el administrador, antes

de su nombramiento como representante, deberá informar con detalle

al accionista de si existe situación de conflicto de intereses. Si cl

conflicto fuera posterior al nombramiento yno se hubiese advertido al

accionista representado de su posible existencia, deberá informarle de

ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas

instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los

que el administrad& tenga que votar en nombre del accionista

conforme a lo dispuesto en el artículo 523 de la Ley de Sociedades de

Capital, deberá abstenerse de emitir el voto.

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun

no previstos en el orden del día de la convocatoria, sean tratados, por

así permitirlo la Ley, en la Junta, aplicándose también en estos casos

lo previsto anteriormente en el casode conflicto de intereses.
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Con arreglo a Io dispuesto en los artículos 523 y 526- de la Ley

de Sociedades de Capital, se informa de que se encuentran en

situación de conflicto de intereses: (i) en relacióncon lospuntos 1.4.,

.3.1 y 3.2 del orden del día, todos los miembros del Consejo de

Administración; (ii) respecto de los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 del orden del

día, únicamente el consejero cuya ratificación/nombramiento o

reelección se propone respecto. de su propia ratificación/nombramiento

o reelección; y (iii) en los supuestos recogidos en los apartados b) o c)

del. artículo. 526.1 de la Ley, de Sociedades de Capital.que pudieran

presentarse fuera del orden del día con arreglo; a la Ley, el consejero

afectado, en su caso.

\ . 3.- Nombramiento o revocación ,.del representante por el

accionista por medios de comunicación a distancia.

El nombramiento - o. revocación del representante por el

accionista y su notificación a la Sociedad podrán realizarse, por• escrito

o por medios electrónicos que garanticen debidamente la identidad del

representado y del representante. Para su validez, la• representación

_ conferida_por cualquiera de los citados medios habrá de recibirse por

la Sociedad antes de las veinticuatro horas anteriores del día

inmediatamente anterior al previsto-para la celebración de la Junta en

primera.° en segunda convocatoria, según corresponda.,



3.1. Nombramiento o revocación del representante por

correo postal.

Los accionistas podrán utilizar a estos efectos el documento

• nominativo emitido con ocasión de la convocatoria de la Junta

General por la entidad financiera donde sean titulares de la cuenta de

valores. Asimismo, en la página web corporativa

• (www.arupoacs.cóm) dispondrán de los modelos de formulario de

- otorgamiento de la representación y del formulario de revocación del

• nombramiento del representante en un formato que permita su

impresión, pudiendo solicitar á -la Sociedad el envío Inmediato y

gratuito de estos formularios por correo postal o electrónico. -----

•
"

Una vez-cumplimentado y' firmado, el documento nominativo

- 'emitido con ocasión 'de la convocatoria de la Junta General la

entidad financiera 'donde sea titular de la cuenta de valores o, en su

caso, el modeló de forniulario 'publicado en la página web de la

Sociedad, podrá enviarse junto con una fotocopia- del DNI, ME o

Pasaporte (o documento acreditativo equivalente) del accionista por

correo postal a la siguiente dirección:

ACS, Actividades de Construcción yServicios, S.A.

Secretaría General

•
Avenida de Pío XII n° 102

28036 Madrid España

- 3.2. Nombramiento- revocación del repíesentante por

medios electrónicos.
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.• El nombramiento o revocación del representante por medios

electrónicos y su notificación a la Sociedadse realizarán a través de la

Plataforma . de _ Participación Electrónica

• (https://portal.juntaaccionistas.net/ACS/index.html) instalada en la

• página web de la Sociedad (www.impoacs.com) que, estará.activa a

partir de la fecha de publicación de la .convocatoria de la Junta

General.

Para poder acceder al sistema y utilizar sus aplicaciones, los

accionistas .deberán registrarse como Usuario Registrado acreditando

tanto su identidad como la condición de accionista mediante la

cumplimentación del correspondiente formulario de registro y de

acuerdo con los Términosy_Condiciones descritos en la página web

. ,

En, el caso de accionistas personas jurídicas, la persona física

:representante deberá acreditar, ,en, cada caso, su representación

'mediante • la cumplimentación del , correspondiente formulario de

registro_y de acuerdo con los Términos y Condiciones descritos en la

página web de la Sociedad.

La identidad de las personas físicas que deseen .acceder al

sistema como accionistas o representantes de personas jurídicas que

fueren accionistas, se acreditarámediante: . , .



(i) El DNI Electrónico, o

(fi) Un certificado electrónico de usuario reconocido, válido y

vigente del que no conste su revocación, de conformidad con lo

previsto en la normativa aplicable, yemitido por la Entidad Pública de

Certificación EsparIola"(CERE.S) dependiente de la Fábrica Nacional

de Moneda yTimbre.-----

•• Los accionistas cuyos datos ya constaren en lós registros de la

Sociedad a la• fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la

Junta serán reConocidds de forma •automática por el sistema, una vez

hayan acreditado su identidad por los medios indicados en los párrafos

anteriores.- ----

Los accionistas cuyos datos aun no constaren en los registros de

• la Sociedad a la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de

• la Junta, podrán acreditarla mediante la remisión, a través de la

aplicación ysiguiendo el procedimiento allí descrito, de una copia del

- documento nominativo emitido 'con ocasión de la-convocatoria de la

Junta General por la entidad financiera donde el accionista sea titular

de la cuenta de valores, o de un certificado de legitimación, emitido

con arreglo a lo dispuesto-en' la normativa reguladora' del- Mercado de

•
Valores.

Una vez acreditadas la identidad ycondición de accionista de la

Sociedad por los medios anteriormente indicados, se autorizará el

acceso del usuario al sistema, dándole de alta como Usuario

Registrado, para lo que se le remitirá la confirmación a la dirección de
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correo electrónico que el usuario hubiere facilitado a estos efectos en

el proceso de registro, momento a-partir del cual eI accionista podrá

otorgarsu representación,

Si la Sociedad tuviese en algún momento dudas razonables

sobre . el cumplimiento de .estas condiciones por algún Usuario

. Registrado, podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de

dichas condiciones, pudiendo solicitar, a estos efectos, la aportación

, de todos los medios de prueba que .considere necesarios,

Y

VOTOANTICIPADO POR MEDIOS DE,

COMUNICACIÓN:A DISTANCIA, •

. Los accionistas con derecho de asistencia y. voto podrán.votar

.con carácterprevio a la celebración de la Junta General por medios de

comunicación a distancia. -..

El voto anticipado por medios de comunicación a distancia

. podrá ejercitarse por el accionista por correo postal o por medios

. .electrónicos.

J... Voto anticipado a distancia por correo postal.

.El voto de las propuestas.sobre puntos comprendidos en el

orden, del día de la Junta General podrá ejercitarse por correo postal

•siempre que se garantice debidamente-la identificación del accionista.



Los accionistas podrán utilizar a estos efectos el documento

nominativo emitido con ocasión de la convocatoria de la Junta

General por la entidad financiera donde sean titulares de la cuenta de

valores. Asirriismo, 'en la página web corporativa

(www.nrupoacs.com)• dilOndrán• 'del modelo de formulario de

emisión -del voto anticipado por correo postal en un formato que

permita. mi impresión, pudiendo solicitar a la Sociedad el envío

inmediato ygratuito del formulario por correo postal o electrónico.-

Una vez cumplimentado y firmado, el documento nominativo

emitido con ocasión de la convocatoria de la Junta General por la

-entidad financiera donde sea titular de la cuenta de 'valoies o, en su

caso, el formulario publicado en la página web de la Sociedad, podrá

enviarse junto con una• fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte (o

• •
documento acreditativo equivalente) del accionista por dormí) postal a

la'siguiente dirección:

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. --------

Secretaría General

Avenida de Pío XII n° 102

28036-Madrid España.

- 2.- Voto anticipado a distancia por medios electrónicos. ---

El voto anticipado a distancia por medios• eleCtrónicos se

• ' ejercitará a través de la Plataforma de Participación Electrónica

(hups://portahjuntaaccioniltas.net/ACS/index.html) instalada en la

página web de la Sociedad (www.grunoacs.com) que estará activa a
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partir, de la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta

General.

_ Para poder acceder al sistema y utilizar sus aplicaciones, los

accionistas.deberán registrarse como Usuario Registrado acreditando

tanto su identidad como la condición de accionista mediante la

. ,cumplimentación del correspondiente formulario de registro y de

acuerdo con los Términos y Condiciones descritos en la página web

Sociedad.

En el _caso de accionistas personas jurídicas, la persona.física

.representante, deberá acreditar, en cada .caso, su representación

mediante la .cumplimentación del correspondiente formulario de

Bistro y de acuerdo,con los Términos_y Condiciones descritos en la

página web de la Sociedad.

La identidad de las,. personas físicas que deseen. acceder al

sistema como accionistas o. representantes de personas jurídicas que

. fueren accionistas, se aereditarkmediante:

.,(i) El DNI Electrónico,:g -7-- , - -,

(ii) Un certificado electrónico_de usuario reconocido, válido y

vigente del que no conste su revocación, de conformidad con lo

previsto en• la normativa aplicable, y emitido por la Entidad Pública de

.Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional



de Moneda yTimbre.

Los accionistas cuyos datos ya constaren en los registros de la

Sociedad a la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la

Junta, serán reconocidos de forma automática por el 'Sistema, una vez

hayan acreditado su identidad por los medios indicados en los párrafos

• antérióres.

- Los accionistas cuyos datos aun no constaren 'en los registros de

la So'ciedad a la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de

la 'Junta, Podrán acreditarla •mediante la remisión, a través de la

aplicación y siguiendo el procédimiento allí descrito, de úna Copia del

--documento nominativo emitido con ocasión de la' cónvocatoria- de 'la

Junta General por la entidad financiera donde el accionista sea titular

de la cuenta de Valores, o de un certificado de legitimación, emitido

•con arreglo a lo dispuesto en la normativa reguladora del Mercado de

Valores. '

Una vez acreditadas la identidad y condición de accionista de la

Sociedad .por los medios anteriorinentc indicados, se' autorizará el

acceso del usuario at •sistema; dándole dé •alta como Usuario

Registrado, para lo que se le remitirála confirmación a la dirección de

-correo electrónico que el-usuario hubiere facilitado a'éstós efectos en

el proceso de registro, momento-a partir del cual el accionista podrá
' emitir su voto.

Si la Sociedad tuviesé en algún momento dudas razonables

- sobre •el cumplimiento de estas condiciónes por algún Usuario
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Registrado, podrá•requerirle para que acredite el mantenimiento de

dichas condiciones, pudiendo solicitar, a estos efectos, la aportación

de todos los medios de prueba que considere necesarios.

3.- Reglas comunes respecto al voto anticipado emitido por

correo postal ypor medios electrónicos. •

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27.5 del Reglamento de

• la Junta General,: el voto anticipado emitido por cualquiera de los

medios previstos en los apartados anteriores habrá de recibirse por la

Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente

anterior al previsto para la celebración de la Junta General de

. .accionistas en primera o en segunda convocatoria, según corresponda.

. ,p voto anticipado emitido por medios de comunicación a

distancia quedará sin efecto: .

(a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el, mismo

. medio. empleado para la emisión ydentro del plazo establecido para

esta. .

(b) Por asistencia, fisica, o telemáticamente, a la reunión del

accionista que lo hubiera emitido. .

(c) Por la enajenación• de las acciones de la que tenga

conocimiento la Sociedad. _

Si en. la emisión del voto por. medios de ,comunicación a



distancia no se incluyeran instrucciones expresas, o sólo se incluyeran

respecto de alguno de los puntos del orden del día de la convocatoria,

se entenderá, salvo indicación expresa en contrario del accionista, que

el voto se refiere a todos los puntos comprendidos en el orden del día

de la convocatoria de la Junta Genéral y que se pronuncia a favor de

las propuestas formuladas porel Consejo de Administración.

VI

ASISTENCIA TELEMÁTICAA LA JUNTA GENERAL —

Los accionistas que tengan -derecho de asistencia y sus

'
-representantes podrán asistir a la Junta General a través dé medios

telemáticos.

Para garantizir la identidad de los asistentes; el correcto

ejercicio de sis derechos, - la interactividad en -tiempo' real y el

adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen asistir a

•la Junta General, personalmente o por medio de représentante, deberán

registrarse a través de la Plataforma de Participáción Electrónica

(https ://portal .j untaaceionistas.net/ACS/index.html) habilitada en la

página web de la Sociedad (www.grupoacs.com) en los términos

previstos en el apartado 1 siguiente.

Una vez que el accionista o su representante se haya registrado

en la Plataforma de Participación Electrónica podrá asistir y votar en

la Junta a través "de medios de comunicación a distancia en tiempo

real.

• Registro, solicitud de asistencia y asistencia telemática:
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Con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas

, de asistencia telemática, el accionista que desee asistir a la Junta y

votaren tiempo real a través de medios telemáticos deberá:

(a) Registrarse como Usuario Registrado• en la .Plataforma de

Participación Electrónica,, acreditando tanto. su identidad ,(mediante

alguno de los siguientes medios: (i) un DNI Electrónico o (ii) un

certificado electrónico de usuario reconocido; válido yvigentedel que

no conste.„su revocación,, de, •conformidad con lo previsto en la

normativa aplicable, y emitido por la Entidad Pública de, Certificación

Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y

Timbre) como la condición de accionista mediante la

zumplimentación del correspondiente, formulario de registro en la

Plataforma de Participación Electrónica.------

Una vez finalizado el proceso de registro y acreditadas la

identidad y condición. de, accionista de la Sociedad por los medios

anteriormente indicados, se autorizará el acceso del usuario al sistema,

dándole de.alta como Usuario Registrado. Las claves de acceso a la

Plataforma serán la dirección de correoelectrónico y la contraseña que

,se hubiere informado en el proceso de registro.- .

• (b) Solicitarla asistencia telemática,entre las l2:00 horas del

día .23 de abril de 2025 y las 23:59 horas del ,día 7 de mayo de 2025,



pulsando en la opción "Asistencia Telemática" yposteriormente, en la

opción "Solicitud de asistencia telemática" y confirmar esta acción

pulsando "Solicito poder asistir a la Junta". No se admitirán

solicitildes de asistencia teletnática a la Junta fuera dé este plazo. ----

(c) Una vez el accionista se haya registrado y solicitado su

asistencia telemática conforme a los apartados (a) y (b) anteriores, el

día-de celebración de la Junta, entre las 09:00 horas y las 11:45 horas,

•el accionista deberá • acceder á la 'Plataforma de PartiCipación

Electrónica y pulsar -en la' opción "Asistencia Telemática",

• identificándose mediante.las claves de acceso que se-habrán generado

en-el proceso de registro'bonforme'al apartado (a) anterior: Dado que

previsiblemente .1a Junta se reunirá 'en segunda convocatoria, se

recomienda a los accionistas que accedan el día 9 de mayo de 2025.

Solo los asistentes que se hubieran registrado conforme al apartado (a)

anterior y hubieran solicitado la asistencia telemática en el Periodo

indicado en el apartado (b) anterior podrán intervenir y/o votar en la

Junta General

Para que el representante pueda• asistir telemáticamente a la

limita General, se deberá acreditar la delegación' (sálvo- que la

delegación se haya otorgado por medios electrónicos) y la identidad

'
del representante ante la Sociedad, mediante remisión del formulario

- - publicado- en la página web corporativa (www.grupoacs'.Com) y

fotocopia `del DNI, ME o Pasaporte del representante, que habrán de

recibirse por la Sociedad a la atención de la Secretaría General en la
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dirección Avenida de Pío XII no 102, 28036 Madrid, o a la dirección

de correo electrónico junta2025@grupoacs.com, antes de las

veinticuatro horas del díaanterior al previsto para la celebración de la

Junta .en primera convocatoria. Sin perjuicio de la referida

acreditación, los representantes deberán además registrarse a través de

la Plataforma de Participación Electrónica y seguir los pasos descritos

en los apartados (a), (b) y (e).

La Sociedad se reserva el,derecho de solicitar a los accionistas

medios de identificación adicionales.que considere necesarios para

omprobar su condición de accionistas ygarantizar la autenticidad del

oto o la delegación..

2.--Ejercicio de los derechos de intervención,•información y

;propuesta en caso de asistencia telemática:

Los accionistas -o sus representantes que pretendan intervenir

por medios .telemáticos en la Junta y, en su. caso, solicitar

informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del

día, la información accesible al público que la ,Sociedad hubiese

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la

celebración de la última Junta General o el informe del auditor o

realizar las propuestas que permita la Ley, deberán remitir su

intervención, pregunta o propuesta enviando - una comunicación



electrónica con su intervención o anexando el texto de la misma a

través de la Plataforma de Participación Electrónica desde las 09:00

horas del día de celebración de la Junta y hasta el momento de

constitución de la Junta.

El asistente por' medios telemáticos que desee que su

intervención conste literalmente en el acta de la Junta habrá de

indicarlo-de forma clara y expresa en el texto de su intervención. ----

Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los

asistentes por vía telemática serán contestadas verbalmente durante la

Junta General de Accionistas o por escrito, dentro de -los siete días

siguientes a su celebración, con -arreglo a lo previsto en la Ley de

Sociedadesde Capital.

3.- Votación:

La • emisión del voto por vía telemática
•
sobre las propuestas

•relativas á puntos comprendidos en el orden del día podrá realizarse

desde las 09:00 horas del 'día de celebración de la Junta y hasta que se

• • declare por el Presidente -la conclusión del período de votación de las

propuestas de acuerdo relativas a puntos comprendidos en el orden del

día.

Respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos -asuntos

no comprendidos en el orden del día que se hubieran presentado en los

supuestos legalmente admisibles, los asistentes por medios telemáticos

podrán emitir sus votos a partir del momento en que por el Secretario

de la Junta General se dé lectura a dichas propuestas), se'habiliten en
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la •Plataforma de Participación Electrónica para proceder a su

votación.

En todo caso, el proceso de votaciónpor vía telemática respecto

de todas las propuestas sometidas a la Junta finalizará .cuando, tras la

lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdo por el Secretario

-de la, Junta,. se declare por el Presidente la conclusión.del período de

votación de, las propuestas de acuerdo.

4.- Abandono de la reunión:, , .

El asistente por medios telemáticos que, des*?e manifestar su

andono -de la ,Junta, deberá hacerlo enviando- una comunicación

ectrónica a través de la Plataforma de Participación Electrónica. Una

z comunicada su voluntad expresa de abandonar la reunión, se

tendrán por_ no realizadas todas las 'actuaciones que efectúe con

posterioridad.

• Otras cuestiones:

La asistencia telemática de.los accionistas prevalecerá sobre los

votos- emitidos anticipadamente a distancia y los poderes de

-representación otorgados con anterioridad a la,celebración de la Junta

«General. :

La asistencia fisicA de, los accionistas prevalecerá sobre la

asistencia telemática.



La Sociedad se reserva el derecho a adoptar las medidas

pertinentes en relación con los mecanismos de asistencia telemática a

la Junta cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o

impongan. La Sociedad no será responsable de los perjüicios que

pudieran ocasionarse al accionista o representante derivados de

averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier

otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la

Sociedad, que impidan ocasionalmente la utilización de los

mecanismos de asistencia telemática a 'la -Junta• 6- la falta de

disponibilidad ocasional de su página web, 'lin perjuicio de que se

adopten las medidas- que cada situación requiera, entre ellas, la

- eventual Suspensión tempot'al o prórroga de la Jiintá General Ordinaria

--si ello'fuese preciso para garantizar el-pleno ejercicio dé 'sus. derechos

• -por los accionistas o sus representantés. '

VII

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS

En la página web de la Sociedad (www.grupoaCs:com) se

•
habilitará un Foro Electrónico de Accionistas a través de lá Plataforma

de Participación Electrónica

(https://portal.juntaaccionistas.net/ACS/indexlitml). Al Foro • podrán

acceder con las debidas -garantías tanto los accionistas 'individuales,

como las asociaciones voluntarias que, al amparo de lo previsto en la

Ley de Sociedades de Capital, puedan constituirse, con el fin de

facilitar su comunicación con carácter previo a -la celebración de la
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Junta. General Ordinaria. En •la página web de la Sociedad estarán

disponibles• las Normas ,de Funcionamiento del Fóro Electrónico de

Accionistas, aprobadas porel Consejo de Administración..

, VIII

., .. ,„ RETRANSMISIÓN EN DIRECTO DELA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS(STREAMING)

La Junta, General ,será retransmitida, en tiempo real (streaming)

. - A través do la página web de la Sociedad (www.grupoacs.com) a la

que tendrán acceso tanto los accionistas de la Sociedad como los no

accionistas, sin perjuicio de su grabación y, difusión pública a través

de dicha páginaweb.

.IX

PROTECCIÓN DE DATOSDE CARÁCTER PERSONAL

• Envirtud de la normativa aplicable en materia de protección de

datos. de carácter personal, se informa, a .los accionistas de que, con

. • ocasión de la Junta General convocada mediante el presente anuncio,

sus. datos personales serán tratados por ACS, Actividades de

Construcción y Servicios, S.A. para -• posibilitar los derechos y

.obligaciones•. legales derivados de la relación contractual mantenida en

el ámbito de la Junta General de Accionistasde la Sociedad.-

Los datos personales pueden;.haber sido facilitados a ACS,



Actividades de Construcción y Servicios, S.A. por los accionistas o

sus representantes legales, así como por bancos o sociedades y

agencias de valores en las que tengan depositadas sus acciones o de la

• ;entidad legalmente habilitada para la Ilevanza • del
' registio de

• anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los Sistemas de

Registro, Compensación y Liquidación de Valores,•-S.A., Sociedad

Unipersonal (Iberclear). Las categorías de datos tratados para la

finalidad descrita: son: identificativos, económicos, financieros y de

otro tipo (cuentas de valores, tiúmero de referencia de accionista,

denominación social de la entidad financiera, número de cuenta y

código de clasificación, así como los detalles
'
de cualquier

apoderamiento).

Asimismo, a fin de retransmitir la Junta General y dar difusión

a la misma, su imagen y/o voz podrán ser objeto de tratamiento. El

fundamento jurídico de • dichos datos, cuando los mismos sean

meramente accesorios y,; estrictamehte;' a los' efectos antedichos, será

'd'interés legítimo de ACS, Actividades de Construcción yServicios,

S:A. en difundir y dar transparencia a lá Junta General. •'

Los accionistas o sus representantes'podrán ejercitar, bajo los

stipuestos amparados en la Ley, los derechos de,acceso, rectificación,

supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento•y derecho

a la portabilidad de los datos dirigiéndose a ACS, ;Actividades de

Construcción y Servicios, S.A., Avenida Pío XII, número 102, 28036

Madrid, o al correo electrónico pdd@grupoacs.com (Ref. Protección



,t.S.111,51117-4

019 1941. el
e

PAPEL EXCLUSNO PARADOCUMENTOS NOTARALES

1G8005077
ME11111"liVIESTE1

^1,,r

09/2024

- de Datos). Se,pueden obtener formularios al efecto en el enlace:

https://www.grupoacs.com/politica-de-privacidad/formularios/,. así

como más información sobre el tratamiento de sus datos en los

. siguientes_ enlaces: https://www.grupoacs.com/politica-de-

privacidad/informacion-general/ yhttps://wvvw.grupoacs.com/politica-

de-privacidad/sus-datos-personales/. ACS, Actividades de

Construcción y. Servicios, S.A. se reserva el derecho de solicitar

información adicional cuando existan dudas razonables sobre la

\ identidad del interesado.

Los accionistas o sus representantes pueden contactar con el

delegado de protección de datos y obtener más,información sobre el

de sus datos en pdd@grupoacs.com. En caso de que

consideren que se han vulnerado sus derechos o no son atendidos,

podrán formular una reclamación ante el delegado de protección de

. datos del Grupo ACS, yen caso de no ser atendidos, ante la Agencia

Española de. Protección de Datos, en su páginaweb www.aepd.es o en

la dirección Calle Jorge Juan. 6, 28001 — Madrid.

ACS, Actividades de Construcción. y_Servicios, S.A., en su

condición de responsable del tratamiento, informa de la adopción de

las medidas de seguridad legalmente exigidas en sus instalaciones y

sistemas. Asimismo, el responsable del tratamiento garantiza la



confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las

autoridades públicas competentes los datos personales y cualquier otra

información que esté en su poder o sea accesible a través de sus

- sistemas y sea requerida de conformidad a las disposiciones legales y

reglamentarias aplicadas, así como previo requerimiento judicial. -

X

INTERVENCIÓN DE NOTARIO

En aplicación del artículo 203 de la Ley de Sociedades de

Capital, el Consejo de Administración ha acordado requerir la

presencia de Notario para que levante acta de la Junta.

XI

INFORMACIÓN GENERAL

Para cualquier aclaración o información adicional, los

accionistas puedén dirigirse a la "Oficina de atención al accionista" a

través de los siguientes medios:

- Dirección postal:

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A.

Secretaría General

Avenida de Pío XII n° 102

28036 Madrid España.

- Teléfono: 900.460.255

- Dirección de correo electrónico: junta2025@grupoacs.com

XII

PREVISIÓN DE CELEBRACIÓN EN SEGUNDA
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CONVOCATORIA„

Previsiblemente la Junta General Ordinaria de Accionistas

se celebrará en segunda convocatoria, el día 9 de mayo de 2025,

salvo ,que otra cosa se anuncie ,en la página web de la Sociedad

(www.grupoacs.com) en la página web de la Comisión Nacional del

Mercado de Valores (www.cnmv.es), ,en uno de, los diarios de mayor

circulación en España y en los, demás medios.Tie procedan.

Madrid, a 27 de marzo de 2025...

El Consejero-Secretario del Consejo de Administración José

Luis del Valle Pérez."

Fotocopia de cuyos anuncios dejo incorporadas ,a esta matriz

como documentos complementarios,en unión,de: ------ ---- -

- Propuestas del Consejo de Administracióna la Junta General.

- Cuentas_ Anuales e Informe de Gestión: individuales

correspondientes al ejercicio de 2024, de la Sociedad matriz. Informe

de Auditgría.

,
'
, Cuentas Anuales e Informe ,de Podón corresp9pdiptes al

.ejercicio de 2024, del .consolidado del Grupo de Sociedades del que

ACS, Actividades de Construcción .y Servicios, S.A. es Sociedad

dominante. Informe de Auditoria. .

- Estado de Información .no Financiera consolidado e



Información sobre sostenibilidad, correspondiente al ejercicio de

2024. Informe de verificación.

- Informe justificativo del Consejo de Administración, que

incluye los informes ypropuestas de la Comisión de Nombramientos

relativos a la ratificación, nombramiento y reelecciones de los

consejeros, que se sometéñ a 'la ,aprobación de la Junta General

Ordinaria de Accionistas de: la Sociedad bajo el punto Segundo del

orden del día.

- Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros

correspondiente al ejercicio 2024 que se somete a votación consultiva

bajo el punto Tercero.1. del orden del día.

• - La propuesta motivada de la Política de Remuneraciones de

los Consejeros para lo que resta del ejercicio 2025 ypara los ejercicios
• 2026, 2027 y 2028, así como el Informe de la Comisión de

-
Retribuciones sobre la Política, que se somete a la aprobación de la

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad bajo el punto

Tereero.2 del orden del día. ---

- El Informe del Consejo de Administración sobre' la propuesta

de aumento de capital- con cargo íntegramente a reservas y de

''• autorización para la reductión de capital para amortizar acciones

propias, cofitcmplada en el punto Cuarto del ordbn del día.

El Informe-del Consejo de Administración sobre la propuesta

de autorización para que la Sociedad pueda adquirir, directa o

indirectamente, • acciones própias y reducir el capital social con
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finalidad. de amortización, de acciones propias, contemplada en el

punto Quinto del orden del día. ,

- Informe justificativo del Consejo de Administración sobre la

propuesta de autorización al Consejo de Administración, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de

...Sociedades de Capital, para aumentar el capital social mediante

aportaciones dinerarias, contemplada en el punto Sexto del orden del

día.

- El - Informe del Consejo de Administración sobre la

modificación del Reglamento del Consejo de Administración

aprobada en su sesión de 27 de marzo.de2025.

- El Informe anual de actividades de la Comisión de Auditoria. .

correspondiente al ejercicio 2024, en el que se incluye el Informe

sobre la independencia del Auditor de Cuentas a que se refiere el

artículo 529 quaterdecies 4.f)de la Ley de Sociedades de Capital.

- Informe de la Comisión de Auditoría sobre operaciones

vinculadas correspondiente al ejercicio ----

- El Informe anual de actividades de la Comisión de

Nombramientos correspondiente al ejercicio 2024.

- El Informe anual •de : actividades de la Comisión de

Retribuciones correspondiente al ejercicio. 2024.



- Los procedimientos y formularios de voto y representación

por medios electrónicos con carácter previo a la celebración de la

Junta General.

- Los formularios -devoto, nombramiento y revocación del

representante por correo postal-con carácter previo a la celebración de

la Junta General.

Las Normas sobre asistencia telemáticaa la Junta General. ----

- Las Normas de Funcionamiento del Foro Electróhico de

Accionistas.

III.- Quc cl referido anuncio de convocatoria, junto con la

información general previa a la Junta contemplada en el artículo 518

de la -Ley de Sociedades de Capital, fúe
'
asimismo objeto de

publicación en la página web de la Sociedad www.grupoacs.cóm en

- fecha 3 de abril de 20251 cuyo anuncio, e información se han

-mantenido y mantendrán ininterrumpidamente publicados en dicha

web"corporativa hasta la celebración de la Junta General, tal- ycomo

'establece el artículo -518 de la Ley de Sociedades de Capital, y su texto

en cuanto al anuncio, coincide con el publicado, el día 3 de abril de

2025, en el Boletín Oficial del Registro Mercantil; y demás

publicaciones indicadas, que consta transcrito en el expositivo
•

anterior, y' fue 'asimismo, objeto de publicación mediante

-- comunicación de otra información relevante con número de registro

33866 en la página web de' la CNMV, el día 2 de abril de 2025 y se

han puesto a dispoición de los accionistas, expresándose el lugar y la
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forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y

propuestas de acuerdo, y la dirección de la página web de la sociedad

en que estará disponible la información, desde dicha fecha y de

conformidad con los artículos 517 y 518 de la Ley de Sociedades de

,Capital, dando cumplimiento a los mismos, tal y como consta en

dichos;anuncios y publicaciones y hasja la celebración de la Junta

General, el texto completo de los documentos que han de ser

sometidos a la aprobación o consideración de la Junta General y, entre

!los, de los Informes relativos a las Propuestas de acuerdo,. que se han

echo constar en el expositivo anterior y obran unidos a la presente,

según consta en el anuncio de convocatoria.

II.- El señor compareciente, conforme a lo dispuesto en artículo

203 de la Ley de Sociedades de Capital, me requiere para que asista, a

la celebración de la Junta General Ordinaria, en Madrid, Auditorio Sur

de IFEMA, sito en la Avenida•del Partenón 5., previsiblemente en

segunda convocatoria el día. 9 de,mayo de 2025, cuyo orden del día

figura en ,c1 expositivo I anterior y en los anuncios a los que se ha

hecho, referencia, y,previa la pertinente aceptación de mi actuación,

levante acta de la junta. --7 -------r---7----------7---- ------------

Yo,el notario, considero que la junta.ha sido convocada con los

.requisitos legales y estatutarios y ACEPTO el requerimiento, en los



términos que se formula, que cumplimentaré pordiligencia.

Yo, el Notario, hago constar que afectos de dar cumplimiento a

la obligación que impone el artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de

Abril, manifiesta el compareciente, conforme actúa: Que al amparo de

lo dispuesto en el artículo 9.4 del Reglamento de dicha-Ley, no existe

obligación de identificación de titular real en la sociedad que

i•eptesenta;' al tratarse de una sociedad que cotiza en Bolsa y cuyos

• Valores' están admitidos a negociación en un mercado regulado 'de la

Unión Europea o de térceros países equivalentes, conforme a lo

-previsto en' el citado artículo:—`------ -----

PROTECCIÓN DEDATOSDE CARÁCTER PERSONAL.

'De conformidad con lo previsto en el Reglamento Général de

Protección dé Datos (RGPD); se informa de que los datos personales

del/de los interviniente/s será/n tratado/s por el Notario autorizante,

cuyos datos de contacto figuran en el presente documento. Si se

facilitan datos de personas 'distintas deVde los interviniente/s,

éste/estos deberá/n haberle/s informado previamente 'de todo lo

'previsto en el artículo '14 del RGPD.- La fmalidád del tratamiento es

realizar las funciones propias de la actividad notarial y la facturación y

gestión de cliéntes, para
•
lo cual se conservarán durante los plazos

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se

mantenga la relación con el interesado. La base del tratamiento es el

desempeño de las fimciones públicaá notariales, lo que obliga a que

los datos sean facilitados ál Notario e impediría su intervención en
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caso contrario. Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a

, .las Administraciones Públicas. El/Los interviniente/s tiene/n ddecho a

solicitar el acceso a sus datos personales,• su rectificación, su

supresión; su.portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como

oponerse a éste. frente a cualquier eventual vulneración de derechos,

puede presentarse una reclamación ante la Agencia Española de

Protección de Datos. La identidad del Delegado de Protección de

Datos está publicada en la Notaria. En cuyos términos queda/n

infómiad/os yacepta/n el tratamiento de sus datos personales.

Yo, el Notario, doy fe: de haber perMitido la lectura íntegra de

este instrumento público al compareciente, por su elección yprevia mi

advertencia de la opción del artículo 193 del Reglamento Notarial,

quien manifiesta haberlo leído, 'declarándose el compareciente

debidamente enterado, informado y conforme con su contenido, que

asimismo le he comunicado y explicado con ía extensión necesaria

para el cabal conocimiento de su alcance y efectos, al que presta su

consentimiento, y lo firma conmigo, de conocer al compareciente, de

que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el

consentimiento ha sido libremente prestado y que el otorgamiento se

adecua a la legalidad y a. la voluntad debidamente informada de los

otorgantes o intervinientes, y del total contenido de este instrumento



público, que queda extendido en veinticinco folios de papel timbrado

exclusivo para documentos notariales, números IM4508310,

IM4508309, IM4508308, IM4508307, IM4508306, IM4508305,

IM4508304, IM4508303, - IM4508302, • IM4508301, IM4508300,

IM4508299, IM4508298, 1M4508297, 1M4508296, 1M4508295,

,IM450.8294, IM4508293, IM4508292, IM4508291, IM4508290,

IM4508289, IM4508288, IM4508287 y IM4508286, cuya expresión

informática ,queda incorporado con la misma fecha y bajo el mismo

número, en el correspondiente protocolo electrónico. Y yo, el Notario

autorizo esta escritura con mi firma, signo y rúbrica.-, Sigue la firma

del compareciente.- Signado: Cruz L. Muller. Rubricado y sellado. ---

APLICACIÓN ARANCEL, DISPO. ADICIONAL 3' ley 8/89.

DOCUMENTO SIN --------------

DILIGENCIA.- A las once horas y treinta minutos del día

nueve de mayo de dos mil veinticinco, me constituyo yo, el Notario
.• ,

autorizante del acta que antecede, en el lugar indicado para la práctica

de la diligencia, Auditorio Sur de IFEMA, sito en la Avenida del

Partenón, número 5, Madrid, donde de acuerdo con la convocatoria, y
. 9

a partir de las doce horas, en que se da su inicio, se celebra la Junta

General convocada de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN

Y SERVICIOS, S.A. objeto de la presente, en la forma siguiente: ----

Interviene como Presidente de la Junta Don Florentino Pérez

Rodríguez, con D.N.I. número 373.762-N, y como Secretario de la

misma, Don José Luis del Valle Pérez, con D.N.I. número 1.378.790-

D, a los que conozco y quienes son, respectivamente, Presidente y
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Consejero- Secretario del Consejo de 'Administración de la Sociedad.-

... Antes -de que el Presidente tome. la palabra se emite un video

corporativo.

. Abre la sesión el Presidente, Don Florentino- Pérez Rodríguez,

el cual, mientras se forma la lista de asistentes, de la que informará

después el Secretario, da la,- bienvenida a todos .los accionistas

asistentes físicamente o.por vía telemática; da las gracias a aquellos

ue, no "pudiendo asistir; 'han delegado: su •voto . o. han' ejercido

reviamente su derecho, de voto por medio de •comunicación a

distancia, y procede a presentar la Mesa de:la Junta General que está

formada, además de por él,.,por el • Consejero Delegado, D. Juan

Santamaría Cases, ypor eleonsejero-Secretario General, D. José Luis

del Valle Pérez, y por los demás -miembros del Consejo de

Administración, esto es, los Consejeros Dña.. Carmen Fernández

Rozado, Dña. María José García Beato, D. Emilio García Gallego, D.

Mariano Hernández Herreros, D. Pedro López Jiménez, Dña. Catalina

Miñarro Brugarolas, D. José Eladio Seco Domínguez; .Dña. María

Soledad Pérez -Rodríguez, Dña. Lourdes Máiz Carro y- Dña. Lourdes

Fraguas Gadea. ------ ------ ------- - ----- —

Manifiesta el Presidente que el Vicepresidente D. Isidro Fainé

Casas ha excusado supresencia por motivos profesionales. --- --- -

Tras informar el Presidente sobre la composición Ide. la Mesa,



hace constar igualmente que asisten a la reunión el Director General

Corporativo, D. Ángel García Altozano y, el Adjunto al Presidente

para temas industriales, D. Eugenio Llorente Gómez.--------------

El Presidente informa de mi presencia como Notario requerido

para levantar acta del desarrollo de esta Junta. ------ -----------

Señala asimismo que sin perjuicio de que los accionistas han

podido también ejercitar sus derechos de información, delegación y de

voto por medio de comunicación a •distancia,•con carácter previo a la

celebración de la Junta General, tal y como se indicó en el anuncio de

convocatoria, el Consejo de Administración ha acordado posibilitar

también la asistencia telemáticaa la Junta General, mediante conexión

remota y en tiempo real, permitiendo a los accionistas -el ejercicio a

distancia de todos sus derechos.

Informa también de que en el supuesto de que hubiese una

caída en los sistemas y servicios electrónicos de comunicaciones,\ la

Junta General se suspendería por el tiempo necesario para su

subsanación, reanudándose inmediatamente la - celebración de la

misma tras el restablecimiento de los indicados sistemas y servicios. A

tal efecto, tan pronto como fuera posible, se haría pública a través de

•• .la página _web de ACS o de la retransmisión en directo de la Junta a

través de la página web, información sobre 'la suspensión 'y el

restablecimiento de los sistemas yservicios electrónicos pertinentes. —

• 'Seguidamente da la palabra al Secretario para que se refiera a

- los datos de publicación de la convocatoria y, asimismo, a los datos de

asistencia.•
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• Toma la palabra el Secretario D. José Luis del Valle Pérez,

quien informa de qúe el anuncio de convocatoria de esta Junta General

Ordinaria .de Accionistas se publicó el- día 2.de. abril de 2025 en la

página. web de la Comisión ,Nqcional del Mercado • de Valores

mediante comunicación de Otra Información-Relevante, así como los

diarios El País, -el Mundo, ABC, La Razón;Expansión yCinco Días,

publicándose asimismo el día 3 de abril de 2025 en el Boletín Oficial

(
del Registro Mercantil, además-de en el página web corporativa de la

• Sociedad, ysolicita de los accionistas que dada la longituddel anuncio

le excusen su lectura, dando por leído.el anuncio. -----------------

- • •El Secretario pone de manifiesto que,-conforme al apartado VI

del anuncio de convocatoria, los -accionistas o sus representantes que,

, en ejercicio de sus derechos, pretendan intervenir ,por. medios

telemáticos en la• Junta y, en su'. caso, solicitar informaciones o

aclaraciones acerca de la información accesible •al -público que la

Sociedad hubiese facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de

,Valores, así como -los puntos sobre el Orden del Día, podrán realizar

también sobre.la celebración de la última Junta General o acerca del

informe del auditor o realizar las propuestas que permita la Ley, lo

han podido hacer por escrito enviando una comunicación electrónica

con su intervención o anexándola .a través del enlace "Asistencia

telemática" de la "Plataforma de Participación Electrónica" habilitada



en la página web corporativa desde las 09:00 del día de hoy y hasta el

momento de constitución de la Junta. El asistente por medios

telemáticos que desee que su intervención conste en el actade la Junta

• debería haberlo indicado de forma' clara y expresa en el texto de

aquella. Señala también que las intervenciones remitidas por los

• r asistentes telemáticos serán leídás por el Secretario de la Junta durante

él turno de intervenciones; y que las solicitudes de Información o

aclaración formuladás • serán contestadas verbalmente durante esta

Junta General de Accioniltas o por escrito, dentro de los siete días

siguientes a su celebración, como prevé 'la Ley de Sociedades de

Capital.

No obstante, deja constancia de que no se ha recibido desde las

- 09:00 horas yhasta el momento de la constitución de la Junta ninguna

intervención.

Informa el Secretario que los accionistas y_representantes que

.se encuentran presentes en la sala ydeseen intervenir pueden dirigirse

a:la mesa identificada con el cartel "NOTARIO", yque si desean que

su intervención conste en acta, deberán indicarlo expresamente y, si

.-desean que conste literalmente, deberán necesariamente entregar su

intervención por escrito en la mesa del NOTARIO en.el momento de

solicitar su turno, con el objetivo de que el Notario-pueda proceder a

su cotejo cuando tomen la palabra.

Expuesto lo anterior, a fin de acreditar que existe quorum

.suficiente para la celebración de la Junta, el Secretario informa de que

la lista de asistentes incluye a los Accionistas y representantes que
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asisten físicamente a esta- -reunión, aquellos que asisten

•telernáticamente a la Junta-a través de la "Plataforma de Participación

Electrónica" habilitada en la página web de la Sociedad,-así como los

Accionistas que ha votado o- delegado su voto por medios de

comunicación a distancia con anterioridad a esta Junta General.

. Informa el Secretario de los datos de asistencia, tanto por

1 :asistencia: personal.. como por representación, .los cuales según lo

J. informado y ajustado a lo que consta en el cuadro al que seguidamente

\ se haga referencia, resultan ser.los siguientes:

.. el total de capital presente es.de 186 accionistas, con un total de

27.862.322 acciones, que representan el 10,2561% del capital social,

.. •por presencia- física son 117 accionistas, con .un total ,de 2.279.634
_-

acciones;- que- representan el 0,8391% del capital social, -y voto a

. distancia 69 accionistas, con un total de 25.582.688 acciones, que

....•representan el 9,4170% del capital social; el capital representando es

.de 552 accionistas, con un total 153.482.004 acciones querepresentan

el 56,4969% del capital social; por lo que el total capital presente y

representado es de 738 accionistas, con 181.344326. acciones que

representan el 66,7530% del capital social. -----,--------------

Me entregan cuadro relativo al quorum-que dejo incorporado a

. la presente, sin perjuicio del definitivo antes de las votaciones que se

- . incorporará con posterioridad: -,--- -,..---- --- -- -- -----------¿---.----



En consecuencia, el Presidente declara válidamente constituida

la Junta General Ordinaria de Accionistas para su celebración en

segunda convocatoria, sin perjuicio de que los datos de quorum

. definitivos se publicarán en.la página web de la Sociedad en el plazo

de cinco días posteriores a la celebración de la Junta General,

recogiéndose de formacompleta en el acta notarial.

Seguidamente y por mi indicación, el Secretario informa a la

Junta de que si existen reservas o protestas sobre las anteriores

manifestaciones relativas a la válida constitución de la Junta ynúmero

de socios• con derecho a voto que concurren personalmente o por

representación y de su participación en el capital social, los

accionistas que asisten telemáticamente a la reunión lo pueden

manifestar .expresamente enviando una comunicación a través del

enlace "Asistencia telemática" de la "Plataforma de Participación

Electrónica" para que, en su caso quede constancia en el- acta,

informando también que los Accionistas presentes en la sala pueden

indicarlo en este momento dirigiéndose• a la mesa donde me ubico,

identificada con el cartel "NOTARIO". No se acerca ningún

Accionista a la mesa a .tal efecto ni se me transmite ninguna

comunicación recibida a través del indicado enlace.

A continuación, el Presidente se dirige a la Junta desarrollando

un discurso, cuyos términos•constan en un ejemplar por escrito que me

entregan e incorporo a la presente.

• Seguidamente toma la palabra el Consejero-Delegado don Juan

Santamaría Cases, quien desarrolla a su vez un discurso, cuyos
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términos constan en un ejemplar por escrito que me entregan e

:-;incorporo a la presente. -----

Terminada • la intervención ; del Consejero-Delegado, el

;Presidente da la palabra al Secretario, solicitando de _este .que en

cumplimiento la recomendación 3 del Código de Buen Gobierno de

las sociedades cotizadas de la CNMV, informe de los aspectos más

.relevantes de gobierno corporativo ya que proceda a la lectura.de las

- propuestas. de .acuerdo que el Consejo somete a la aprobación de esta

Junta de Accionistas. ---------------

. El Secretario comunica que se entiende que se le autoriza para

ar por leídas las propuestas de acuerdo aprobadas por el Consejo de

dministración de la Sociedad celebrado el día 27 de marzo de 2025

que se someten a esta Junta, que ha sido publicadas en las páginas web

de la Sociedad y de la CNMV como Otra Información Relevante,

haciendo un resumen de las mismas. ' ------- ---------

Una-, vez concluido por el Secretario el resumen, de las

propueStas, hace constar el mismo que,.por indicación del.Presidente

informa,,conforme a la referida recomendación, tercera que desde la

celebración de la última Junta, General, se ha dado continuidad a la

implementación y mejora del Sistema de Gobierno Corporativo.

Asimismo, informa en el sentido de que la Comikión de .

Auditoría. y. .Sostenibilidad, en el. marco
• de • sus . funciones de



evaluación y revisión del Sistema de Gobierno Corporativo ha

impulsado, en coordinación con las áreas y departamentos

responsables, la actualización de determinados códigos, políticas y

otras normas corporativas para su adaptación a los recientes cambios

legislativosy mejores prácticas de gobierno, *a los efectos de asegurar

.que el Sistema de
•
Gobernanza de la Sociedad se configura

adecuadamente para el cumplimiento de sus fines teniendo en-Cuenta

las singularidades de ACS ysil Grupo. En este sentido, sobre la base

de la&distiritas normas, guías y recomendaciones que han sido objeto

de reciente aprobación en materia de gobierno. corpórativo,

sostenibilidad, compliance, . ciberseguridad, inteligencia artificial,

protección de datos y privacidad, entre otras materias, se ha llevado a

cabo por el Consejo de Administración una amplia actualización

Sistema de Gobernanza de la Sociedad en su conjunto, revisándose

distintos códigos de conducta y políticas básicas -en relación con las

materias antes referidas, de todo lo cual se ha dado amplia

información en el Informe- Anual. dé' Gobierno Corporativo, en el

Informe de Gestión y en el Estado de Información no Financiera e

. 1 Información sobre. Sostenibilidad, destacando finalmente que la

actualización del Reglamento del Consejo de Administración

aprobada en•marzo de este año con la finalidad esencial de actualizar

los ámbitos de competencia .del Consejo y. de sus Comisiones en el

referido contexto de reformas, de- normas y de recomendaciones de

gobierno.

Añade qué, a su vez, en el marco de una plena transparencia
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frente a los accionistas y mercado en general y cn cumplimiento

íntegro de la recomendación 6 del Código de Buen Gobierno se ha

puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la publicación

de la convocatoria de esta Junta, los Informes de Actividades de las

Comisiones de Nombramientos, de Retribuciones y de Auditoría y

Sostenibilidad, así como el Informe de la Comisión de Auditoría y

Sostenibilidad sobre Operaciones Vinculadas.

' Indica finalmente que de las 64 recomendaciones del Código de

Buen Gobierno de las sociedades cotizadas en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo del ejercicio 2024 se informa de que 6. no le

resultan aplicables a ACS -y del resto se da cumplimiento total a 56

recomendaciones y las 2, la 25 y27, se siguen parcialmente.-------

Tras facilitar esta información, el Presidente abre el turno de

intervenciones; en el que toma la palabra una persona presente en la

sala, cuyos datos resultan del documento que me entregan y dejo

incorporado a la presente, sin que el mismo solicite la constancia en

acta de sus manifestaciones ni me entregue escrito relativo a las

mismas.

Terminada -dicha intervención, toma' la palabra el Consejero

.Delegado D. Juan Santamaría Cases y desarrolla un turno de 'respuesta

en relación con la misma.

, Tras ello se- procede al turno, de votación de las propuestas de



acuerdo correspondientes a los puntos del orden del día, procediendo

el Secretario a indicación del Presidente a ordenar las distintas

votaciones. ------ ------ — ------ ---------------- ------

Se deja cerrada. la lista de asistentes que me entregan y dejo

unida a la presente, resultando el quorum definitivo del• cuadro que

asimismo me entregan y dejo unido a la presente, con arreglo al cual

figura lo siguiente: ---------------------------------------------------

- 212-accionistas presentes, 143 por presencia física en la sala y

69 por medios a distancia, y 557 accionistas representados, 46 por

representación especial y 511 en consejeros, por lo que el total de

accionistas es de 769; las acciones presentes son 27.926.955, de las

que corresponden a presencia física en la sala 2.344.267 acciones y

25.582.688 acciones a medios a distancia, siendo las acciones

representadas 153.487.610, de 'las que 68.658.150 •corresponden a

- -representación especial' y-84.829.460 a consejeros, -lo que arroja un

total de 181.414.565 acciones; consecuentemente el porcentaje

presente es de 10,2799%1 del que corresponde e10,8629% a presencia

física en la sala y el 9,4170% a medios a' distancia, siendo el

porcentaje de representación del '56,4989%, del que el 25,2731%

corresponde a representación especial yel 31,2258% a consejeros,

por lo que el quorum total es del 66,7789% ------------------ -------

En el desarrollo del turno de votación de los Puntos del Orden

Día, y como en años anteriores, el Secretario -solicita respecto de

cada votación se hagan constar primero los votos 'en contra y

- abstenciones para si quiere alguno hacer constar los mismos y el resto
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se presumen votos a favor,,sin que sc produzcan votos en- contra o

- abstenciones, resultando conforme a la correspondiente manifestación

del Secretario la aprobación ,de los acuerdos"-en función del resultado

de cada votación. Me entregan cuadro con1 el •resultado de dichas

votaciones que dejo unido a esta matriz, concluyéndose del proceso de

votación,-con arreglo a todo ello, lo siguiente:

.PUNTO CUARTO DEL.ORDEN DEL

1`4., Aumento de capital con cargointegramente .a reservas y

orización para la reducción de capital para amortizar acciones

ropias:".

PROPUESTA DE ACUERDO FORMULADA POR EL

CONSEJO Y SOMETIDA A. VOTACIÓN DE LA JUNTA EN

RELACIÓN CONEL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA:

"4.-Aumento de capital con cargo íntegramente a reservas y

autorización para la reducción de capital para amortizar acciones

propias. ------,------- ----

1 "Acuerdo de aumento de capital

. Se acuerda aumentar el capital social en el importe que resulte

de multiplicar. (a) el valor nominal de medio (0,5) euro por acción de

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. ("ACS" o la



"Sociedad") por (b) el número de acciones nuevas de ACS que

resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en el punto

siguiente (las "Acciones Nuevas"), sin que la suma del valor de

mercado de referencia de las Acciones Nuevas puedaexceder en total

de un máximo de 600millones de euros.

.EI aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta

en circulación de las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias

de medio (0,5) curo de valor nominal cada una, •de la misma clase y

• serie que las actualmente en circulación, representadas mediante

anotaciones en cuenta.

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a

cualquiera de las reservas previstas en cl artículo 303.1 de la Ley de

Sociedades de Capital, mediante la emisión de acciones ordinarias

para su asignación gratuita a los accionistas de •la Sociedad (el

"Aumento de Capital"). Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es

decir, por su valor nominal de medio (0,5) euro, sin prima de emisión,

yserán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. ----

. El Aumento de Capital podrá ser ejecutado por el Consejo de

Administración (con expresas facultades de. sustitución), de

• conformidad con lo previsto en los apartados siguientes, en una o dos

fechas distintas, a su exclusiva discreción ysin tener, por lo tanto, que

acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas. Las fechas en

las que previsiblemente se ejecutará el Aumento de Capital serán, en

el caso de la primera ejecución, dentro de los tres meses siguientes a la

fecha de la presente Junta General Ordinaria de Accionistas y, en caso
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de producirse una segunda ejecución, no más tarde del fm del primer

trimestre de 2026, coincidiendo así con -las .fechas en que

tradicionalmente ACS ha. venido "repartiendo . el dividendo

. complementario y el dividendo a
•
cuenta. Cada ejecución, total o

parcial, del Aumento de Capital será referida como una"Ejecución" y,

. conjuntamente, las "Ejecuciones".

De. acuerdo con lo. establecido en el artículo 311 del Texto

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real

ecreto Legislativo 1/2010, de .2 de julio (la "Ley de Sociedades de

apital"); se. prevé la posibilidad de asignación 'Incompleta del

aumento en'cada una de las Ejecuciones.
• 2 Acciones-Nuevas a emitir en cada Ejecución

- -NAN=NTAcc/Núm.derechosdonde

NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir -en la fecha de la

Ejecución de que se trate;

.• NTAcc = Número de acciones de ACS en circulación en la

fecha en que se acuerde llevar a efecto cada Ejecución; y---

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita

necesarios para la asignación de una Acción Nueva en la Ejecución de

que se trate, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente

fórmula, redondeado.al número entero superior:

Núm. derechos ---- NTAcc/ Núní, provisional aces, donde,



Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada /

PreC ot.

A estos efectos:

• "Importe de la Opción Ejecutada" es el valorde .mercado de

referencia máximo correspondiente a la parte del Aumento de Capital

que el Consejo de Administración (con expresas facultades de

sustitución) ejecute en una fecha de Ejecución determinada. El

Importe de la Opción Ejecutada en la primera Ejecución, que se prevé

tenga lugar en los tres meses siguientes a la presente Junta General

Ordinaria de Accionistas del año 2025, será como máximo de 475

millones de euros. El Importe de la Opción Ejecutada en caso de que

se llevase a cabo una segunda (y última Ejecución), que

previsiblemente tendría lugar no más tarde del fin del primei• trimestre

de 2026, no podrá exceder de 125 millones de euros. De esta-fornla, la

suma de cada uno de los. Importes de la Opción Ejecutada no podrá

superar en ningún caso la cifra de 600 millones de euros.

• "PreCot" es la media aritmética de los precios medios

ponderados de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores

españolas cn las 5 sesiones bursátiles anteriores a cada una de las

fechas de Ejecución del Aumento de Capital, redondeado a la

milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima

de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. -------

3 Derechos de asignación gatuita ----------------------

En cada Ejecución, cada acción de la Sociedad en circulación

otorgará un derecho de asignación gratuita.
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El número de derechos de asignación gratuita necesarios para

'
.recibir una Acción Nueva será determinado automáticamente según la

proporción existente entre .el'número de Acciones Nuevas y el número

de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas

-., tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos

.- de asignación gratuita como sean determinados de acuerdo con lo

•previsto en el punto 2 anterior -(Núm. derechos) de los que sean

titulares.------------------- _______

. En el caso de_ que, en una Ejecución concreta, el número de

erechos de asignación gratuita necesario para la asignación. de una

. acción (Núm. Derechos) multiplicado por. las Acciones Nuevas

(NAN) resultara •en un número inferior al número de acciones en

irculación.(NTAcc),.ACS (o unaentidad de su grupo que, en su caso,

sea titular de acciones de ACS), renunciará a un número de derechos

de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los

exclusivos efectos de que el número de.'Acciones Nuevas sea un

• número entero y no una fracción. --------------------------- ---•----

Los derechos de asignación gratuita. •se asignarán en ,cada

Ejecución a:los accionistas de ACS nue hayan adquirido sus acciones

hasta el día de publicación del anuncio de cada Ejecución del

Aumento de Capital .en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y

cuyas operaciones se hayan liquidado • dentro de los dos (2) días



hábiles bursátiles siguientes en los registros contables de la Sociedad

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación yLiquidación

de Valores, S.A. Unipersonal (Ibercicar). Durante el periodo de

negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán adquirir

en el mercado derechos de- asignación gratuita suficientCs y- -en la

proporción necesaria para suscribir Acciones-Nuevas. Los-derechos de

asignación gratuita podrán.ser negociados en el mercado durante el

: plazo que determine el Consejo de Adininistración (con expresas

facultades de. sustitución) con el mínimo de catorce días- naturales

desde la publicación del• anuncio de la Ejecución del Aumento de

- Capital-de que se trate.

4 Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de

asignación gratuita

En cada Ejecución, .1a Sociedad o, con su garantía, la sociedad

de su Grupo que se determine asumirá un compromiso irrevocable de

compra de los derechos de asignación gratuita al precio que se indica a

continuación (el "Compromiso de Compra"). El Compromiso de

Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el. plazo, dentro

del periodo de negociación de los derechos, que se determine por el

Consejo de Administración (con- expresas facultades de sustitución)

para cada Ejecución. A tal efecto,-se acuerda autorizar a la Sociedad, o

I.- "a la correspondiente ,sociedad de su Grupo, para adquirir tales

de.rechos de asignación gratuita (así como las acciones que

correspondan a- los ,mismos), con-.el límite máximo del total de los

derechos -que se emitan, debiendo cumplir en todo. caso con las
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•

limitaciones .legales.

• , La adquisición por parte de ACS.:de los derechos de asignación

.gratuita como consecuencia del. :Compromiso de- Compra:,en cada

Ejecución se realizará con cargo a cualquiera de las reservas previstas

en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades _de* Capital. Al llevar a

efecto cada unade las Ejecuciones, el Consejo de Administración (con

expresa facultad de subdelegación o sustitución) determinará la(s)

,r erva(s) que. se utilizará(n) y el importe de esta(s) conforme al

b lance que sirve de base a la operación.

El "Precio. de Compra" de cada derecho de asignación gratuita

erá igual al• que resulte, en cada Ejecución,-de la .siguiente fórmula,

redondeado a la milésima.de euro más cercana y,en caso de. la mitad

de una milésima de euro, a -la milésima de euro inmediatamente

superior

Precio. de Compra = PreCot i (Núm. Derechos + 1)

-5 Balance para la operación y reserva, con cargo -a la que se

realiza cl aumento --------r - ------- -

El .balance que sirve de base a la operación es el

correspondiente a 31 de diciembre de 2024, debidamente auditado y

aprobado por.esta Junta General Ordinaria de•Aecionistas. --

Como, se indicado, el Aumento de Capital se realizará

íntegramente con cargo a las reservas previstas en el artículo 303.1 de



la Ley de Sociedades de Capital, mediante la emisión de acciones

ordinarias para su asignación gratuita a los accionistas de la Sociedad.

Al llevar a efecto cada una de las Ejecuciones, el Consejo de

Administración (con expresa facultad de subdelegación o sustitución)
•

determinará la(s) reserva(s)`que se utilizará(n) y el importe de esta(s)

conforme al balance que sirve de base a la operación:

6.Representación de las Acciones Nuevas----------

• Las acciones que se emitan estarán representadas' mediante

anotaciones en -cuenta, cuyo registro contable está atribuido a la

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y

Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades

participantes.

7 Derechos de las Acciones Nuevas

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos

derechos políticos'y económicos que las acciones ordinarias de ACS

.actualmente en circulación a partir de las fechas en queel Aumento de

Capital se declare suscrito y desembolsado.

8 Solicitud deidmisión a negociación

Se acuerda solicitar cn
' cada Ejecución la admisión a

negociación de las Acciones Nuevas •en las Bolsas- de Valores de

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de

-Interconexión Bursátil .(Mercado Continuo), así como realizar los

trámites yactuaciones que sean necesarios y presentar los documentos

que sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a

negociación de las Acciones Nuevas emitidas en cada Ejecución como
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consecuencia del aumento de capital ácordado, haciéndose constar

expresamente el sometimiento de ACS a las normas que existan o

puedan .dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre

contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. ------

9 Ejecución del aumento

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el

Consejo de Administración (con expresas facúltades de sustitución),

señalar la fecha o fechas en que el Aumento de Capital deba

ejecutarse:(cada una de esas fechas, úna Ejecución del Aumento de

Capital, teniendo en-cuenta que el mismo sólo podrá ser ejecutado en

un máximo de dos ocasiones) y fijar las-condiciones de'éste en todo lo

no previsto en el presente acuerdo. -No' obstante lo anterior, si el

Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) no

considerase conveniente la ejecución total o parcial del Aumento de

Capital, podrá no ejecutarlo; en todo o en' parte, _cón arreglo a lo

previsto en el artículo 7 de los Estatutos Sociales. ----------------

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de

asignación gratuita:

a) Las Acciones Nuevas serán asignadas á- quienes, de

conformidad con los registros contables de Iberclear y sus entidades

participanteS, •fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la

proporción que resulte del apartado 3 anterior.



b) El Consejo de Administración (con expresas facultades de

sustitución) declarará cerrado el periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar

contablemente la aplicación de las reservas previstas en el artículo

.303.1 de la Ley de Sociedades de Capital en la cuantía del Aumento

de Capital, quedandoeste desembolsado con dicha aplicación.

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita, el Consejo de .Administración (con

expresas facultades ,de sustitución) adoptará los correspondientes

acuerdos de modificación de. Estatutos Sociales para reflejar la nueva

,, cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas resultante de

,.cada Ejecución y de solicitud de •admisión de las nuevas-acciones en

las Bolsas de Valores .españolas.

10 Retención de.derechós de asignación gratuita o acciones

Se acuerda que-parte de los derechos de asignación gratuita o de

- las acciones emitidas en Ejecución del Aumento de Capital a favor de

.contribuyentes del Impuesto sobre. Sociedades o del Impuesto sobre la

Renta de No Residentes que actúen a .través de un establecimiento

permanente en España, puedan ser objeto de detracción o retención de

alguna forma por la Sociedad para poder abonar el pago a cuenta del

impuesto-que, en su caso, corresponde detraer a estos accionistas por

la Sociedad.

Il Delegación para la-ejecución

.Se ,acuerda delegar en- el Consejo de Administración, de

conformidad con lo establecido en el artículo 297.1 .a) de la Ley de
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Sociedadesde Capital la facultad de señalarla fecha o fechas en.que el

presente aumento•de capital .deba ejecutarse (cada una de esas fechas,

una Ejecución del Aumento de Capital, teniendo en cuentas que el

mismo sólo podrá ser ejecutado en un,máximo de dos ocasiones) y

fijar las condiciones del Aumento de Capital en todo-lo no previtto en

(
este acuerdo. En particular, y ktítulo meramente ilustrativo, se delega

en el Consejo de Administración, con expresas facultades de

sustitución, las siguientes facultades: - ------ -- ----- -----

(i) Señalar las fechas de Ejecución en que :el acuerdo así

adoptado de aumentar el capital social .deba llevarse a efecto (en unao

dos veces), en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su

aprobación.

- (ii) Fijar el importe exacto del Aumento de.Capital,,e1 número

de Acciones'Nuevas, el Importe de la Opción Ejecutada ylos derechos

de asignación gratuita necesarios para la asignación- de Acciones

Nuevas en cada Ejecución, aplicando para ello las reglas establecidas

por estalunta y pudiendo, en su caso, renunciar en cada Ejecución (en

una o varias' ocasiones), a derechos de asignación gratuita para

suscribir Acciones Nuevas con el exclusivo fin de .facilitar que el

número de Acciones Nuevas sea un número entero yno unafracción.

,(iii) Designar, en cada fecha. de Ejecución, a la sociedad o

sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o de asesor



financiero en relación con cada Ejecución, y suscribir a tal efecto

cuantos contratos ydocumentos resultasen necesarios. -------------

(iv) Fijar la duración del periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita para cada una de las Ejecuciones.

(y) En cada. Ejecución, declarar cerrada y ejecutada la parte del

,i'Aumento de Capital que se hubiera acordado ejecutar.

(vi) Dar, en cada Ejecución, nueva redacción al artículo 6-de los

Estatutos Sociales de ---- -- —------ - ---- -------

(vii) Renunciar, en cada Ejecución, a las Acciones Nuevas que

correspondan a los derechos de asignación gratuita de los que la

Sociedad sea titular - al final del periodo de negociación - de los

referidos derechos.

(viii) Realizar, en cada Ejecución todos los trámites necesarios

para que las Acciones Nuevas objeto del Aumento de Capital sean

inscritas - en - los registros - contables de Iberclear y admitidas a

• , -•cotizacióñ-en las Bolsas de Valores españolas..

(BO -
Realizar. cuantas actuaciones-' fueran .necesarias o

convenientes para ejecutar y formalizar el Aumento de Capital ante

_cualesquiera entidades y-organismos públicos.o. privados, españoles o

'extranjeros,•incluidas las de declaración, complemento-o subsanación

. de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena

efectividad de los precedentes acuerdos.

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para

que, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo

249 bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital,-las facultades a que se
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refiere este acuerdo. '

12 Reducción de capital por
'
amortización de .autocartera

vinculada al anterior acuerdo de ampliación de capital

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración de la

Sociedad para que, si así lo• estima conveniente, pueda reducir el

capital social por amortización de acciones propias de la Sociedad por

un importe nominal máximo igual -al. importe nominal,por el que

' •efectivámente sea •ejecutado el Aumento de Capital que• se ha

•
acordado en el apartado anterior con cargo a beneficios o reservas

'libres, y dotando al tiempo de su ejecución la denominada reserva de

reducción de capital a que se refiere el apartado c) del artículo:335 de

la Ley de Sociedadesde Capital.-------------------.—"----------

Se acuerda igualmehte delegar en el Consejo de Administración

(con. expresas faCultades de sustitución), de conformidad con el

artículo 7 de los Estatutos Sociales, la ejecución del presente acuerdo

de reducción de capital. El• Consejo deberá ejecutar este acuerdo, en

una o dos veces, ypodrá tener lugar de manera simultánea a cada una

de las Ejecuciones del acuerdo de Aumento de -Capital. referido en el

apartado anterior de este mismo Acuerdo; o con posterioridad dentro

de los tres meses siguientes a cada Ejecución, realiiando cuantos

trámites, gestiones 'y autorizaciones sean precisas o exigidas por la

Ley de Sóciedades de Capital 'y demás' disposiciones qiie resulten de



aplicación; adaptar el artículo 6 de los Estatutos Sociales a la nueva

cifra de capital social; solicitar la exclusión de cotización de los

valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean

precisos a.los efectos de dicha amortización yconsiguiente reducción

de capital, designando las .personas que puedan intervenir en su

- formalización?"'

RESULTADODE LA VOTACIÓN. .

- Sometida a votación según lo indicado dicha propuesta del

Consejo .relativa al punto cuarto del orden del día, declara el

Secretario su aprobación, con el detalle o ajuste que figura en el

cuadro incorporado a la presente, siendo así el resultado de la votación

el siguiente: 181.221.134 votos a favor (que representan el 99,8934%

de, las acciones presentes, o representadas), 75.802 votos en contra

,(que. representan el 0,0418% de las acciones . presentes o

representadas) 116.564 .abstenciones (que representan el 0,0643% de

las acciones presentes o representadas), y 1.065 votos. en- blanco (que

representan el 0,0006% de las acciones presentes o representadas). ---

PUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: ----- -

?Séptimo.- Delegación de facultades para la ejecución y

formalización de acuerdos."

PROPUESTA DE ACUERDO FORMULADA POR EL

.CONSEJO Y SOMETIDA A VOTACIÓN DE LA JUNTA EN

RELACIÓN .CON EL PUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA:
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"7. Delegación de facultades para la ejecución y formalización

de acuerdos.

Facultar al Consejo de Administración, así como, con cárácter

indistinto, a cualquiera de sus miembros, para que ejecuten en lo

necesario los acuerdos adoptados, suscribiendo cuantos documentos

públicos..o privados sean necesarios o convenientes al efecto e,

incluso, otorgando cuantos documentos públicos• o, privados de

subsanación o modificación de errores o complementarios de los

rimerosrimeros fueran necesarios y, asimismo, cuantas escrituras de

s bsanación o complementarias fueran precisas para adaptar estos

a uerdos a la vista de las sugerencias verbales o de la calificación

rita del Registro Mercantil, pudiendo incluso proceder a solicitar la

inscripción parcial de los acuerdos inscribibles."

RESULTADODE LA VOTACIÓN.

Sometida a votación según lo indicado dicha propuesta del

Consejo relativa al punto séptimo del orden del día, declara el

Secretario su aprobación, con el detalle o ajuste que figura en el

cuadro incorporado a la presente, siendo así el resultado de la votación

el siguiente: 181.290.210 votos a favor (que representan el 99,9315%

de las acciones presentes o representadas), 5.976 votos en contra (que

representan el 0,0033% de las acciones presentes o representadas),

116.700 abstenciones (que representan el 0,0643% de las acciones



presentes o representadas), y 1.679 votos en blanco (que representan

el 0,0009% de las acciones presentes o representadas). --------------

Concluida la deliberación y votación sobre los asuntos que han

-integrado .el Orden del Día, el Presidente agradece de nuevo la

asistencia y la confianza depositada en el Consejo de Administración,

que han renovado con sus -votos, dando por terminada la Junta y

levantando la sesión siendo -aproximadamente. las trece horas y

diecinueve minutos.

Con todo lo cual doy por terminada esta diligencia, que extien-

do en mi despacho conforme a notas tomadas en el lugar, dejándola

extendida en el último folio del acta que la motiva número

IM4508286 y en el IM4518859 y los veinticinco siguientes en orden

correlativo descendente, DOY FE.- Signado: Cruz L. Muller.- Rubri-

cado ysellado.

NOTA.-El día 3 de'JUnio de 2025, expido tres copias parciales

a instancia de la sociedad requirente, en cuanto por ésta fué solicitado,

sin que en lo omitido haya nada que altere, restrinja, modifique o

condicione lo inserto, una) en ciento sesenta y tres folios de papel

timbrado exclusivo para documentos notariales, serie IG, números

7828850 y los ciento sesenta y dos anteriores en orden inverso
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correlativo:. otra) en trescientos treinta folios de ,papel timbrado

• Axclusivo para documentos notariales, serie IQ, núnieros 7828687 y

los trescientos veintinueve anteriores en orden inverso correlativo y

otra) en sesenta y siete folios, de papel .timbrado- exclusivo para

documentos notariales, serie IG, números 7828293 y los sesenta y

seis anteriores en orden inverso correlativo. Doy fe.- Cruz L. Mullen

Rubricado.

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO

'\ DEL INSTRUMENTO N. 1026/25.

Yo, CRUZ GONZALO LÓPEZ-MÜLLER GÓMEZ, Notario(del Ilustre Colegio de MADRID, doy fe de haber realizado la íntegra

incorporación de esta matriz al protocolo electrónico y de su concor-

dancia con el protocolo en papel, con lo cual doy por concluida esta

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda extendida en el

presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE.- Signado:

Cruz L. Muller.- Rubricado y sellado.

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.°

1026/25.- ------------------------------------- ----------------

Yo, CRUZ GONZALO LÓPEZ-MCJLLER GÓMEZ, Notario

del Ilustre Colegio de MADRID, deposito con firma electrónica

cualificada esta matriz en la sede electrónica del Consejo General del



Notariado, que me devuelve el hash

F084021770CCBA99BD6E4105270AF60E correspondiente a la

matriz y el hash BB45086E77AD016A5404D58 I D6E9CDD9

correspondiente a los unidos, •con lo cual doy por concluida esta

diligencia ,de cuyo contenido, así como de que queda extendida en el

presente yúnico folio de papel timbrado notarial, DOY FE.- Signado:

Cruz L. Muller.- Rubricado ysellado.

NOTA.- El día 4 de Junio de 2025, expido copia para la

sociedad otorgante, en setecientos ochenta y uno folios de papel

timbrado exclusivo para documentos notariales, serie IM, números

4516999 y los setecientos ochenta anteriores en orden inverso

correlativo. Doy fe.- Cruz L. Muller.- Rubricado.

DOCUMENTACIÓNUNIDA:
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Información Mercantil Interactiva de los Registros Mercantiles de España

Registro Mercantil de MADRID

Expedida el día: 30/04/2025 a las 09:09 horas. ,

Paracualquier consulta respecto a la petición queataba de realizar recuerde el número de solicitud
asignado:

• Nit Solicitud: PS91-ICE2U

índice de epígrafes solicitados :

• -Datos generales

• AsientoS de presentación vigentes

• Situaciones especiales

Datos generales

Dencnurur,
ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS SA

co oaOfaetatiene,
03/10/1942

COnsielto
• AVENIDADE PIO XII, 102 MADRID 23-MADRIC

buracl5n,
ifidefirida

213004385 EUID: ES2806S.000015779

U4110111.
95980020140005558665

Datos reo...e:es:
Hoja M•3022' Tomo 1660 Folio 1 IRUS: 100O24004652

Objeto Social •
LAINDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, CONSERVACIpN Y MANTENIMIENTO DE TODACLASE DE °SRAS
INAILICASY PRIVADAS.'Articulo I..?La sociedad Debe por objeto: 1. La industria de la construccfórt de
toda clase de obraspúblicas y prhradas así corno la prestación de servicios en orden ala conservada"
Mantenimiento yexplotación de autopistas, autovfaS, carreterasy, en general, todo tipo de vías
públicas y privadas yde cualquier otro tipo de obras. y cualesquiera especie de actos yoperaciones
InduspialeS, comerciales y financieras que, directa ci indirectamente, tenga relación con las mismas. 2.
La promoción, construcción. restauraciónyventa de urbanizaciones ytoda clasede edificios destinados



a fines Industriales, comerciales o de vivienda, bienpor cuenta propia o ajena. La conservación y
mantenimiento de obras. Instalaciones yservidos urbanos e Industriales. 3 La dirección y ejecuoónde
toda clase de obras. instalaciones ymontajes ymantenimientos referentes a centrales y líneas de
producción, transportéy distribución de energía eléctnca, subestaciones, centros de transformación,
'interconexión y seccionan-detrito, estaciones generadoras y consentidoras, Instalaciones eléctricas,
mecánicas yde vía en ferrocarriles, metros y tranyas, electrificación de ferrocarriles, tranvías y
trolebuses, Instalaciones eléctricas depresas, depuradoras. potabiliz.ad oras de agua, muelles, puerros,
aeropuertos, dársenas, barcos, astilleros de buques., pontones, plataformas yelementos de flotación y ;
de cualesquiera elementospara el diagnóstico. ensayo, seguridad yprotección. mandos de control y
endavarnientos,maniobra, medida, directo o por telemando, para industriasy edificios asi corno los
apropiados para las instalaciones anteriormente relacionadas, electrificadón, iluminación y alumbrado
público, instalaciones eléctricas en minas, refinerias'y ambientes explosivos:y.en general, todo tipo de
instalaciones relacionadas con la producción. transporte, distribución, conservación. recuperación y
utilización de energia eléctrica en todos sus grados y sistemas así como la explotación y reparación,
sustitución yconservaciónde sus elementos.Control yautomatización de todo tipo de redes e
instalaciones eléctricas. telemandos, equipos inforMáticos necesarios para la gestión e informatización
yracionalización del consumo de toda clase de er.ergia. 4. La dirección y ejecución de toda clase de
Obras, Instalaciones, montajes y mantenimientos relacionados con la electrónica, de sistemas y redes
de comunicaciones telefónicas, telegráficas, señalización, 5.0.5, protección civil, defensa y tráfico y
transmisión yutilización de voz ydatos, medidas y senales, así como de propagación, emisión,
repetición y recepción de ondas decualesquiera clases, de antenas. repetidores, radio-enlace. ayuca a
la navegación, equipos y elementosnecesarios para la ejecución detales obras, montajes e
instalaciones. 5. La dirección y ejecución de toda ciase de obras, instalaciones, montajes y
mantenimientos relacionadas con el aprovechamiento, producción, transformación,almacenamiento.
transporte, canalización, distribución, utilización, medida ymantenimiento de cualesquiera otras clases
de energía y productos energéticos yde cualquier otra energía que pueda utilizarse en el futuro,
incluido el suministro de sus equipos especiales, elnentos necesarios para la Instalación y montaje y
materiales de toda ciase. 6. La direcdón yejecución!cle toda clase deobras, montajes e instalaciones, y
mantenimiento de obras hidráulicas para aprovechar, almacenar,elevar,impulsar o distribuir agua, su
canalización, transporte ydistribución, Incluyendo Instalaciones de tratamiento de aguas ygases. 7. La
dirección yejecución de toda clase de obras, montajese instalaciones, y mantenimientos para el
aprovechamiento,transporte, canalización ydirribqción de gases combustibles, lb:luidos ysólidos, para
toda clase do usos. 8. La dirección yejecución de toda ciase de obras, montajes e instalaciones,y
mantenimientos de obras deventilación, calefacción, climatización, frigoacasypara mejorar el mergo
ambiente, para toda clase de usos. 9. La direcciónyejecución de toda clase de obras, instaladores,
montajes y mantenimientos referente a teleféricos, teleca bitas, telesillas yremontes, tanto para el
transporte de personas como de materialesmedian'te sistemas con cables o cualquier clase de
elementos mecánicos. La recuperación de buques )1elementos sumergidos, salvamentos maritimos,
desguaces de buques, reparaciones navales a flota,reparaciones y montaje de motores y elementos
mecánicos para buques ytrabajos submarinos yventa de material acuático ydeportivo. 10. La
fabricación, transformación,elaboración, manipulaCión, reparación, mantenimiento ytoda case de
Operaciones de carácter Industrial para su comercialización relacionadas con maquinaria, eernentos,
útiles,enseres, material eléctrico de protección.conductores desnudos yaislados, aisladores, herrajes
'máquinas y herramientas y equiposauxiliares para Montajese instalación de ferrocarriles, metro y
tranvía, centrales ylineas y redesde transporte ydistribución de energía eléctricay para
comunicaciones telefónicas ytelegráficas, sistemas detelecomunicación, seguridad, tráfico, telemática
ytransmisión de voz ydatos; de eleMentosy máquibas paía el aprovechamiento,transformación,
transporte y utilización de toda clase de energíasy productos energéticos; de bombas elevadorasde
fluidos ygases, canalizaciones ydemás elementos,mecanismos, instrumentos accesorios, repuestos y
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materiales necesarios para la ejecución. realización de cualesquiera obras, instalaciones ymontajes
• , Industriales, agrícolas. navales,de transporte ycorniznicaciones, mineros ydemás relacionados en los ;

.!precedentes apartados. La explotación del negocio de producción, venta yutilización de energía
eléctrica, así corno de otras fuentes de energía y realización de eStud'os relacionados cor las mismas y
la explotación del negocio de producción, exploración, venta yutilización de toda clase de recursos
energéticos primarios sólidos, líquidos o gaseosos, iricluyendo específicamente los hidrocarburos yel
gas.ya sea natural, licuado o de otro tipo o estado, en sus diversasformasyclases.La planificación
energética y racionalización del uso de la energía y la cogereración de la misma. La investigación,
'desarrolloy explotación de las comunicaciones y dGla informáticaen todos sus aspectos. 11. La
fabricación, Instalación, ensamblaje, montaje, suministro, mantenimiento ycomercialización de toda
clase de productos y elementos propios o derivados del hormigón, cerámicas, resinas,barnices,
pinturas, plástico o material sintética: así como de estructuras metálicas para plantas industriales y
edificios, de puentes, corres yapoyos metálicosy de hormigón armado o cualquier material sintético
para toda clase de comunicaciones y transporte o distribución de energía eléctrica o de cualquier otra
clase de materias O productos energéticos relacionados con la energía de todas sus d ases. 12. La
fabricación.preparador,, manipulación y acabado,diagnóstico. tratamiento e impregnación para su
protección y conservaciónyventa de maderas en general y,en especial, de postes empleadosen lineas
eléctricas, telefónicas, ytelegrállcas, la impregnadórt o en servicio para entibaciones de minas y
galenas, apeos de edificios, madera de obra, traviesas para ferrocarriles yvallas, y la producción y
comercialización de productos antisépticosy explotación de procedimientos para la conservaciónde
maderas, elementos,útiles yenseres de dicha naturaleza. La adquisición, disposición, aplicación y
explotación de pinturas, barnices, revestimientos, rOetalizaciones y,en general, materiales de
construcción. 13. La dirección y ejecución de repoblaciones forestales, agrícolas, pisdcolas,
'reforestaciones, así como el mantenimiento ymejor:a de las mismas. Los trabajos dejardinería,
plantación. revegetadón. reforestación, mantenimiento yconservación de parques, jardines y
elementos anejos. 14. La fabricación, instalación, distribución yexplotación en cualquier forma de todo ;
tipo de anuncios y soportes publicitarios.El diseño, 'construcción, fabricación. Instalación,
mantenimiento, limpieza, conservación yexplotación publicitaria de todo fipo.cle mobiliario urbano y
'Ilerrientos similares, 15. la prestaciónde todo tipo be servicios, públicosyprivados, de carácter
Urbano, incluida la ejecución de obrase insralacionés que hubierande realizarse, ya sea en régimen de
103 ncesión administrativa o de arrendamiento.El tratamiento, reciclaje yvaloración de todo tipo de
'residuos urbanos, asimilables a urbanos, irdur,rialesy sanitanos; el ratamlento y venta de productos
residuales, así comola gestión y explotación de plantas de tratamiento y transferenca de residuos. La
redacción ytramitaciónde todo tipo de proyectos relacionados pon asuntos medioambientales. 16. Los;
servicios de limpieza de edificios, construcciones y Obras de cualquier cipo,de oficinas, locales
Comerdaies y lugares públicos. La preparación, conservación, mantenimiento, higienización,
desinfección, desratizadón. La limpieza, lavado, planchado, clasificación ytransporte de ropa. 17. Los
montajes e irstalaclones de mobiliario, caes corno Mesas, estanterías, material de oficinayobjetos
semejantes o complementarios. 18. Los transportes de todo tipo.en especial, terrestres,de viajeros y ,
Mercancfas, y las actividadesre,adonadas con los Mismos. La gestión y expioración, así como
'prestación de senados auxiliares ycomplementarios en todo tipo de edificación e inmuebles o
complejos de uso público c privadodestinados a áreas o estaciones de servicios, áreas recreativasy
estaciones de autobuses o Intermodales. 19. La prestación de servidos integrales de asistencia sanitariá
yde servicios de asistencia social ysanitaria, mediante personal cualificado (médicos, psicólogos, '

'pedagogos, diplomados universitariosen enferrnerfa, asistentes sociales. fisioterapeutasyterapeutas) j(
la realización de las siguientes tareas: servicio deasfixia yasistencia a domicilio; teleasistencia
'domiciliaria ysodio-sanitaria; explotación o gestión, total o parcial, de residencias, pisos tutelares, I.
Centros de día, comunidades terapéuticas yotros centros de acogida y rehabilitación; transporte í
sanitario y acompañamiento de los colectivos antes Citados, hospitalizacióna domicilioyayuda medica



y de enfermeria a domicilio; suministro de oxigencrerapia, control degases, eiectromedicina asl come ; I
sus actividades conexas. 20. Prestación de servicios auxiliares en urbanizaciones, fincas urbanas, •

instalaciones industriales, redes viales, centros comerciales, organismos oficiales y dependencias I
adrninKtrativas, Instalaciones deportivas o de recreo, museos, recintos feriales, salas de exposiciones,
conferencias y congresos,hospitales. convenciones,-inauguraciones,centros culturalesydeportholl.
eventos deportivos. sociales yculturales, exposiciones, conferencias internacionales, juntas generales !,
de accionistas yde comunidades de propietarios, recapcior.es, ruedas de prensa, centros docentes,
parques, instalaciones agropecuarias (agricultura, ganaderia y pesca), bosques. fincas rústicas. cotos de,
caza, recintos de recreo yde espectáculos y,en general, en toda clase de inmuebles yeventos, por
medio de conserjes, ordenanzas,bedeles, ujieres. celadores o controladores, operadores de consola,
personal de sala, porteros. recepcionistas. taquilleros (incluyendorecogida de entradas), telefonistas,
acomodadores, cobradores, cuidadores, socorristas, azafatas, personal de sala y profesionales afines o
que complementen sus funciones, consistentes en el mantenimiento y la conservaciónde los uaico,
así cornoen la atencióny servicio a los vecinos. ocupantes. visitantes yro usuarios. mediante la
realización de las correspondientes tareas, excluidas__

CNAE.:
9411 •Actividades de organizaciones empresarlalesiy.patronales

Estructura del Srgance
Consejo de administración

cionvdos
grupoa cs.corn dragados.esdragados.corn dragadostiz dragados.info grupodragados.biz
grupodragados.com grupodragadosorg grupod,agaclos.net grupodragados.into grupoacs.es
grupoacs.biz grupoacs.org grupoacs.info grupciacs net grupoacsname grupoacs.cones
grupoacs.norn.es grupoacsorg.es grupoacs.eu

Ultimo depósitocable:
2023

••- tslentes de presentación vigentes

Diario oedoc.ner.tos:
Datos actualizadas el30/0.2025, a les 09:00 horas

Diario/Asiento•. No tiene asientos de presentación vigentes

Diario ue cuentas:
Datos autua citados el "2025,a las C9:00 horas
Olerlo/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Darlo ae
Datas ea-Lie:dado, el 30.4,2025. a las nana,

Diario/Asiento: 2225/57640

El documento contiene lossiguientes actos:
Legalización de libros

Dario de auditores yesperted
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DatoSeCludtrados el 30/0.12025, alas 0900horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Situaciones especiales

NO ex.Ste,51-LaCtEineS especia' es

Esta InformatOn se expele ton referencia e los dates Incorporadosal erdsvo informa.° del rlegigro Moca-id yNene un valor !
meramente Infortratruo'. En caso de &scan:landa prevalece el contenido de elencos iegisa calessobre el Indice llevado por
proutdariernos ti-forrni¿icos. La Certifican,.expedida por el Registrador Mercantil sera elúnico mallo pera ayudar
fel'acientemente el contenido de bs apeota ydermis documentos archrwa005 o depootados enel Retstro (Articulo 77 del
Reglamento del coposo YeKarttill.

iNttuumcióN 'Basica soeat PROTECCIÓNDE tueros tie unixreit reumal.

Responsable del Tratamleisto RegistradoriaiErticlad que consta en eleisCater.ado de documento, Para sis nformacen.
puede constatar el resto deinformación de protecclOn de de..

Finalidad del tratamiento Prestadordel senado rerstral sol.cutlo nciLyento la práctica de noche., es asociadas yen su
caso factoradOn cal momo, así corno dar cumplimiento ata legisitienen Materia de blanquee de capitales yfinancie.n del
terrorismo que puede inttuir la eademe." de perales.

Base jarldka del tratan:den. El tratarraellt0 deles datos es oeceSario para el curso:vicie,. de une misión realizada en,Terés,
poibl:cd o en e eerc Ro de poden., pateen" contedrIns alredwador, e currplirr eran de las ecagaclanes ega,es
[enes nond'ertes, asf 'come .ara la tecbc'dn de serik o sale:tulle

Derechow La eirsiadón tupotecaria ymercanteesungemn i.o r{gireen especial respeta al ejercido deMete...redes decoros. "
por lo quese atenderá a lo dlspuesro ^asesas. Para lono previste.en 'a normativa restara' se estaré a bque deur:11,1e e
lewlaceln deprotecoOn de dates. como seindios en eldetalle de la inforenacién adicional. Entodo cesa el njerckl3de los
dereenos reconoctos so lalegis,c'ón.de pretecc:On de datos a.los titulares de .os mismos se ajustara a las exigencias del
procedimiento regIsd.al

Categerlas de datos: .dentinaate'OS,de contacto. otros datos d,pon.b:es en la .nforrnac On ad danal de prOtCC.Clón de Cacos

Destinatarios: Se pmve el tratamientoce catos por otros cleunstanos. seo se pesen trens'erencies Internaconales

Fuentes de les que proceden 'es dotas: las datos puedeproceder d. propio interesada presentante. representante legal.
Ge.arla/Asesc'a

Reste de informolón de arme... de datos: Disponible en hitpurhionoregIstradores.oigrpobtica-depriratiCediencloos-
reglorales er Surc.n dei pode servicio registra. 'Optado.



lose Luis del Valle Pére7,• Consejero-Secretario del Consejo de Adriunistmción de ACS,
Actividades deConstroccibe ySentía., &A., con domicilio en la Avenida de Pio XII, 102

de Madrid yprovista de C.I.F. A-2510048E5, CERTIFICO:

Que, en el acta correspondiente consta que,en Madrid, siendo el día 27 de marzo de 2025, en
la Sala de Juntas de la planta 1 U' del edificio sito en la Avenida de Pio X.Il número 102, se
reúne el Consejo de Admusistración de ACS,Actividades de Construcción y Servid., S.A.,
bajo la Presidencia del Presidente, D. Florentino Pérez Rodríguez, con la asistencia de los
siguientes de sus COmputiCatcS.

Presidente D. Florentino Pérez Rodríguez

Vicepresidente Primero: D. Isidro Fiarte Casas

Vicepresidente Segundo: D. Pedro López Jiménez

Consejero-Delegado: D. Juan Santamaría Cases

Vocales. Dila Carmen FemandezRozado
Dna_ Lourdes Premias Gadea
Oda María losé Garúa Reato
D. Emilio García Gallego
D. Mariano Hernández Herreros •
Dila. Lourdes Mai.Carro
Diia Catalina Miñarro Singar°las
Dila. Maria Soledad Pérez Rodríguez
D foséEladio Seco Domínguez

Consejero-Secretario: D. losé Luis del Valle Picor

A solicitud del Presidente, asisten: cl Director General Corporativo, D. Ángel Garúa
Altozano, y el máximo responsable del Área de Servicios Industriales, a Eugenio Llorente
Come.

Consta que su convocatoria fue realizada, signtmdo instrucciones del Sr. Presidente, mediante
escrito del Secretarisla los distintos miembros del Consejo, de fecha20 de marzo de 2025, del
siguiente tener

"De conformidad:con lo establecido en loa Estatutos Sociales y siguiendo instrucciones del
Sr. Prenda., me es mato donvoearle a la reunión del Consejo de Administración de ACS
Actividades de;Gonstnimión yServicios, SA. que se celebrará en Madrid, el próximo día 27

de marzo, jue‘res, a 1117.10 horas, en el domicilio social, Avenida de Pio XII, 102, Sala de
Juntas de la planta

ElOrden del Día set-a" ei siguiente:
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1.- Formulación de !as cuentas ¿Informe de Gestión del ejercicio 2024. Propuesta de
aplicación de resultados. Informe de Gobierno Corporativo 2024.

2.- Convocatoria de la Junta General de Acuunistasy propuestas a :e [mama..

3.- Asuntos varios. Ruegos ypreguntas.

4.- Lectura yaprobación, en su caso, del Acta del Consejo.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo,

José Luis del Valle Pérez
Consej eco-Secretar:o

P.S. Acorneado Actas de la última sesión del Consejo de Administración y de la Comisión
bjecutiva, ambas del 27 de febrero de 2023 aprobadas al final de cada sesión así como la
documentación del Consejo yde las Comisiones relativa a los asuntos que se someterán a
daba-amó. y voto de las diableas Comisiones y mi el Consejo."

Igualmente consta que, en relación con dicho Orden del Dia, entre otros ypor unanimidad, se
adoptaras los siguienta acuerdos: - •

I.- Requerir la ponencia de Notario para que levante acta de la Junta general acabada de
convocar, delegando con carácter indistinto tanto en el Presidente como en el Secretario las
oportunas facultades para la elección del Notario que deba intervenir y para practicar el
oportuno requerimiento y, en general, para cuanto sea necesario o conveniente al indicado
efecto

Aprobar la presente Acta y facultar con carácter indistinto a todos y cada uno de sus
miembros para que ekven aerúblicos los acuerdos que estimen oportunos y para que los
rectifiquen a los solos efectos de su inscripción en el Registro Mercantil

Lo que, a los efectos oportunos, certifico con d B. del Sr. President D. /Florentino pire.
Rodriguez, en Madrid a nueve de abril de dos mil veinticinco.

V. B.
EL PRESIDENTE
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SECCIÓN SEGUNDA -Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIASDE JUNTAS

1060 ACS, ACTIVIDADES lS ccivsrRuccION ySERVICIOS,
Por acuerdo del Cornejo de Admielsveción de *CS. Actividad. da

Constnkición yServicios, S.A. ('ACS' o ta "Sociedad"), celebrado el 27 de mago
de 2025, se comccaJunta GeneralOrdinaria de Accionistas de la Saciedad pera
su celebrad.. en Vacad,Audi.lo Sur de IFEMA,sito en laAvenida delPartenón,
5, a las12.00 horas del dla 9 .mayo de 2025, en primera óxIvocaeoria. yal dla
siguiente, 9 de mayo de 2025, en elmismo lugar yhora en segur. =mit:ice:va
(previsiblemente kIrcase reunirá en seg.. convocworial.

El Consejo de Administracán dela Sociedad ofrece laposblded de participe
en la reunión mediante asistencia telemárka, ej ~nomen. de la represersación
yvoto anoópado a través de medies de comunicación a distancia y la asapencia
fleca a la limita.

Orden del Ola

armero: Clientes anuales, aptóludón del resultadoY Patón 00,101:
1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión

correspondientes at ejercicio 2024. tamo de Ia Sociedad como delconsoildado del
Grupo de Soc edades del que ACS, ncliviCades de Coev.ruccáóny Services, S A
es sopada, dominante.

1.2.Aprobación dela prod.sta de sok...telón del resultado correspondiente al
ejercido 2024.

Aprobación del EStatle dC Información no Financiera cersohdado e
intermación sobre Sosieniblhdad conespondienre al ejercicio 2024.

1.4, Aprobación de la gestión del Consejo de Ad.nistracIón durante el
ejercicio 2024.

Segundo.-Radicación, nomoramiento y~lección decanse cros. Fijación del
número de miembros del Coesej0 deAdminlstracién,

2.1. Ratificación ynombramiento como consejero de don Isidro reine Cases
don la categoría de dominical.

2.2. Reelección como consejera de dala Carmen Ferniencez Rozado con la
categorla de independiente.

2.3. Reelección como consejero de do, José _lado Seco Dorninguez con la
categarte de independiente.

2.4.Nación del número de miembros*el [011st, de Adminisseción

Tormera- Remuneraciones .las coxaoros:
3.1. Votación eonsottive de. Informe Anual sobre Remuneraciones de :ca

Consejeros corr.pondlente al amcicio 2024.
3.2.Aprobación de la Polltica deRernuneramones de ,CS COnsemfos
Carean, Atmlerd0 de capital can cargo irtegramente ,eservasyaucnzacen

para lareducción de capnal para eremenir aemones pop.
9,1110: Autorización para la adqusicien derivatva de acciones propias y

para

le reCnejón del asolad asea' con 5naldad de amordzacon de accorea welas. $l
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Sedo, Autorucntin al Consejo de Administración. de contormIdad can lo
dispuesto en el edículo 297.1.5) de la Ley oe Sociedades de Capital. para
aumentar el capital rodal mediante aporcadones Merarías hasta la mitad de la
cifra del capad suche, demso del pianenearamal S abs.n una o vanas wat*. y
en la °patine:ad y cuanta que cona:amar adecuadas. Dentro d. la cuantla
mide% atacada. se driouye al Consap de Administradón O facultadde micatir rM
derecho de sietrisxión preferente gafa on Máximo del 20% del capital social.

Septeno.- Delegación de facultades pera la ejecuc On y fonnalizadón de
acuerdos. • .•

Octavo.- InformeciOn .Obra la acchfleación del Replanten. del Consejo de
Adminiseacion aprobada in su reunión de 27 de marzo de 2025.

I. Complemer. de Convocaran& ypresentación de nuevas propuestas da
acuerdo. • •

Con arregla a b Clspuesto en si artículo 519 de la Ley de Sociedades da
Captal y:os salcuka a de los Estatutos Sociales y10 del Rerjamemo de laJacta
General, los agerasia. 740 representen al menos el tres por ciento del cap:tal
social aceran si:leiter que se publique un temple:rento a la eonvccdotia de la
Juno Cerera Ordinaria incbgendo uso o mis puntos en el orden del da. %timbre
tire los nuevos ',untes vayan econspaflacos de una jusdreacIón o. en ata caso: de
.08 propuesta da ectiertic (ustiliceda. El dercicio de este dereeho deurá
efectuarse medante rolIcedón fehaciente, que habrá de retarle en N ditritOlo
soda) (Aveniste da Pie XII, 102, 2803e Medrid), a le atención de le Secretara
Geriatra:. dentro de los circo Olas siguientes a le publiudós da la convocatoria.
Los accionistas que reoreserner al menos el tres por ciento del capital meg!
«Oda en el mismo dato sea:arlo en el perra.° arfen, preserdar propuestas
fundamentadas de acuesto sobre asuraosya induidos o que deben inch., en el
ceder. dN die de la Junta convocada, que habrán de recibirse en el domicilio social
(Avenidade ato XII. 102. 281336 Madrid), a aadición lela Ser/-rada General.

II. Desecho dA Inforreedón
Con arreglo alo deouesb en los e:acules 1.1y 11 delReglamento de la Junta

Generad y197. 517. 513 y 520de le Ley de Saciedades de Capital yen lasdemás
cesposraranes legales vgenies:

1. Desee la publicatoor del anuncio ce convocatoria. la ScOedat publicara
tninterrunandellienee en su pág. »ab erninii.,uooecs.com) te sige.ente
atore.. que todo aceran ata podré. asunrsmo. esorenar es el doraidno social
(Avenid. de Pío XII número 102. 28336 Madrid; y, en los 14503 previstos
legalmente. solicitar su entrega o envio gratuito (a Pavésdel número de :detono
900.480.255 o de Nt dte0ndn da =nao mece...anaL202541gruereraos-90,

- E anuneo dela correscetana
- El número total de axIoresy derechos de voto de la Saciedad. que a la

teche de cublicactón de estacorrescrona ascienden a 271.664.5. accionas, Pe
enmanta~timos de Euto de t.,a nominal ceda ura. totalmente suscritas y
desemboludas.

-Los tedos completos de 45 prOnuesias de acuerde opere todos yCada uno
ele los puntos din odien del eta En su caso, smedida que se reciban se Mcluldin
uunbilln las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas

-Cuando innata el corsaernereo ds la convocatona. desde a facha de su
pubiución. La Sociedad ha, pubkas iguaknente e vayáis de su Patenit.ft d
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fado .las P.P.,.y¡ultimamos faciludai a la sao edad ya losque dicto
complemento se refiera

• Las cuentas enlodes y el olerme de genital individuales, así como las
clientes anual. yel informa de gestión consolidados, [unto con los respectivos
cformes del auditor de cuentas.

• E Estado de Infonnación no Financiera consolidado e Información sobre
Sosten-Olidas], junto con el Informe de venteado:in.

- El Interne dei Consejo do ~Rmo., que incluye los
Afamesypropuestas dele Comisidei de Nomeeardentos, relativo e le ratin.ción,
norritiremlemo yreelecciones de los con.jities, 5. 00 SOIlleten a le aprobación
dela/urea Gene.' Cid:nana de Accitiniatal de laSociedad bato el punto Segundo
del orden del dita

- El Informe Anuel sobre RenturetazIones de los Canse". costespondente
algerente 2024 que se somete avotaban consultiva baga o punto Tercerol del
orden del día

-La propuesta motivada de la Pala,. de Remuneraciones de 102 Consejeras
para lo que resta del ejercicio 2025 ypara los elerciclos 2025, 2027 y2028, asl
como el informe de la Comisión da Reinbuelones sacre Poll0Ca. que se somete
a le aprodauón de la Junta General Ordmada de A:clerist as de la Sociedad calo
elpuma Tereero.2 del orden del d'a.

-El Informe del Consao de Administración sobre la propuesta de anmento de
capitel con carpo Integramente a reservas yde autordación para le re.erion de
medid para amantar ea:iones precias, contempladaen el purgo Cuartodel ceden
deiOla.

El Informe del Congo de Adoarascación setre la propuesta de autenzación
para que le Sociedad pueda adquirir, directa a Indirectamente. acciones propias y
reducir el capital social cola ~dad de amortización de aecionel propia,
contemplada en et punto Quinto del orden del dia.

-B Informe tunnoadvo del Canse, de ActrniniRracldn solare la propuesta de
autorización el consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 297.1.5) de !a Ley de Suciedades de Capital, pera aumentar el capital
social mediante aportaciones dineraries, contempleada en el punto Sexto del ceden
de,ciar

- El Infame del Conseja de Administración sobre la modificación del
Reglamento del ConseC de Administadón aprobad. en Sta seden de 27 de marro
de 2025.

-El telones anual de activdades de laComisión de Audeorla correspondiente
alejercicio 2024, en el que se incluye el informesobre laIndependencia del Auditor
de Cuentas a que es refiere el articulo 529 quaterdecies 4.f) de la Ley de
Sociedad. de Capital.

- El Informe de le Comisión de Auditosla sobre aperador,ea vinculadas
correspondiente al ejercicio 2024.

- El Informe anual da actividades de la Com'sión de Nombramientos
correspondiente al ejercicio 2024.

• El Informe lineal de actividades de le Comisión de Retribuciones
correspondiente al elerelelo 2024.

- LOS vocee:amantes y formularios de voto yrepresentación por medres
electrónico. con caricter presto ala celeoración de la Junta General.
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• LoS torindarlos de vote nontwamiento yrevocad. del representante por
correo post. con carácter oree.> a le celebran. de la Juno General.

-Las Normas sobre asnancia .lemálicaa la Junta Gene..
-Las Mamas de FaxionarniertO del Foro E...cónico de Accionistas.
En perec.ir, de ...dad con lo establecido en el anlcuio 272.2 de le Ley

de Sodedades de Capitel les aedo... podrán Merar de la Sociedad, de forma
inmediata), gra... lascuantas anualesy el Atarme de gemido indnadualiss, los
...S anales eiansoidadas de' Grupo ACS yelbletme de garuó! consolidado,
que incluye el Estado de infornecIón no Frianciera conseiclade e Información
sobre Seislenibdidae. y los respectivos informes de los auditores de cuentas.
Igualmente, y de ardiendo con el articulo 520 novedeeies.4 de la Ley de
Soledades ds Capital. los accionistas podrán solicitar la amagao enido grave.
de la propuesta motivada de la Poi.. de Rehuneracicnes de los Consejeros y
del in,onne da lo Cerrasen de Retribuciones retarme el punto Tercero.2 del orden
del día. Asimismo, de conformóad con I. establecidoen los ailluJos 2147. 296.1,
297.15 310.1. la Ley de Sociedades de Capital, los accione. podrán examinar
en el deriedlo soda) la documentación relatva a los atrios Guano, oulmc, y
Sexto del oreer del dla ypedh leteurega e envfo gra.ede la misma así como
de cualquier otra doemaentación ylo ir.lormación :egalmerre

2. Desde el misil-o die de publearmán de la canvocalegia de la General y
hasta el eu 100 día anterior. inclusive. al previsto para su celebración en primer)
convoca... los acciorisias podrán sube., oor escrito las internaciones o
aderezó.s que estimen precisas o formula- por *salto las preguntas que
estinen perorWllee ecerna de kis asuró. comprendidos en el orden del Ola, la
niernación acceláble a púbbee ave se hubiera ladilitiodu por la Sociedad ala
Coriida Naciaml di Mercado de Valoree deudo"la celebrar. de le ¿llena Jun.
Ciewrii que s. celetird el 10 te mayo de 2024 y(cerca del informe del ndltor de
ama. de laSociedad.

Todasestas solicitudes de información podrán resizarse mediante- 'a entrape
de lape.órr en el dorritelléo socia 1mediante su envio a la Sras. eh la aondOn
de le Ser:mana General pos correspondencia postal (Avenida de Pro Ab número
102. 28038 Madrid. Espera: o comunicdclón electrónica
Cunta20259grupoacs.com). El acCAIN.111 Que ejecute ser db.ro de inlortnaclde
deberá acreditar se identidad mediante tosoccipa del anverso ON DNI. POSE o
',sapo.(o dociermnto acedó.00 equivalente) yapenar el .responceente

• cartiflcado de legitimaciónemitido con arreglo a lo dispuesto en la natas/15d
reguladora del !Anteado de Veloves. Corresponderá al aCCi0,... a P.A.del
envío de la .c.d a la Sdcieded ore formay V.o

OL Derechos de asislerica yvan.
De conformidad codalo dispuesto en los artialos 20, 29 y30 de los ESUIDAOS

Soda. y13 del Repta.m0 d• la A.. Genere1 Penen Oeecmp.~Sien. e
las Junta. Generales ..eus accionalaa dulases de el menos den accIones con
derecho a amo, cuya titularidad ovar. inedia en el correspondiente registro
somaeb de anotadores en cuevaene dr. días cle anielacIón a aiból en g.
rayade selebterse le Junta. Les a=anistas que ejerciten su derecho d. voto
,icando medios de conturldiden a distancia timban debelen einnirlr es.
'ebuiseci en el momento de a evasión de . voto. Cada acdonIsta tendrá dessieno
o taren votos como acciones posea o represente. Ude udón da derecno a un
voto. Los accionistas titulares de Un menor numero de acciones nrlaili• delegal su
representación en un arCr011sta din derecho de aSIStenea. ese CORO ag...
sor otros accionistas que se encuentren en la misma slusadón rasca reunir las
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acciones necesarias, debiendo los accionistas agrupados canferir su
representad. e uno de ellos.
•

Reglare de accionistas que asistan asicarnenta al lugar de celebración de le
Junta General. Aque3os accionistas o sus representantes que deseen asistl,
Isicarnenie a ',Junta General deberán presentar al personar encargado del
registro de accionistas, en el lugar ydia presuma pata.. olebracitarde La Junte
General de Accamistas, en primera o en segundacomocatorla ydesde una hora
emes de la hora anunciadapara el ornarlo de la retarda el ~cado exped'do
PO, le entidad encargada del registra de anoradonee en cuenta que en cada caso
corresponda o tos documentos que les acrediten corto accionistas y,en su caso.
los documentos que acrediten le representación que les tia sido conferida.
También se podrá solicitara los alisarme. la acreditación de su identidad
~dant. le presentación del DNI, NIE o Pasaporta (e documento acreditadve
equivetentea No serie admitirles lo documentos roe acreditara la condición de
accionista o representación que sepreserven el personal enramado del registro de
&aludíasdespués de la tiaraestablecida para el inicio de fa Junta General de
Accionaras, •

IV. Representación. Volumen&
De conformidad con le dispuesto en les &hados 184. 105, 1.86, 197.181522

y523 de la Ley de Sociedades de Capital. 29 de los Estearina Saciares y15 del
Reglamento de la Junta General...acolan:ara que tenga datado de asistencia
poded hacerse representar an l Judo Generalpor mediode otra perscna, aunque
esta no ama accionista, cumpliendo con los requisitos exigidos por le Ley. loe
Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General. La representación
conferida por accionistas que solo aqvpandose tengan derecho a voto podrá
recaer en Claque. de otos. La reVesernaci8n deararriconierime Par esann o Por
iodos eleoVemicos que cumplan con los reciagars estaba:idos en la Ley yea el
apanado 3 voseare ycon carácter especial para cada Junta, con excepron de tos
casos presepio. legalmente.

En los documentos en los que hilaren las representaciones para la Junta
General de ^odoraras se melonar las instrucciones sobre el una., del voto.
Salvo que el iajonan que Maleta la recnisertación Jaique marresamenie ova
cosa. se entenderá que la representación se retire e indos los puntos
ceimprendldos en elorden del día dela eenencalohe yque Imperar Irdtrucciones
de voto precisasaleare de lasprepararas de acodos formuladas por el damero
de Adra:ras/ticndn sobre los asuntos nrutuidos en el orden del ella Asimismo, y
salvo indicación contrata de: accionista. le representación se extenderá e los
asuntos que. no Aparando en el ordendel die ysiendo, por tanto. amerados as !a
fecha de I. delegación, puedan solrerese a votación«1,1..1 se acotes caso el
representante emitirá el voto en el sdardoque considere mar laworable para 10s
intereses de la Sociedad ydel representado. Le misma regle se aplicará en
Tela.. con las propuestas sometas a decisión del armay que no hubiesen
sido fortruladas par el Canse» de Administiación.

St el documento que contiene la representación no Indicase fa persona
canora.. • la que el acarcnista muleta su representad., esta se considerará
otorgada a favor del Preside,» del enfloro de Administración, n de su
Vicepresidente (en caso de existir varios. la surslarción se producra según su
orden( o del Secretarlo del Coneja, por este oree, en caso de ausencia de los
mismos,o, ladrar...ente, a lavardel Gradar Generar Capara:No. Igualmente,
cuando al representante estuviera en srtuatarn de conflicto de interés yen el
documento de repreontaciOn no se hubieran impartido rarruccones precisas, a
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reoresentatiOn se entenderá airlbulda e la persone que corresponda ne 'as
rwercItradas siguiendo el oreen en el que han Ido rolar:ideadas. En mido casa, a
lalte de Itslruccionee de votó. el 1Ley0 representarle debed Mar ,N sendo
que cortsinre más laywable oara los Intereses de la sociedadydel reProsehacx

rento pasa los casos da representación voluntaria corno para en de
representación legal. era se podrá tener en la Junta Genere' mis Oe un
representante. Por excepción, les entidades intermediaron que spareanh
legit nadas corno accsonistas ea virtud del regs7o orto.,de les cae tren pero
que actúen por cuente de Mansos beneficlanos últimos podrán. sin lrinntr,
denota elenco a cada uno de loe beneficiaras Olmos o a termos desgranan par
evos Asimismo, clima enedades :remediarlas podron en todo teso fraccuonr el
voto Y elerctanto en seriada divergente en cumplimento ce instructores te ato
diferentes, al así las bulleran teclado. de cien/enredad con lo panano am el
Regiarnento de la Junta General.

El Prenderte yel Sesteaste del Consejo de AdminisoadónO el Prenclean r
Secretara de la Junta Ciencial de accionistas desde su conranzetron. e as
pe-sanas en quienes cualquiera de elles delegue. ganarán de fas más unidas

• lacultadeS para ~boas la Identidad de los accionistas y SUS feeteeenteeMe,

(-
compraba, la thularldad y legitimidad de sus derechos y comprobar yadores la
validez y efiucia del documento o medro actedrtetivo de la ansieteaa
repelentaCdn. •• La representación ea encepen 'evocable. Corno regia general. se terna por
ella 'a anona echuorien reatzede por el accionats amen de la celen:uno ra la
Junta, en el senado de que a dama delegaban revoca todo las arsenales En
lado ceso. la asistencia pericón, lisies o alemán.. a la Junta Corvan del
representado tendrá Irakr de revocación da la -.presentación. rarresrao. as
delegaciones reenzadas con antierorldee • la erniskin del voto a dista-ea se

,entenderán revocadas y las conferidas con posterioriclac se tendrán aras ro
efectuadas. La representación quedará igualmente sir efecto por la enaereoas te
las aniones de la quo tenga canonontento la Saciedad.

1.- Corllicu ce intereses del representarle. Antes de su nombrernle,.,
relamer-tante deberá ratonar condelate al accionista de si eral. SAL. Inde
caneara° de irteoeses. SI el endino nuera pormenor al rornbrenneneo yro se
nuble.» advertido al accionista representada de su posible s'estiraba dilema
Vlormene da ello ninedistamente. En ambos rasos, de ora haber tardece carnes
insoucciones Ore varo vernal para cada no de los asumas serene 'os are el
representante lenge que votar en nombre del accionista deberá ateten tse be
emitir ei

2.- !amelo del detecto ce voto pee Xmnir.,allor en Cada de serraran sanca
de representación. Con aneen a lodispuesto en los articulas 523y S26 de la Ley
de 5ouedades de Ciuclial, en el caso de que los adornos..-.ras. u Oil prime
por CMra o en traeres de amputen de enes, hubieren tomando aneen planta

de representación, el administrador, ante. de su nombrarenote eterno
representan«, deben informu con detalle al acrimina de si en ate ultsecice en
conflicto de interese,.s el conalcto hiere poseenn ad nernewermenen y,c se
hubiese advertido al acciontsta representado de SU pende existencia, tetea
llamarle ce ello irrnediatarnente. En ambos usan de eo raleas reatado
Insonora:ras de voto pecisas para cata uno de los asuntos sobre 103 Ii_e e-
sdn,straCor ...e Mar en nombre del accionar& =atoras a lo Comes.. En
el articulo 523 de la Ley de Sociedades de Capitel. deberá abstenerse de traer ei
vate. La delegacran podrá len*ién incluir aquellas puntos que. aun no freNeera
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el raen del die de la convocarais, sean tratados, par asf ;n'anido ta Ley, en la
Junta, ad-dándose tamtide en emes caeos loprosista anteriormente en el caso la
certificó de ntereses. Con mello • lo dispuesta en I. arTSCSIOS523 y526 de la
Ley de Sceiedades de Capital, se informa de que se encuentren ara sisuao6n de
contacto de intereses (i) en reman con les puntos 14.1 3.1 y3.2 del arden del
día, todoslos r eobocs del Consejo deAdministración; (5) respecto de Es puntos
2.1, 2.2 y 2.3 del orden del día. únicamente el consejero cuya ratiececiórd
norabremierto o reelección se propone respecto de su propia ratificación,
norararnie, o reeickeetin: y (ib) en los supuestas reocsjitlos en loe apartad. IS) o
c) *el ene,526.1 de la Ley de SodedadeS de Capital que pudieranpresentarse
fuera del orden del ala con irradio a la Ley. el consejero afeen., en su cinc.

3.- Nombramiento o revocación del representante per el eco,sla por medios
de comunicad& a órancra El reinibremiera o remmadón del representante por
el aeclonkstray su notiecación a la Sociedad podrán realizarse por escrico o por
medies electrónicos que garanticen debidamente la identidad del representado y
del repreeentente. Paraso validez, le representación confeti. por Cualquiera da
bis citados metros habrá de recibirse por la Sociedad antes de las ve nticuatro
bares armero es del da inmediatamente annum al pron.Para la eelebraetón de
la Junta en primera o en segunda convocatoria, segiet corresponda

3.1. MorebrainienE o revocapán del representante por correo postal. Los
accionistas; ladean utlizar a estosefectos el do.ranto domande°emitido con
ocasión de le cowocatoria de la ..h.rnaGeneral por la enredad financiera donde
sean titulares de la cuenta de valores. Asimismo, enla página web COrMoraUva
(vwew.grupoaesecen)dispondrán delos modelas de logran. de otorgamiento de
la repieseracón y de) formulario de revocación del nombramiento sal
representar., en un formato que penolta ata impresa., pudiendo sobonas a la
Sociedad el envio Inmediato ygratuito de estos lontadarl. por'eorreo postal o
electrónica. Una vez cumplimentado y firmado, el documente nominativo envido

• con masón de le .fivocaroda da le Junta General por leanedad Mandara Calda
sea datar de le cuerea de adores o, en su tasa, al modelode forradas.pubácado
en la priOnermet) de la Sociedad, podrá cesarse jurl cm una fotocopia del GNI,
Ele o Pasmare (o documento arredrares equivalente) del acometa por caneo
postal e la Apufeste Atetó.:ACS, Arbrdnders de Corsmarción yServir-1u, S.A.;
Secretaría General. /Prenda de Pio ad número 122. 20036 Madrid, Esparta.

3 2 Nombramiento o marcación del representante,medios tina/tincas. O
nombramiento o revocación del representante per medias electrónicos ysu
notificación a te Sociedad se realzaran a través de laPletaiorma de Perenne:len
Electrónica (nttprirported.ILMaaceronistas.net/ACSTedeichlrid) instalada en la
oggibe web de leSociedad (wevAqtupesese0m) que estará activa e partir de le
techa depublicación de la convoca.isde fa Junta GeneraL Parapoder acceder al
alterna yutilizar sus accionistas deberán registrarse como
Llevarte Regiseado meditando tantoao dentidad como le ...Km de aoaoe,sca
mediante le cumplimentadón eel correspondiera Emularlo de regalo yde
acuerdo (.011 losTértra. yCondiciones descritos en le página web de I
Sociedad. En el caso de accioni,s persones kr:Micas, le persona física
representante deberá arreciad. en cada caso, su reptesentacián mediante la
cunipfinlentación del correspondiente ,ormulario de registro yde acuerdo un los
Términos yCondiciones d.a.ze enla página web de laSociedad. La idenlided
de las personas filón que deseen acceder el sistema corno aceite...sus o 01representante: de personas jurídicas que fueren acibararas, se acreditará

0) .1,11 Electrónico. o (d) Un certificado electrónico de usuario
reconoódo, válido yvigente del que no conste su revocación, de conformidad con
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el previno en la normaniva aplica.. y emitido por le Entidad Pública de
Certifica.. Espat•oa (CEBES; dependiente de la Fábrica Nado.] de Moneda y
nrnbre. Los acctinimas cuyes dates yaconstaren en los registros de la Sociedad a
le lecha de publicaddn del anunciodrcornmcaboria de ..,nta satán re coWas
de toma autorradca per el acepa. tina vez hayan magenta:In su denndad pot los
medios Int/cedas en :os párrafos anteriores. 1.05 accionistas cuyos dedos aun no
constaren en los registros de Sociedad e la techa ore publicación del enarco de
convocatoria ce la Junta, podrán acreditarla mediar. la renegón, traves de la
aphca.cien ysiguiendo el procedniento c21 tiesa., de tina copa del documento
ncerinadvo emitido con ocasión de 12 convocarasde la Junta Genera por la
entidad ármele-re donde al accionaa sea titular de la abran de vatnes, o de un
certificado de legitimes.. emitido con arreglo a Se dispuesto en la normatrva

. reguladora del Mercado de VaidreS. Una vez ~radasla ,dantidad ycortrittn
de aceces. de La Sociedad sor les medios antedonne. indicados. se wmaará
el acceso del usual alsistema, dándole de esa corno ~ano Registredu para el
que setwereibrit la confernadón ee dramón de caneo g.:moneo quireitaurino
hubiere reatado e estos efeelott en elcocees de registro. =mergo a partir de:
cual el accionata podrá omrgar su representación. 511.50ci22.1,,42.2 en algún
momento dudasrazonables sobre el curnenritiento de estas condipones por alón
llenare Regiwado. podrá raGuende pera que acredo el amen rento de dichas
concepon.. pealado scar-tar. a estos efectos.. aportaPón de todos los medios
ce prueba que ~dere necesarios.

V. Voto ...Rip«mediade comuricatón *Memela.
tos ate'antscai con deleito 11e eastencia yv01,0 DOOrán vInar con carnear

previo ale celebrac'ón de la Junta General por medloe de conwalcapen e
instancia El voto anticipado por medios de comunicación e distancia pocha
ejercitarse 00f el accionista por coreo posar o par medios electránicos.

1.• voto anticipado e dime.. por correo postal El veo de las propuestas
ware pumas comprendidos en el orden del dla de le Junta General podrá
ejercnairse paf correo p05121 o,eetpee que se garantice debidameme la
ttlenaticaol. del accoNsta. Los mcionw.as podrán utilizara estos efectos el
noCuinen10 nomine.° erra. con ocasión dela convocatoriade la:unta Ganere
por la entidad linenciera done. sena 90.4ares de la cuera de valores. Asimismo,
en le págna rreb COIrOCKALUVI (vinrw.grupeara.cant) dispendran sal modelo de
lormuktrito de eiPsión del veto anticipado por correo postal en 1.31 formato que
Menta su 'maree., pudiendo 202C23, ala Sociedad el envio inmediabygiatudo
del brmululo por correo pos. u taco... Une V22 curnelmereado yInvado, el
...neo nominativo emitido cen oca.. de la comrocaMna de ...YaGeneral
por- '.e antelad firmóara donde sea Maar de la Pierna de valores o. en su cato. el

Pvn.ndo en le páq na ame de la .eledad. podrá enviarle unto pon
wa .optipla delDNI. ME o %sapo.(o documento acre.invo equivale.) del
accontsu por correo postai e la siguiente Precclon. ACS.Actividad. de
Censen:ocian yServlclos, S.A., Secretaria General. Avenida Lle Pio XII número
102. 28036 mude, Escaria.

2. Voto andapado a distancia por malos eleceducos. El voto ariti.pado e
distan. por 'netos Weerr.icos se tefe.* e tras. de la PlateMrrea de
Paracipapán Electrónica Dinpsilporretiuntaacwordstaa.netheCSándeantaili
cintita en le peleaneto di la Sedad. (v.«amputes cs.) que estará a.va
e pende de la lidia de publicación de la convocatoria de la Junta General. Pare
PM« ac.der el siseante y iteras mis mollea:jora, lassec... deberán
registrarse tamo Usuario Registrado acreditando tanta su identidad GCnIn la
condición de accionista mediante la curnpérnentilc4,1 del correspondiente

vI
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lorrnulapo de reinsuo yde demando con los TérminosyCondidenes descritos en la
página web de la Saciedad- En el caso de accionaras personas Jurada.s, la
persona Ifska representante deberá acredita, en carda caso, su repres.eción
mediante la cumplImealacion del correspondiente ferretearade registro yde
acuerdo len los lárMinos y Condiciones &espritos en la pátina web de la
Sociedad. La 'eentidad de las personas físicas que oeseen acceder al sistema
como accionistas a representantes de pesenas jurídicas que Iseren accionistas.
se ecredad.midan. (t) El DNI Eectrórece. o il Un terteleado electrónico de
usuario reconocico, valido yvigente del que no consta su revocación, de
donhicedded con ieti qu'y.to en á rorra.a aplicable, yerrando por la Entidad
Públ.a Centacactón Espato. (CERES)dtmendaerne de YeFU.= nac.nal de
Moneda yyimore, Las andenisus cuyos daosya consáren en los aegátros de la
Saciedad a ta feche de pudicacón del anuncio de comunal..de Junta, serán
ieconoedos de lame automática por el sisierna, orla vez hayan acreditado su
Identidad por los medios Indicados en las párrafos anteriores. Los aceite.tas
tuyos datos aun no constaren en lee registros de la Soledad a la len'a de
publicación del armada de convoca:orlada la Junte, podrán acreditadamediarte le
remisión e través dele &pateanidn y irguiendo elprocedereerro allí descrito, de una
copla del documenta ceceo ativo eneldo con ocasión de la convocaba.de
Jures Genera, por le mudad financiera dende el ecciormasea titulo de la caen.
de valores, o de ni cerlif.cado de leglimacitc, annticlo can arreglo a lodispuesto
en la normativa reguladora del .mado de Valoras. 1..,na ven acreditadas á

Identidad yCOM5dOn de accionista di la Sociedad paz los medios anteriormertte
indicados, se autorizará el acceso del asada al sistema, dándole de alta como
Usuario Registrado, para lo que se le remitirá la can:amación a la ardea on de
correo elecoónbo queel minio hubiere faenado 'amos dentasen I :receso de
registra, momento e partir del cual elactionme podrá ende, 51.1 nto. Sila Sodedad
tuviese en algún mornent dudas razonables sobre el cumplimiento de estas
conde:ames por alcoln Usuario Registrado, pool requerirle para que acredite el
mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo soba.. a e.5135 efectos, le
aportación de todos 135 medias de prueba que considere necesarios.

3 -Reglas comunes respecto el veto ~upado «Meneencanee postal y por
medios electrónicos. Con arrecito a E dispuesto en el artado 27.5 de. Reglamento
de la Junta General, el voto anticipado emitido por amigo:era de loa medios
previstos en be apanados anteriores habrá de recibirse por a Sociedad ales de
las veinticuatro horas del die inmediatamente anterior al sumiste Pera le
celebración de la Junta General de accionistas en e'acele o en segunda
cor.vocatoria, segó* corresponda. El vara anticipado ...la por medios de
cormnicación a Istancia quedará se deán (e) Por revocación posterior y
«apresa efectuada pee el mismo media empleado Par. la emisión e den.o del
aleen establecida pala esta. (b) Per .Istencia, tísica n orgematicamente, a ta
reunión del acceonisne que lo hubiera emitido. (a) Par le enajenado. de las

•acciones dela que tenga conocimiento le Sodedad. SI en le emisión del voto pee
me., de comunicación e distancie 0,3•3e incluyeran en/une:mes expresas,o
sólo se incluyeran respecto de alome de las punios del orden del ala de la
convocatorta, se enuedná, salvo indiceonn expresancocease del accionista,
que el voto se refiere a todos los panes comprendidos en el orden del die de la

. convocatoria de la Junta General yque se pronuncia a favor de las p.m.'
:enruladas por el Canaeje de admhiorador.

VI Miste ca relernática e taJama General
Los acr...51.15ese tenganO.eeinl de asistencia yese reprnen.tes poiintri

asistir a b Juma Generala /ares de medios .lennilicas. Para garantizar
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identidad de los asistentes. el correcto &tercian de sus ~eches. la eiterstreivIdad
en tiempo real yal adecuado desarrollo da tatardón, las acciones. que deseen
asistir a latraste General. personalmente 0 por medio de spresernante. deberán
iegistrarse a travésde la Plataforma de Participación Electrónica (Impon
putel.iuniaecdorastm.neUACS/indes.ntrd) habilitada en la pegue »red de I.
Sociedad (evivir.grupoacs.corn) en es términos previstos en el apartado 1

siguiente. Uno vez que el accionista e su representante so haya registrado en la
Platalonra de Par.cipación Eieurilnica podré =luir yvotar enta Juma através de
medro de cornunimción a duenda en tiempo real.

seicitud de es'siencia yafluencia telera:;. Con laloudiclad de
penó:lbadecuada gest:dn de los "temes de asir-ancla telensilliee,el acciona,
que desee amareLs Juma /votar en denso real a través de medios talen,: con
dotará: (e) Registrarse come Usuario Registrado en le %Wein, de Partreciadon
Electrónica. adestrando tea, so :d'entidad (median» alguno Oil los siguientes
medido (I) un DNI Electrónico o Di) un castItcado electrónico de usuario- reconocido, válido yvigente del que no conde su revocación, de xinharnided con
lo previste en la normativa aplicable. yemitido por la Entidad Pública de
CertlEcadón Eepanola (CEROS) dependiente de la Fátrica Nacional de Moneda y
.7 more) censo la condición de acoonis. mediante :a cumplimentasen del
correspondierais lonetaluto de regfeiro en a Plataforma de Participación
Electrónica Una ve...aluadoel proceso de registro o acreciradas le identidad y
condi.. de accicrYsia .la*cardad por kos unidos anteriormente !micados se
autonzera el acoceo de usuario al ststerna, dándole de alta corno llacano
Requisado. Las claves de acceso a la Pie:afama serán la [keeelen de correo
electrónico y la contramina que se refiera inbrrnetio en el proceso de registro.(b)
Solcatar la asistencia Ilma..entre las2201 horas del día 23 de abre de 2025 y
las 2159 Puras del día 7 de mayo de 2025, pulsando en te opción ',si...ende
Tole:matee. y ¡sostener:nene, en la opción Soilditud de asistencia telériarica.
confirmar esta addón pulsado 'Solideo poder asistir ale Juma-. No se adrriorán
scideides de asistencia telernálca a la >Ate lince de este plazo. (o) Una vez el
BCCIOrdSa se meya registrado ysolicitado su asiadnoa te.natica Dont.. • ros
Mar.. lel Y alter:ores, el dia le celebracón de La Junta. entre las 0000
horasy es 11 45 horas. el acc onista deberá acceder a la Matalorma de
Participación Electrónica y pulsar en .0 [pe,Oft "Asistencia 7elemátIce,
idencfficandosa mediar.» es clases d• acceso trua fa habrán generado en el
proceso de regstre contonee al apartado (e) antenor. Dacio que prevsiblemente la
Junta se reunirá en segunda convocatoria, serecomiende •los acdonlstas que
*cedan el dia 9 de mayo de 2025 Solo los asistentes que se hubieran registrado
conforme al apartado (a) anterlor yhubieran solicitado :a aerrrenda leerntrica rtri
al periodo indicado en el apartado (b) superior podrán intervenir yro votar en la
Junta General.

Para que d .epresentreve pueda asnlfl tele...mente •e :unta Gene., s•
deberá aueditar la delegad-4n (salvo que la delegación se hoye otorgado per
metros deetrónie0S) y la Clentiled del representante ante la Saciedad, over/ante
remisión del formularlo publicado en la página seo corporanve
(isunagrupoacs.dorn) y fotocopia del DNI. hilE o Pasaporte del repregemante. que
habrán de recairse por la Sociedad a la atención.la Secretaria Genera! en la
dirección Avenida de Pío XII número 3.02, 211036 Starlild, o a la afección de coreo
electrónico cnta2,725Cgru50acs.coni, antes de es velad... horro del dla
anterior al previsto para a celebradón de la Junta en einem colvocatora.
perjuicio de la Weide acredltridón, los representantes deberán además
registrarse a través de o Pialan:orne de Panicipeción Ebtradneria yseg.. lospasos
de-sentos en los apanados (a), (b) y (c). La Sociedad se !esteva el derecho de
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solicitara I. accionistas los medios de identificación ariciondes que considere
nexsarlospara compilabas su cenabadn de accionistasygarantizar le adenticiaba
del votoo le delegad..

2.- Errordo de los derechos de !mervenqón, informad. yProPuezm en cato
de asismnda telernalca, L. accienimas a sus representantes que pretendan
intervenir por red!os telematicos en la Juntay, en su caso. S011otar mbenadories
o aclaraciones en relación con les puntea del orden del dta. le Información
accesible al pialen q. la Sooedad hablase lacteado a le Comba. Nacional del
Mancado de valores desde la celebración de le alma Imita General o el informe
del auditor o realizar las ptopueSlas que permita le ley,deberán rendir su
interveneSto pregunta o memada anulando sea comunicación electrónica con su
Intervención o anexando el texto de la misma a través de le ~toma de
Participaren Electrónica desde las 09.00líalas del día de celebración de la .unta
y hasta el momento de constituc.de la Junta. El asistente por medios
Mien-dieos gis- desee que su intevención conste Meralmente en el acta de la
Junta habrá de &Idearlo de fonme dará yexpresa en el Meto de su intendencia.
Las soleited as de Oferinatón °aclaración formuladas por las asistentes por vla
Mondada seráncantemadas verbalmente durante la Junta General de Aeclormoss
a pm escrito, dentro de los siete dla. tigtoenles a su celebración, con arreglo a to
premsto en la Ley de Sochedadee de Capital.

3.- Votación: La emisión del vote por vía 'diens/Seca sobre las propuestas
rele.as a puntos .mpreraidos en el anden del Ola podrá realizarse desde ata
C9:00 horas del dfa de celebración de le Junta yPlasta que se declare pee el
Mese:teme laconclusión del período de voladón de las depuestas de acuerdo
relativas e puntos corprencliaosen el aleen deldla. Respecto a las propuestas .
acuerdos sobre aquellos asuntos no cornprend,dos en el codeo del dfa que se
hubmian presentado en los supuestos legalmente admisibles. los asistentes per
medios tellernaoros pudran emitir sus lelos a pana del momento en que por el
Secretaro de le Juma General se dé lectura e !Schas p-cpueStaS yse batallen en
le Plataforma de Participación Electrónica para placed., e su votación En lodo
caso, el procese de votación por vla Memada' respecte de rodeo las propuestas
sometidas a la Junta finalizará osando, tras le lectura de las resúmenes de las
propuestas de acuerda por el SecretaM dela Juma, se declarepor el Presidente
le conduelan del periodo de votación de las sropuestas de acuerdo

4.- Abandono de la reunión. El asistente por medios !atemáticos aje desee
maill.tar su eliendono de laJUnta, deberá Recele molando una emnuri.ción
electrónlea e !revés de le Plataforma de Participación. ElectrOntim. Una vez
corninl.da su voluntad ameresa de ebendon•r te mantén, se tendrán por no
realizadas todas las actuaciones que &erais con postor taidad.

le.- Onas cuediones: La asistencia Ielematice de las accionimas prevalecera
sobre los votos emitidas anticipadamente a distancia y los paderes de
representación otorgados con anterIondad ala aeleMarion .la Juma General. La
asistencia Iísicede los acelerastas prevalecerá sobre la asistencia telematlea La
Sociedad sereserva el derecho e adopta«las reedidas ~nenes en releo'. uon
loe mecanismosde asistencia ademaca ala Junta cuando facones técnicas o de
secundad lo requieran e tenpoapm. La Sociedad no será responsable de Ice
peouleos ese ~eran ocesic nene el accionista o representante derivados de
aved.. sobrecargas. celdas de líneas, fallos en le correalon o cualouler otra
evernuaedad de tual o almiar Madi, ajenas ala vdurrtad de la Sociedad- que
impidan ocasionalmente le bilizacida de los rr.ecanermes de ~menda teiereatica !›,
a la Junta o ta lana de cfisponitificad ocasional de su página wats sin perioicio de Ie
que se adopten las medidas que cada sitación requiera, entre ellas. la eventual sTr
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sospechen temporal dprórroga de a Ibla General Ordinaria al Mb hies• preciso
cara garentaar el pleno censo° de sus derecho. por los mei:oboes o sus
isoresenteries.

VE. Feto Electo:rex,de Accorastas.
En le paelra web de fa Sociedad (www.grupnace.rom) se nabilltará urForo

Electrónico de ACOOmatas a través de la n'aislarme de Participando Electrónica
garceliportal(urtaroodeinistastePACSAndee.html). Al Foro podrán acceder con las
debidas parantlas terno les accionistas individuales. como ,a5 asociaciones
volumaries que. O amparo Oslo previsto en E Ley de Sociedades de Zap..al.
puedan conrotuIrse, con el nn de facliar su comunicación con carácter prevlo • la
celebración de la Junte General °robarla. En la página irreal de la Sccedac
estarán di posibles leo Ncrmas ce Funcionamiento del Foro Electrón 03 ce
Accionotes, aprobadas per el Consefo de Administración.

V111. Retransmisión en &recto de- '.a Junta General de Acido .atas fStrearntgl.
La Junta General será retransmitidaen brevareal :streaming) e bases de !a

página ..eb de le Scdeded (terso grupoece.cam) ala que tendrán acceso tanto ios
acdoristro de la Sobado:Cern° los noaccieellSta. sin Madrid, de su grabación y
diutiltro piadosa cavas de cicha Sone neb.

IX. Protección de da:os de carácter persona.
En vetad de la normelliva aplicadle en materia de protección te datos de

carde. p4M5Mod, Se IrlOrma alas accusiors,as de oue. con :cesión do la Juni.
General ~vacada raediane d besente anurclo, sus dinos personales e*rate
tratados por ACS, Actividades de Censtrucción yServoos, SA pasa perdedor los
derechos yobl cacao.es legales derivados de la rebelde contrecha: mamantda en
el ámbitode laArta General de Accieres. de á Sociedad. Los datos personales
pueden haber sino techados e ACS. Menear:1m de Construccito yServioos,
por los accaonistas o sus representantes legada, ami como por bancos a
sociedades yagertoss de mores er las que tengan deposeades 51.15 acctcnes o
de la erreded legalorme habitada para a teuarra del iegistio de anotaciones en
cuerna. Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro Compensacien
Laquideóón de Valores. S.A., Sociedad Unieersicnill (lberr.O. La. c.ategewlas ie
datas datadas pega le finalidad dese lira San identilicatwoS. eConerniCeS.
Snancieros yde cele tipo (aromas de valores, número de referencia de acconista,
den0011naddn social de Id entinad financiero. número de cuenta y código de
clasifibción en corno Es desales de cualquier areciderarniemo). Amurro, a in de
merar.. a Jorra General ydar itusdól a la misma. su 'magen yro otee padrón
ser cbjeto Ce Irstamiefito El fundamento juridos de lícitos datos, cuando 125
mismos 45111. meramente acte5Odos y.eVncternente. a 105 afectes anteochos,
Será e1 interés ,sgitimo de ACS. Abrardades da Construcción yServicios, S. en
difundir ydar transparencia a le Junta General. Los accionistas o sus
~encantes pudran ejercito,bajo ,os supure,toe amparados en la Ley. los
derechos de rocino teatros., supresión, aposento, derecho • la (sedación del
net/atice:o yderecho a la psrtabIll dad de loe datos dirigiéndose e ACS,
Actividades de Construseón yServidas, S.A.,Avenida Plo 00, tino° 102, 26036
roadnel, o al correo eleardocs pd5ddgrupaacs.r.vm (Ref. Protección de Daros). Se
pueden obren« ronnularies al electo an el enlace: httincr/www.onicoace.corei
pobticisde-privaodarorommilanroJ. ase corno más himinscito sobre ei tratamiento
de eris datos en ies arquito:es erdacee leepriArrarirgrupeamoomfrOdtka-de-
poracidedArdormation-generali ybetpalimsw.grupoacs.cornitporlica-de-priyaddad,
sus-datos.personaiesr. ACS. Acterdades de Construcción y Servidos, SA es
releNd el detecten de 55/biar nlormación adie.onal cutgyje
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razonables sobre la identidad del nteresado. Los =norestes o sus representantes
pueden conteciar con el delegado de protección de datos y obtener más
información sobre eltratamiento de sUS datos en raddgegnsioacs.com. En =SO de
que consideren que se han vulnerada sus derechos o reo san atendidos, podrán
tones-lar una reclamación ante el delegado de ploteedgri ce datos del Grupo ACS,
yen casa de no ser atendidos. ante la Auenua Espanols de Protecclen de DM.,
en su página viroli vAvvr.aepd.es o en la dirección Calle Joige Juan, 8, 213001
Madrid_

ACS, Actividades de Conslyuccifir y SerVoloa, an su condición de
responsable del tratarme, ,nlorrnade laadeuden de las medidas de seguridad
leGfulTlentecsWdax e, sus instalaciones ystslemas.issunsrno, el responsable del
eatairdenic garantiza a contidenealldad de los datos personales, aunque revelará
a las autoridades pleiteas earneel.en,e5 los dinos personales y eaakanef aria
información gua esté en In poder o sea accesible a gimes de sus sistemas ysea
requerida de cardonnidad a las disposiciones legales yreglamentarias aptluid.
asácomo previo reque,mlento judicial.

X. ertervenclen de Notario.
Er. aplicación del articulo 203 de A Ley de Sociedades ce Capital el ConSep

de Adminisizaclón ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante
acta Ce la Junta.

xi. Informan.Cenefa'.
Paracuelgas, aclarecida o inlormacián adi ortetl, acciontmas pueden

elrigase a la 'Oficina de atención al accioristal a través de 103 se,oeetes medios:
Direccaón postal: ACS. Actividades de Construcción yServicios, S.A..

Secretaria General, Avenida de Plo XII «mero 102, 280341 Madrid, anal,.
Teléfono:910.450.251
Dirección de ceden electrón. jun9.20239grupoac0born
X11. ;hendid,'de celebración en segunda ccnvocaloria.
Prenietlarllefne la Junta General Ordinaria de Accionistas se celebrara en

segunda camvocaloria. el d'a 9 de mayo de 2025, salvo que otra cosa se anuncia
en la página web de la Sociedad (www.gnipeacs.corn)en la pagina vieb de le
COrnIslon Nauonal del Mercado de Valores (www.cnner.es), enuno de los dbnos
de mayor etrculaclan en EspaPaiyen has demás mediosque procedan.

Madrid. 27 de marzo de 2025.- El Consejera-Secretario del Cansen, do
Adenlnistración. José LUIS del Valle Pesci.

p. Azsoottnál

rior4A-'1451911,2.-5÷-,,,,,14~111~4~14n1121~~'
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Informe del Consejo de Administración de ACS,
Actividades de Construcción yServidos, S.A. sobre la

propuesta de aumento de capital con. cargo

integramente a reservas y de autorización para la

reducción de capital para amortizar acciones propias

U

Madrid, 27 de marzo de 2025



ACS,
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ACS,
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. SOBRE
LA PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO
ÍNTEGRAMENTE A RESERVASY DE AUTORIZACIÓN PARA LA
REDUCCIÓN DE CAPITAL PARA AMORTIZAR ACCIONES
PROPIAS

1. OBJETO DEL INFORME

Elpresente informe se emite en cumplimiento de lo establecido cn los articules 286, 296
y 318 del texto refundido de la Ley de Sociedadesde Capital, aprobado por el Real Decreto

O Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la `Uy de Sociedades de Captar), yse refiere a le
aprobación de un aumento de amical social mediante la emisión de mimas acciones con
cargo a reservas que se propale a la Junta General Ordinaria de Accionistas de ACS,
Actividades de Construcción y Servicios, S.A. ("ACS" o le "Sociedad") convocada para
su celebración el próximo día 8 de mayo 2025, en primera convocatcate,y al dia siguiente,
9 de mayo de 2025, en segunda convocatoria, bajo el punto Cuarto del Orden del Día.

En virtud de las referidas articules, el Consejo de Administración debe formulo un
informe con la justifiuuiónde la propuesta que sesomete alaJunta General de accionistas,
en la medida CO que la aprobación de estay cadauna de sus ejecuciones (tanto del aumento
de capital como de la reducción de capital) suponer necesariamente la modificación del
artículo 6 de los Estatutos Sociales de la Sociedadrelativo al capital social

2. FINALIDADY JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

' 1.1. Finalidad del aumento de capital

'ACS tiene la iteración de mantener una pellica que permita al accionista., si asi lo desea,
percibir la totalidad de su renibución eo efectivo.No obstante lo anterior, la Sociedad ha
decidido ofrecer a susaccionistas una alternativa que les permitarecibir acciones liberadas
de la Sociedad, beneficiándose del tratamiento fiscal atribuido a cate tipo de operación, al
mismo tiempo que seguir permitiendo le posibilidad de percibir en efectivo el importe
equivalenteal pago del dividendo.

Por mino, la finalidad de la propuesta de aumento de tapial social que se somete a la Junta
General Ordinaria de accionistas y que constituyeuno de les objetos de este informe es
ofrecer a todos los accionistas de le Sociedad, en cada ejecución del aumento, acciones
liberadas de nuevaemisión o, en su caso ypor medio de la transmisión de los derechos de
asignación gratuita QIIC estos reciban per las acciones de las que sean titulares, un valor
equivalente al pago de dividendos, sin que, en oonseccencia, se altere la política de
retribución a los accionistas de la Sociedad.



168004876:1111-1
)ipp: . e nü

PA.EL EXCLLSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAALA.ES

I G8005038

09/2024

17:27"72.1

AC1
1.2. Estructura del aumento de capital yopciones dcl accionista

La propuesta, consistente en ofrecer alas accionistas de la Sociedad la opción de recibir,
a es elección, acciones liberadas de ACS o un importe en dineroequivaleate (la "Opción"),
ha sido estructurada mediante un aumento de capital social con cargo a cualquiera de las
resenns previatas en el articulo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital (el "Aumenta
de Capital'), que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de accionistas
bajo el punto Cuarto del Orden del Dia

El uretras total de acciones a emite en el Aumento de Capital dependerá del número
concreto dé acciones que so emitan en cada una de las fechas en que,en su caso, se decida
ejecutar, total a parcialmente, el Aurnento de Capital por el Consejo de Administración
(con ecprroas facultades de sustitución) (cada ejecución total o parcial del Alimento de
Capital, será referida como una 'Ejecución" y,conjuntamente, las "Ejectidoaes").

ElAumento de Capital ae ejecutaráen una o, a lo sumo,en dos fechas distintas. Las fechas
rn Lasque previsiblemente se ejecutará cl aragento de capital serán, en cl caso de la primera
ejecución, dentro delos tres (3) meses siguientes a la fecha de ta Junte General Ordinaria
de aMrionistas.(coincidiendo así con la fecha en que tradicionalmente ACS ha venido
repartiendo el disidendo complementario de cada a6o) previéndose, asimismo, que el
importe de la Opción Ejecutada en esta primera Ejecución sea, como máximo, de 475
millones de euros. En caso de producirse tina segunda ejecución, esta previsiblemente se
llevará a cabo no más tarde del Ultimo din del primer trimestre de 2026 (coincidiendo COI/
las fechas en que tradicionalmenteACS ha venida repartiendo el dividendo a cuenta de
cada miel, por un importe máximo de 125 millo,es de euros.

En cada una de las dos fechas en las que el Consejo de Adinitustración (con .presas
facultades de sustitucióia), decida limar a cabo una Ejecución,

(a) Los accionistas de la Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita por cada
&c.& de ACS que posean en ese momento. Estos derechos serán negociables y,
por tanto, podrán ser transmitidos en las mismas condiciones que las acciones de
las que deriven en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao yValencia
durante un plazo de, al menos, catorce (14) días natural., finalizado el cual los
derechos se convertirán automáticamente en acciones de nueva emisión de la
Sociedad, que serán atribuidas a quienes, en ese momento, sean tindares de
derechos de asignación gratuita. El número concreto de acciones a emitir en una
Ejecución y, por tanto, el númerode derechos necesanos para la asignación de una
acción nuevadependerán del precio de cotizaciónde la acción de ACS tomado en
el osamenta en que se acuerde la Ejecución, de conformidadcon el procedimiento
que se describe as este informe (cl "Precio de Cottración"). Ea todo caso, como
se mtphca mis adelante, el asadura total de acciones e emitiren ardaEjecución será
tal que el valer de mercado de referencia de esas acciones, calculado al Precio de
Cotización, no será en ningún caso superior al Impone de la Opción Ejecutada (tal
y corno se define más adelante) fijado paca esa EjealCió11 (que en el casa de la

2



ACS_
primera Ejecución no podrá exceder de 475 millones de euros y en el caso de la
segunda Ejecución, de llevarse acabo, nopodrá exceder de 125 millones de euros).
Asimismo, ni el Importe de la Opción Ejecutada en una Ejecución, considerado
individualmente, ni la suma de todos y cada uno de loa Importes de la Opción
Ejecuta& podránexceder en ninguna circunsmneia del Importe Total de la Opción,
esto es, un máximo de 600 millones de euros.

(h) En cada Ejecución, ACS, o una entidad de su grupo, asumirá, frente a los titulares
de derechos de asignación gramita, un compromiso irrevocable de adquisición de
!os referidos derechos a un precio fijo para esa Ejecución (el "Compromiso de
Compra-).. E. precio fijo será calculadoroe carácter previoa la ape.ra de cada
periodo de negociación de los derechos de espació:1gram. en función del Precio
de Cotización (de modo que el precio por derecho será el resultado de dividir el
Preciode Cotización entre el Manerode derechos cecesan os para recibir una acción
nieva más uno). De esta forma, la Sociedad garantiza a todos los accionistas :a
posibilidad de monetizar sus derechos, permitiéndoles recibir cl efectivo.

u

Por tante, con ocasión de cada Ejecución, los accionistas de ACS tendránla opción,
a su libre elección. de.

al No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final de cada
periodo de negociacióc, el accionista recibirá el númerode acciones nuevas que
le correspondan totalmente liberadas.

b) Transmitir la totalidad o pante de sao detechos de asignación gratuita a ACS en
virtud del Compromiso de Compra a un precio fijo garantizado para esa
Ejecución. De esta forma, el accionista optada por motorizar sus derechos y
penabir la Opción Ejecutada en efectivo en lugar &recibir acciones.

e) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en cl
mercado. En este caso, el accionista también optaríapm monetizarsus derechos,
si bien en este supuesto no recibida un precio fijo garantizado, sino que la
con.prestación por los derechos dependería de las condiciones del mercado en
genera!, ydel precio de cotización de los referidos derechos en paruculat.

1.3. Posible sustitución de la políticade dividendos /adicional

Esta operación permitiría sustituir la política de dividendo en efectivo por roa opción más
flexible consistente en .3emisión de, accionen liberadas que se podrá ejecutar en una o,
a le sumo, dos ocasiones, manteniendo en todo caso a posibilidad de que el accionista, a
su elección, obtenga un importe en dinero equivalente a la totalidad de su habitual
reui bución en dinero.

1.4. Import.: total de la Opcion
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Elvalor de ademado agregado de las acciones liberadas que 9C emitan en el Aumento de
Capital; calculado sobre la base del Precio de Cotización vigente para cada Ejecución,
ascenderá a un máximo de 500 millones de euros(el 'ImportaTotal de a Opción").

En cada riza de las dos Ejecuciones, se entregará; mediante la emisión de acciones
hberadas, una parte del Importe Total de la Opción a los accionistas de ACS (cada una de
las partes de dicho Importe, un "Importe de la Opción Ejecutada").

El Importe de La Opción Ejecutada de la primen, Ejecución (prevista dente de los tres (3)
meses siguientes a la fecha de la Junta Cosen/ Ordinaria de Accionistas correspondiente
al ejercicio 2025), ascenderá e cm máximo de 475 millones de euros. En caso de que se
llevase a cabo una segunda (y última) Ejecución (prevista no más tarde del Ultimo dio del
pnmer trimestre de 2026), el Importe de la Opción Ejecutada dependerá de las acciones
nuevas que finalmente hayansido asignadas a loa accionistas de la Sociedad en la primera
Ejecución. En todo caso, el Importe de la Opción Ejecutada correspondiente a esta segunda
Ejecución oo podrá exceder de 125 millones de euros.

13. Autorizaciónal Consejo para reducción de capital para amortizar acciones propias
simultáneaa cada Ejecución del Aumento de Capital

Asimismo, y eon el fin de poder evitar la dilución que podrían sufrir aquellos accionistas
que decidiesen uansinitir sas derechos de asignación Incubas en vez acudir a la
ampliación de capital liberada, se propone entonar al Consejo de Administración para
que pueda acordar una reducción de capital mediaste la amortización de la ~cartera de
la Saciedad,la cual podrá tener lugar con carácter simultáneo a cada ejecuciónde aumento
de capital liberado o ton posterioridad dentro de los tres meses (3) siguientes a cada
ejecución de aumento de capital liberado y por un importe nominal máximo iguala cada
ejecución del aumento de capital;

Q3. PRINCIPALESTÉRMINOSY CONDICIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL

A continuación, cae ckscrilmo los principales termino, y condiciones del Aumento de
Capital.

1.1.1inpone del Aumento de Capital, número de acciones a emitir y minero de derechos
de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva

Elnúmero de accione, a emitir en el Aumento de Capital será la suma del total de acciones
emitido en cada tina de las dos Ejecuciones posibles del Aumento de Capital. El importe
del Aumento de Capital será el resultado de multiplicardicho número de narras acciones
por el valor nominal de ha aniones de ACS(0,5 eurospor acción). ElAumento de Capital
se rearmará, por tanto, a la par, sin prima do emisión.

Asimismo, el número de acciones a emitir en cada Ejecución será el resultado de divido el
Impone de la Opción Ejecutada entre el valor de la acción de la Sociedad tomado es el
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momento en el que se decida llevara crear dicha Ejecución (esto es, el Precio de
Cotización). El numero así calculado será objete del correspondiente redondeo para
obtener un número entero de acciones y una relación de conversión de derechos por
acciones también entera. Adicionalmente,ya ecosmismos efectos, ACS,o una sociedad
de su grupo que sea titular de acciones de ACS,renunciará a los derechos de asignación
gratuita que corresponda de conformidadcon lo indicado en el apartado siguiente. Unavez
determinado el número de acciones aemitir en cada Ejecución, el importe del Aumento de
,Capital correspondiente e cada Ejecución será el resultado de multiplicardicho número de
nuevasacciones por el valornominal de las acciones de ACS (0,5 euros por acción).

En concreto, en el momento en que se decida llevar a efecio una Ejecución, el Consejo de
Administración (con expresas facultades de suttitución), determinará el numero de
acciones a emitir y, por tanto, el importe del Aumento de Caphal que se ejecutará en ese
momento y el número de derechas de asignación gratuita necesario,para la asignación de
una acción nueva, aplicando la siguiente fórmula (redondeando el resultado al numero
entero inmediatamente inferiot)t

NAN - NTAcc/Num. derechos

donde

NAN - Número de acciones nuevas a emitir,

NTAcc Número de acciones de ACS en circulación en la fecha en que el Consejo de
Administración o el órgano en el que delegue acuerde llevar a efectouna Ejecución; y

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para :a asignación
de tusa acción nuevaen la Ejecución de que setrate, que será el que resulte de la aplicación
de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior

Núm. derechos - NTAcc/Num. provisional sets.

donde,

Núm. provisionalecce. - Importe de la Opción Ejecutada PreCot.

A estos efectos, "PreCot' será la inedia aritmética de los precios medios ponderados de
cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Bilbao Madrid, Barcelona y
Valencia en las 5 sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo de Administración
o el órgano en el que delegue de llevar e efecto la Ejecución, redondeado ala milésima de
curo mea cercana (impone denominado como "Precio de Cotización" en este informe).

1.2. Derechos de asignación gratuita

En cada Ejecución, cada acción de ACS en circulación otorgaráaso titular un derecho de
ssignación gorrina.
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AC1.
Elnúmero de derechos de asignación granate necesarios para recibir una acción nuevaen
cada Ejecución será determinado automáticas:nene según la proporción existente entre el
número de acciones nuevas emitidas en cada Ejecución y si cimero de acciones en
circulación en csc momento, calculado de acuerdo con la fórmula establecida en el
apanado 1.1 anterior.

En el C350 de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la
asignación de una acción multiplicado por las acciones navas resultara en un número
inferioral minero de acciones en circulación en ese momento, ACS (ouna entidad de su
grupo que, en su caso, sea Mudar de acciones de ACS) renunciara anonúmero de derechos
de asignación gratuita igual ala diferencia entre ambas cifras a !os solos efectos de que el
número de acciones nuevas sea un número entero yno una fracción

En cada Ejecución, los derechos de asignación gratuita se asignarán a íos accionistas de
ACS que hayanadquirido sus acciones hasta el die de publicación del anuncio de cada
Ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y cuyas
operaciones se hayanliquidado dentro de los dos (2) dina hábiles bursátiles siguientes en
los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (lerdear). Los derechos de
asignación gratuita podrán ser negociados durante el plazoque determine el Consejo de
Administración (con expresas facultades de santulón), con un mínimo de catorce (14)
días minerales.

1.3. Compromiso de Compra de Mi derechos de asignación watuiti

Como se ha explicado anteriormente, con ocasión de cada Ejecución, ACS o una sociedad
de su Grupo, asumirá el Compromiso de Compra, consistente en el compromiso
irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita correspondientes a la
Ejecución de que se trate, de forma que los accionistas de la Sociedad tendrán garantizada
la posibilidad de vender sus derechos a ACS,o a una entidad de su Grupo, recibiendo, a
su elección, toda o pene de la Opción en efectivo.

El Compromiso de Compra estará vigente ypodrá ~aceptadodurante el plazo, dentro de
cada periodo de negociación de derechos de asignación gratuita, que se determine para
cada Ejecución Por el Consejode Administración (con expresas facultades de sustitución)
A estos efectos, se autoriza a ACS para adquirir tales derechos de asignación gratuita, con
el límite anónimo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso
con las limitaciones legales que resulten de aplicación en cada momento. El precio de
compra en virtuddel Compromiso de Compra será fijoy distinto para cada Ejecución y
será calculado con carácter previoa a aperturadel periodo de negociación de los derechos
de asignación gratuita corrwoodiente de acuerdo con la siguiente fórmula (en la que se
aplicarán las defunciones establecidas en el apartado 1.1 anterior), redondeado a la
milésima de euro más cercana (ex "Precio de Compra")

Preciode Compra --- PreCot íNum. Derechos

6



ElPrecio de Compra definitivo así calculado sera ambo público en el momento en que se
acuerde la Ejecución correspondiente.

Está previsto que en cada EjecuciónACS renur.cie a las aniones nuevas que correspondan
•a los derechos de asignación gratuita que la Sociedad baya adquirido en aplicación del
Compromiso de Compra. En tal caso, se producirá tira asignación incompleta de la parte
del Aumento de Capita! que sea objeto de Ejecución m ese momento, ampliándose el
capital social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos de asignación
gratuita respecto de los que no se hayaproducido renuncia.

1.4. Derechos de 1119 acciones nuevas

Las acciones nuevas que se eminus m cada Ejecución serán acciones ordinarias de medio
(0,5) euro de valor nominal rada tina,de la mismaclase y serie que las actualmente en
circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, cuya registro contable se
atribuirá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberelear) ya sus entidades participantes.

Las acciones nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos politicos yeconómicos
que las acciona ordinarias de ACS actualmente ea circulación,a partir de la fecha en que
la parte del Aumento de Capital que es objeto de Ejecución se declare sacrae y
desembolsado. Las nuevas acciones serán entregadas totalmente liberadas y con carácter
enteramente gratuito.

1.5 Italian: y reserva con cargo ala que se reabra el Aumento de Capital

El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2024, que ha sido militado por Delo., S.L., y que se
somete a la aprobación de le Junta General Ordinaria de accionistas bajo el punto 1.1 de
su Orden del Dia.

ElAumento de Capital sc realizará integramente con mago a las reservas previstas ce el
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Al llevar a efectocada una de las
Ejecuciones, el Consejo de Adminis.ción (con expresa facultad de subdelegación o
sustitución) detenninará la(s) reserva(s)que seutilinri(n) y el importede ata(s)conforme
el balance que sirve de base a la operación

1.6. Régimen fiscal

El régimen fiscal aplicable en España a los accionistas será el siguiente:

• Accionistas sujetos al IRPF o al IRNR sin establecimiento permanente:

- La entrega de las acciones liberadas no constituye renta para estos accionistas
y do soportarán retención. El valor de adquisición a electos de futuras
.emnisiones, romeo de lasacciona nuevas recibidas COMO consecuencia del
Aumento de Capital como de las acciones de las que procedan, resultará de
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c.)

repartir el coste total Mitre e número de Mulos, tanto los antiguos como los
liberados. La antiguedad de tales acciones liberadas sera la que corresponda
a las acciones de las que procedan. •

•
- La venta de les .derechos de asignación gratuita a ACS en virtud del

Compromiso de Compra tendrála consideración de dividendo y=mía sujeto
a tributación. y a• la retención correspondiente No obstante, aquellos
accionistas que sean sujetos pasivos del 1RNR que actúen sin mediación de
establecimiento permanente,pero que residan mi algúnpaís con el que Espada
tenga suscrito un Convenio para Eliminar le Doble Imposición estar
a lo que se establezca en dicho Convenio.

- La venta de los derechos de asignación gratuita en el mareado se califica

L)
como ganancia de patrimonio y estará sujeto a tributación por su impone
integro y a la retención correspondiente. En cuanto a los accionistas no
residentes que actúen sin mediación de establecimiento permanente hacemos
en este punto la misma referencia que en el Caso anterior.

• Accionistas sujetos al IS o id Ilt,NR con establecimiento permanente. Estos
amilmissas tributaran de acuerdo con lo que resulte de la norma contable que les

'
atm de aplicación, así como de las reglas de determinación de la base imponible y
losdiferernes iciMisnes especiales previstos por la normativa de estos impuesto.
Y todo ello con independencia de cuál sea la opciónescogida (entrega de acciones
liberadas, venta de los derechos de asignación gratuita en el macado o venta de
esos derechos e precio fijo a ACS). En este sentido, llamamos la atención a la
Resoleción do 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad yAdditorta de
Cuentas, por la que se desarrolla los criterios de preaentación de los instrumentos
financieros yotros aspectos contables relacionados con la regulaciónmercantil de
las sociedades de capital, que establece el tratamiento contable de este tipo de
operaciones para aquellas entidades que deban acatarla.

Debe tenerse en cuenta que el tratamiento descrito en este apartado no constituye
asesoramiento fiscal ni comprende todas las considelacionea de arden tributario que
pueden ser releva.os para un accionista en función de sus circummocias particulares. No
se detallan, especialmente, las consecuencias que se pueden producir en sus paises de
residencia para aquellos accionistas que no sean residen. en Espada a efectos Escales.
Pur ello, le reCOMi.da que los accionistas consulten con sus asesores fiscales sobre el
impacto fiscal especifico atribuido a cada una de las opciones, teniendo en cuenta sus
circunstancias particulares, y que presten atención a las modificaciones que pudieran -•
producirse, tanto en la legislación vigente a laos teclados en que se decida ejecutar el
Aumentode Capital como en sus criterios de interpretación.

1.7. Delegación de facultades y ejecución del Aumento de Capital

o



ACS,_
Se propone delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades de
sustitución, la facultad de sedaba la fecha o fechas en que el acuerdo de Aumento de
Capital a adoptar por la Junta General de accionistas deba llevarse a efecto(teniendo en
cuentaen toda caso que el númerode Ejecuciones no podrá excederda dos), tal canso fijar
las condiciones del Aumento de Capital en todo lo no previsto por la Junta General de
accionistas, iodo ello en los términos y dentro del plano de un arlo previstos en el articulo
297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. No obstante lo anterior. Si el Consejo de
Administration (con expresas facultades de sustitución), no considerase conveniente la
ejecución total o parcial del Aumento de Capital mediante el que se instrumenta la Opción,
dentro del plano indicado podrá someter a la Junta General de ad:ler:ni. de ACS la
posibilidad de revocado parcialnamte, mi estando en tal raso obligado a ejecutarlo. En las
fechas en que el Consejo de Administración o el órgano en el que delegue decida ejecutar
total o parcialmente la Opción, llevando a efectouna Ejecucióny fijando para ello todos
sus términos definitivos en lo noprevisto por la Junta General de accionistas, la Sociedad
harápúblicos dichos~tinosEo particular, con catar. previoal inicio de cada periodo
de asignación: gratuita, !a Saciedad pondrá e disposición del público un documento que
contenga información sobre el camero y la naturaleza de las acciones y los motivos de la
Ejecución, todo ello de acomido con lo previsto en el artículo I.5.g) del Reglatuento IUE)
2017/1129 del ParlamentoEuropeo y del Consejo de 14 de junio.

Uta vez fmalizado cada periodo de negociación de los derechas de asignación gratuita de
cada Ejecución:

(a) Las acetona nuevas serán asignadas a quienes sean titulases de derechos de
asignación gratuita en la proporción necesaria.

(b) Se declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita yse procederá e formalizar eontablemente la aplicación de malquiera de
las reserva previstas en el artículo uva.: de la Ley de sociedad, de Capital as la
cuantía del Aumento de Capital que haya acordado ejecutar en esa fecha de

O- Ejecución, quedando esa parte desembolsada con dicha aplicación.

Finalmente, el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución)
adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de los Estatutos Sociales para
reflejar la nuevacifra de capital social resultante de cada Ejecución y de solicitud dt
admisión a negociación en cada Ejecución de las nuevasacciones en las Bolsas de Valores
de Bilbao, Madrid Barcelona yValencia.

1.8. Admisión a negociación de las almas acciones

ACS solicitará la admisión a negociación de las accione, nuevas que se emitan como
consecuencia de cada Ejecución en las Bolsas de Illores de Madrid, Barcelona, Bilbao y
Valencia, a travésdel Sistema de Interconexión Bursátil (Mercada Continuo), y.rulizaza
los trámites y actuiciones que sean necesarios para la admisión. a negociación de las
acciones nuevas emitidas en cada Ejecución.

9
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AC1,
4. REDUCCIÓN DE CAPITAL PARAAMORTIZAR ACCIONES PROPIAS

Alobjeto de que los accionistas que decidan transmitir sus derechos de asignación gratuita
cono coosecuencia de las Ejecuciones del Aumento de Capital descrito .:I apartado
anterior puedan no ver diluidas sus participaciones en la Sociedad, se propone tarribién
autorizar al Consejo de Admicisrmción para que pueda, si así lo estima conveniente,
acordar una reducción de capital por amortización de autocartera por un importe nominal
máximo igual al que efectivamente sea ejecutado el aumento de capital en cada una de sus
Ejecuciones, con cargo abeneficio, o rmervas libres y dotando al tiempo de mi ejecución
una reserva de reducción de capital de conformidad con el articulo 335 de la Ley de

de capital. Dicha reducción de capital se podrá llevar a cabo en una o, e lo
sumo, das veces, de'manera simultánea a cada una de las Ejecuciones del Aumento de
Capital o con posterioridad daino de los tres (3) rimes siguientes a cada Ejecución de
Aumento de Capital.

Dado que esta reducción de capital está vinculada con el Aumento de Capital, cuya
ejecución se delega, hasta un máximo de dos ocasiones, en el Consejo de Administración
de la Sociedad, se hace necesario también delegar le ejecución de la reducción de capital
en el Consejo dé Adminisrmción. De esta forma, cada acuerdo de Ejecución del Aumento

1i de Capital por parte del Conieju de Administración podrá ir acompañado de un segundo
acuerdo de ejecución de reducción de capital de amortización de acciones que la Sociedad
tenga en mire:cartera huta el máximo referido.

De ahí que el acuerdo. de reducción de capital deba concebirse en términos amplios,
delegando en el Consejo de Administración (con ¿apresa, facultadu de meditación) una
serie de facultades que le permitan utilizar este procedimiento, contemplado en la
legislación, 'entre las que se incluyen: (i) ejecutar, en una o dos veces, La reducción de
capital, que podrá tener lugar de manera simultánea a cada una de las Ejecuciones del
Aumento de Capital, o con posterioridad dentro de los tres (3) meses siguientes a cada
Ejecución de Aumento de Capital, o dejar, en su caso, sin efecto la reducción de capital;
(u) adaptar el articulo 6 de los Estancas Sociales a la nuevacifra de capital rectal, (iii)
solicitar la .elnaido de cotización de los valores arnurrizadan y (iv) en general, adoptar
cuantos acuerdos sean precisos a I. efectos de la amortización yconsiguiente reducción
de capital, designando las personas que puedan intertrmiren su formalización.

o

5, PROPUESTADE ACUSADO

En virtudde todo lo anterior, la propuesta de acuerdo relativa al punto Cuartodel Orden
del DM que se somete a la aprobación de la Juren General Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad, es la siguiente:

I "Acuerdo de aumento de capital

10



ACSer
Se acuerda aumentar el capital social en el importe que resulte de multiplicar (a)
el valor nominal de medio (0,5) euro por acción de ACS, Actividades de
Construcción y Servicios, S.A. ("ACS" o la "Sociedad") por (b) el numero de
acciones mieses de ACS que resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge
en el punto siguiente (las "Acciones Nuevas'), no que la suma del valor de
mercado de referencia de las Acciones Nueras pueda exceder en total de un
máximo de 600 millones de ~OS.

Elaumento de capital se realiia mediante la emisión ypuesta en circulación de
las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de medio (0,5) euro de valor
nomial cada una, de lo mema clase yseno que las actualmente en circulación,
representadas mediante anotactimes encuenta.

El aumento de capital se realiza integramente con cargo a cualquiera de las
reservas prosistas en el sitiado 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital,
mediante la emisión de acciones ordinarias para su asignación gratuita a los
accionistas de la Sociedad (el -Aumento de Capital"). Las Acciones Nuevas se
emiten ele par. es decir, por sea valor nominal de medio (0,5) euro, sin prima de
emisión, yserán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad.

ElAumento de Capital podrá sir ejecutado por el Consejo de Administración
(con expresas facultades tic sustitución), de conformidad con lo previsto en los
apartados siguientes, en una o dos fechas distintas, a su exclusiva discreción y
sin tener, por lo tanto, que acudir nuevamente a esta Junta General de
Accionistas. Las fechas ea las que previsiblemente se ejecutará el Aumento de
Capital serán, en el caso de la primera ejecución, dentro .de los tres meses
siguientes ala fecha de la presente Junta General Ordinaria de Accionistas y, en
caso de producirse una segunda ejecución, no Tula tarde 'del fin del primer
trate:die de 2026, coincidiendo *si con las fechas en qui tradicionalmente ACS
ha venido repartiendo el dividendo complementario yel dividendo a cuenta.
Cada ejecución, total o parcial, del Aumento de Capital será referida como una
`Ejecución" y, conjuntamente, las "Ejecuciones".

De acuerdo con lo establecido en el asilado 311 del Temo Refundido de la Ley
de Sociedades de "Capital, aprobado por d Real Decreto Legislativo-1/2010, de
2 de julio (la 'Ley de Sociedades de Capital"), ese prevé la posibilidad de
asignación incompl. del aumento en cada LLta de las Ejecuciones

2 Acciones Nuevas a emitir en cada Ejecución

El número de Acciones Nuevas a emitir ea cada Ejecuciée sed el que resulte de
la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero
inmediatamente inferior

NAN = NTAcc!Núm. derechos
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ACS¿
donde

NAN —Número de Acciones Nuevasa emitir en la fecha de la Ejecución de que
Se trate;

NTACc = Manero de acciones de ACS en circulación en la fecha en que se
acuerde llevar a efecto cada Ejecución; y

•Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la
asignación de =a Acción Nueva en la Ejecución de que se trate. que será el que
maulle de la apliiación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero
superior.

Núm. derechos - NTAcc /Mnt provisionalaccs.

donde,

Núm. provisional accs. = Impone de la Opción Ejecutada i PreCot.

A estos efectos

Importe de la Opción Ejecutada" ea el valor de mercado de referencia máximo
correspondiente •a la parte del Aunsento de Capital que el Consejo de
Adonaistracióa (con expresas facultades de sustitución) ejecute en una fecha de
Ejecución determinada. El importe de la Opción Ejecutada en la primera
Ejecución, que se prevé tenga lugar en los tres meses siguientes a la presente
Jama General Ordinaria de Accionistas del alto 2025, será comn máximo de 475
millones de euros. El Importe de la Opción Ejecutada n Can de que sellevase
a cabo una segunda (y última Ejecución), que previsiblemente tendría lugar no
más tarde del fin del primer trimestre de 2026, no podrá exceder de 125 millones
de euros. De esta Canoa, la suma de cada uno de los Impones de la Opción
Ejecutada no amiba superar en ningún caso La cifra de 600 millones de euros.

"PreCor es la media aritmética de los precios medias ponderados de la acción
de la Sociedad en las Bolsas de Valores mpaaolas ce las 5 sesiones bursátiles
anteriores a cada una de las fechas de Ejecución del Aumento de Capital,
redondeado a la miléCima de euro más cercana y, en aso de la mitad de una
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior.

3 Derechos de Imanación mamita

En cada Ejecución, cada acción de la Sociedad en circulación otorgará cot-
derecho de asignación grana.

Elnúmero de derechos de asignación gratuita necesariospara recabe una Acción
Nueva será determinadoautornaticamente según la proporetón existente entre el
número de Acciones Nuevas y el ournam de acciones en circulación (NTAcc).
En concreto, los accionistas tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por



AC1
cada lentos derechos de asignación gratuita comosean determinado. de acuerdo
con lo previstoca el punto 2 anterior (Núm. derechos) de los que sean titulares.

En el caso de que, en una Ejecución concreta, el Munan de derechos de
asignación gratuita necesario para la asignación de una acción (Num derechos)
multiplicado por las Acciones Nuevita (NAN) resultan en un número inferioral
número de acciones en circulación (NTAce), ACS (ouna enriela] de su grupo
que, en su caso, sea titular de acciones de ACS), imunciara a un número de
derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los
exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un numero entero
yno una fracción.

Los derechos de asignación gratuita se asignarán en cada Ejecución a los
accionistas de ACS que hayan adquirido sos acciones hasta el d(a de publicación
del anuncio de cada Ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil ycuyas operaciones se hayan liquidadodentro do los dos (2)
días hábiles bursátiles siguientes en los registros contables de la Sociedad de
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores.
SA. Unipersonal (Ibercleat). Durante el periodo de negociación de los derechos
de asignación gratuita se podránadquirir en el mercado derechos de asignación
gratuita suficientes yen la proporciónnecesaria parasuscribir Acciones Nuevas
Los derechos de asignación gratuita podrán ser uegociadoa en el mercado
durante cl plazo que desemune el Consejo de Administración (con expresas
facultades de sustitución) con cl mínimo de catorce días naturales desde la
publicación del anuncio de la Ejecución del Aumento de Capital de que se trate.

Cri~inill, ifiri4neb,e5k sit íos ricosdo sif miniasiOn omita

En cada Ejecución, la Sociedad o, con su garantía, la sociedad de su Grupo que
se determine asumirá un compromiso inevocable de compra de los derechos de
asignación gratuita al precioque se indica a continuación (el "Compromiso de
Compra"). El Compromiso de Compra estad vigente y podrá ser aceptado
durante el plazo, dentro del periodo de negociación de los derechos, que m
determine por el Consejo de Administración (con expresas facultades de
sustitución) paracada Ejecución. A tal efecto,se acuerda antonzar ala Sociedad,
u a la correspondiente sociedad de ni Grupo, paca adquirir tales derechos de
asignación gratuita (ase como las xcioees que correspondan a los mismos), con
el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en
todo caso con las limitaciones legales.

La adquisición por parte de ACS de los derechos de asignación gratuita corno
consecuencia del Compromiso de Compra en cada Ejecución se realizará con
cargo a cualquiera de las recelas prnistas en el articulo 303.1 de le Ley de
Sociedades de CapitaL Al llevaraefectocada una de has Ejecuciones,el Consejo
de Administración (con expresa facultad de subdelegación o sustitución)
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determinará bi(s) reserva(s) que se utilizull(n) yel importe de esta(s) conforme
al balance que sirve de base a la operación.

El "Precio de Compra"de cada derecho de asignación gratuita será igual al que
resulta, m cada Ejecución, de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de
cuto urde cercana y,en caso de la mitad de una milésima de euro, a la TRUSTS»
de raro inmediatamente superior.

Precio de Compra = PreCot /(Núm. Derechos = 1)

5 Balancenaralannaución V reserve con Gateo a la cae se realiza el aumento

El balance que sirve de base a la operación cs cl correspondiente a 31 de
diciembre de 2024, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General
Ordinaria de Accionistas.

( Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará integramente con cargo
a las reservas previstas en el articulo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital,
mediante la mamón de acciones ordinarias para su asignación gratuita a tos
accionistas de la Sociedad, Al llevar a efectocada tata de las Ejecuciones, el
Consejo de Administración (con expresa facultad de subdelegación o
sustitución) determinará la(s) reserva(s) que seuti Ileará(n) yel importe de esta(s)
conforme al balance que sirve de bineala operación.

6 Rutinsentación de las Acciones Nuevas

Las acciones que m emitan estarán representadas mediante anotaciones en
cuenta, cuyoregistro emitable esta atribuido a la Sociedad de Gestión de los
Sistemas de Regialso, CompensaMón y Liquidamón de Valores, S.A.U.
(lberclear)y a sus entidades participantes.

7 Derechos de las Acelorkes_Nueyas

Las Acciones Nuevas atribuirán a ¿jis titulares tos mismos derechos politicos y
económicos que las acciona ordinarias de ACS actualmente en circulación a
partir de las fechas en que el Aumento de Capital se declare suscrito y
desembolsado

. 8 Solicitud de admisión a nehociación

Se acuerda solicitar en cada Ejecución la admisión a negociación de las Acciones
Nuevas en las BoLsal de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a
través del Sistema de Interconexión Bsrsátil (Mercado Combino), asá corno
realizar los tramites y actuaciones que sean necesarios y presentar los
documentos que sean precisos antetos organismos competentespara la admisión
a negociación de las Acciones Nuevas emitida, en cada Ejecución como
consecuencia del aumento de capital acordado, haciéndose constar expresamente

o
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el sometimiento de ACS a las nomas que existan o puedan dictarse en materia
de Bolsa y. especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la
cotraa.ción

9 Ejecución del aumentq

Dentro del plazo de un atto desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de
Administración (con expresas facultades de sustitución), podrá señalar la fecha
o fechas en que el Aumentode Capital deba ejecutarse (cada una de esas fechas,
una Ejecución del Aumento de Capital, teniendo en mienta que el mismo sólo
podrá ser ejecutado en un máximo de dos ocasiones) y fijar las condiciona de
éste en todo lo no envisto ea el presente acuerdo. No obstante lo anterior, si el
Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) no
considerase conveniente la ejecución total o parcial del Aumento de Capital,
podrá no ejecutarlo, en todo o ea parte, con arregloa lo previsto en el articulo 7
de los Estatutos Sociales.

o

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita;

a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con les
registros contables de atracar ysus entidades participan., fueran titulares
de derechos de asignación gratuita enla proporción que resulte del apartado
3 anterior.

b) El Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución)
declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita yprocederá a formalizar contable:mace la aplicación de las reservas
previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital en la
manda del Aumento de Capital, quedando este desembolsado con dicha
aplicación.

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de
asignación gratuita, el Consejo de Administración (con expresas facultates de
sustitución) adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de
Estrados Sociales pan reflejar la nueva cifra de capital social yel número de
Acciones Nuevas resultante de cada Ejecución y de solicitud de admisión e
cotización de las nuevas accionm m las Bolsas de Valores españolas.

10 fictención de derechos asiznackm mama o acciones

Se acuerda que parte de los derechos de asignación gratuita o de las accione'
emitidas en Ejecución del Aumento de Capital a favor de contribuyen.' del
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes que
actúen a naves de un establecimiento permanente en España,puedan ser objeto
de detracción o retención de alguna fama por le Sociedad parapoder abonar el

o
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pago a cuenta del impuesto que, en su caso, cornaponde detraer a E.M.
accionistas porla Sociedad.

II Delegación rara la eiecucián

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo -
establecido en el artículo 297.1a) de la Ley de Sociedades de Capital la facultad
de señalar la fecha o fechas en que el presente sumas° de capitaldeba ejecutarse
(cada una de esas fechas, una Ejecucion del Aumento de Capital, tentado ea
cuenta que el mismo sólo podrá ser ejecutado en un máximo de dos ocasiones)
y fijar las condicionas del Aumento de Capital en iodo lo no previsto en este
acuerdo. En particular, ya titulo meramente ilustrativo, be delega en el Consejo
de Administrad 'Cin, con expresas facultades de sustitución, las siguientes
facultada:

(i) Señalar las fechas de Ejecución en que el acuerdo así adoptado de (es)
aumentar el capital social deba llevarse a efecto(en una o dos vetes), en
todo aso dentro del plazo de 1M año a coma desde su aprobación.

tu) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, cl número de Acciona
Nuevas, el IMporte de -la Opción Ejecutada y los derechos de asignación
gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas en cada
Ejecución, notando para ello las reglas eanablecidas por esta Junta y
pudiendo, en su caso, renunciar en cada Ejecución (en una o varias
ocasiones), a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciona
Nuevas can el exclusivo fin de facilitar que el Mulero de Acciona Nuevas

• sea un número entero y no una fracción.

(iii) Designar, ea cada fecha de Ejecución, a la sociedad o sociedades que
asuman las funciones de entidad agente yio de asesor financiero en
:axial con cada Ejecución, y suscribir a tal efectocasases contratos y
documenta resultasen necesaria.

(iv) Fijarla duración del periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita para cada una de las Ejecuciones.

(v) En cada Ejecución, declarar cerrarla y ejecutada la parte del Aumento de
Capitel que sehubiese acordado ejecutar.

(vi) Dar, en cada Ejecucióa, nuevaredacción al artículo 6 de los Estatutos
• • Sociales de ACS,relativo al capital social, para adecuarlo al resultado de

te ejaución del Aumento de Capital.

(vis) Renunciar, en cada Ejecución, a lesAcciona Nuevas que corrapoodan a
los derechos de asignación gratuita de los que la Sociedad seo titular al
final del periodo de negociación de los referidos derechos.
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(viii) Realizar, en cada Ejecución todos los trámites necesarios para que las

Acciones Nuevas objeto del Aumento de Capital sean «mentas en
registros contables de lberelearyadmitid-as a corizadón mi las Bolsas de
valores eapadolas.

(ix) Realizar ruanas actuaciones fueran necesarias o °aovenienies para
ejecutar y fertnalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y
organismos públicos o privados, esparloles o extranjeros, incluidas las de
doclararion, oznaplcmcnto o suba:u:ación de defectos e omisiones que
pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes

verdor.

SeSe autonza expresamente el Consejo de Administración para que, a su vez, puede
delegar, el amparo de In establecido en el articulo 249 bis.1) de la Ley de
Sociedades de Capital, las facultades a que se refiereato acuerdo.

nedUP1100 tic capital Per InilorlirasiOn Sis aldsliattra Yirrlclada al ruveriPI
apuesdo de amación de cenizal

Se acuerda autorizar el Consejo de Administración da la Sociedad para que, si
así lo estima conveniente, pueda reducir el capital social por amortización de
acciones propias de la Sociedad por unimporte nominal minino igual al importe
nominal por el que efectivamente seaejecutado el Aumento de Capital que ee ha
acordado en el apartado arder:« con cargo e beneficios o reservas libres, y
dorando al nein'e de su ejecución la denominada reserva de reducción de capital
a que serefiere el apartado e)del articulo 335 de la Leyde Sociedadesde Capital.

Se acuerda igualmente delegar en el Consejo de Administración (con expresas
facultades de sustitución), de conformidad con el articulo 7 de los Estatutos
Sociales, la ejecución del presente acuerdo de reducción de capital. ElConsejo
deberá ejecucu ate acuerdo, eu una o dos veces, ypodrá tener lugar de manera
simultánea a cada tina de las Ejecuciones del acuerdo de Aumento de Capital
referido en el apartado eunesior de este mismo Acuerdo, o con r.sterioridad
dentro de los lees meses siguientes a cada Ejecución, realizandocuantos transites,
gestiones y autorizaciones sean precisas ti cxigidaa por la Ley de Sociedades de
Capital e demos disposicion. que resultende aplicación: adaptar el artículo 6
de los Estatutos Sociales ala nuevacifra de capital social: solicitar la exclusión
de matización de los valores empinadosy.en general, adoptar cuanos acuerdos
sean precisos a los efectos de dicha amortización yconsiguiente reducción de
capital, designando las personas que puedan intervenir en ea formalización."

Madrid, e 27 de marzo de 2025.

o
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ES COPIA PARCIAL a instancia de la sociedad requirente, en
cuanto por ésta fue solicitado, de su matriz donde queda anotada y sin
que en lo omitido haya nada que altere, restrinja, modifique o

condicione lo inserto, la expido en sesenta y nueve folios de papel
timbrado exclusivo para documentos notariales, serie IG, números
8005097 y los sesenta yocho anteriores en orden inverso correlativo,
en Madrid, a quince de julio de dos mil veinticinco. DOY FE.



Documento Unido 4

Decisiones del Consejero-Secretario del Consejo de

Administración de 26 de junio de 2025 y texto íntegro del

Complemento al Documento Informativo, remitido por el Secretario a

la CNMV mediante el sistema CIFRADOC con su firma electrónica-



JOSÉ LUIS DEL VALLE PÉREZ, en su calidad de Consejero-Secretario del Consejo de
Administración de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. ("ACS" o

la "Sociedad"), haciendo uso de la delegación especial de facultades acordada en su favor por el
Consejo de Administración de la Sociedad en sesión de fecha 13 de mayo de 2025, adopta las

siguientes

DECISIONES

PRIMERA.- Primera ejecucióndel aumento de capitalsocial con cargo a reservas. Aprobación
del documento informativo relativo al aumento.

Llevar a efecto la primera ejecución (la "Primera Ejecución") del aumento de capital social con
cargo a reservas (el "Aumento de Capital") acordado por la Junta General de accionistas de la

Sociedad en fecha 9 de mayo de 2025 (el "Acuerdo") con sujeción a los siguientes términos:

1 IMP9fte de la OPeiO4 ZieCtitada. 11Wna4 infixilln de acciones nuevas a emitir, iniP9111
nominal máximo de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y número de derechos de

asignapi6n gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva

El valor de mercado de referencia máximo de la parte del Aumento de Capital
correspondiente a la Primera Ejecución se fija en 440 millones de euros (el "Importe de la

Opción Ejecutada").

El número máximo de acciones nuevas a emitiry,por lo tanto, el importe nominal máximo

de esta Primera Ejecución del Aumento de Capital y el número de derechos de asignación
gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva, se han calculado aplicando las
siguientes fórmulas de conformidad con el Acuerdo:

NAN = NTAcc / Núm. Derechos (redondeando el resultado al número entero

inmediatamente inferior)

donde,

NAN = Número de acciones nuevas a emitir,

NTAcc = Número de acciones de ACS en circulación (a la fecha del presente documento

271.664.594 acciones);y

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación
de una acción nueva, que resulta de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al

número entero superior.

Núm. derechos NTAcc/ Núm. provisional accs.

donde,

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada (Le. 440 millones de euros) /

PreCoL

donde, "PreCot" es la media aritmética (simple) de los precios medios ponderados de

cotización de la acciónde la Sociedad en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao yValencia
en las 5 sesiones bursátiles anteriores a la fechade hoy, fechade la Primera Ejecución (esto
es, las sesiones bursátilesde los días 19, 20, 23, 24 y 25 dejuniode 2025), redondeado a la

milésima de euro más cercana. Según consta en la certificación expedida por la Sociedad
Rectora de Bolsas de Madrid, el PreCot es de 56,044 euros.

Número máximo de acciones

De acuerdo con las fórmulas anteriores y con la renuncia descrita en el primer párrafo del
apartado 4 de esta primera decisión, el número máximo de acciones a emitir (NAN) en la

Primera Ejecución queda fijado en 7.761.845.

1
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El número de acciones que finalmente se emitan con ocasión de la Primera Ejecución podrá,
no obstante, ser inferior, pues dependerá del número de derechos de asignación gratuita que
al final del periodo de negociación no sean de la titularidad de ACS (de conformidadcon el
acuerdo de la JuntaGeneral y con el apartado 4 de estaprimera decisión, ACS tieneprevisto
renunciar a todos los derechos de adquisición gratuita adquiridos como consecuencia del
compromiso de compra asumido).

Importe nominal máximo

El importe nominal máximo de la Primcra Ejecución del Aumento de Capital es de
3.880.922,50 euros, que resulta de multiplicar el valor nominal de las acciones nuevas (0,50
euros) por el número máximo de acciones nuevas a emitir. El importe nominal en que
efectivamente se aumentará el capital social de ACS en la Primera Ejecución, no obstante,
dependerá del número de acciones que finalmente se emitan.

El Aumento de Capital se realiza integramente con cargo a reservas voluntarias, cuyo

j importe a 31 de diciembre de 2024 ascendíaa 6.961.829.607,11 euros.

Derechos de asignación eratuita

En la Primera Ejecución del Aumento de Capital cada acción de ACS en circulación otorgará
a su titularun derecho de asignación gratuita.

El número de derechos de asignación gratuita necesariospara recibir una acciónnueva cs de
35, habiéndose determinado automáticamentesegún la proporciónexistente entreel número
máximo de acciones nuevas de la Primera Ejecución y el número de acciones en circulación,
calculado de acuerdo con las fórmulas recogidas en la presente decisión y como
consecuencia de la renuncia descrita en el primer párrafo del apartado 4 de estaprimera
decisión.

Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados durante el plazo de 14 días
naturales, comenzando el día hábil bursátil siguiente al de la publicación del anunciode la
Primera Ejecución en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

2 Compromiso de Comprade los derechos de asignación aratuita

Deconformidad con el Acuerdo de la JuntaGeneral, ACS asume el compromiso irrevocable
de compra de los derechos de asignación gratuita recibidos por los accionistas de ACS (el
"Compromiso de Compra"). Sólo podrán transmitirse a la Sociedad en virtud del
Compromiso de Compra los derechos de asignación gratuita recibidos por los accionistas
que hayan adquirido sus acciones hasta el día 30 de junio de 2025 (día de publicación del

anuncio de la Primera Ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil) y cuyas operaciones se hayan liquidado hasta el día 2 de julio de 2025 en la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,
S.A.U. (lberclear), ambos inclusive. ACS no comprará los derechos que hayan sido

adquiridos en el mercado secundario, que quedan al margen del Compromiso de Compra.

El Compromiso de Compra estará vigentey podrá ser aceptado durante los primeros ocho
días naturales del período de negociación de los referidos derechos de asignación gratuita,
esto es, desde el 1 hasta el 8 dejulio de 2025 (ambos inclusive).

De acuerdo con lo previsto en el Acuerdo de la JuntaGeneral, el preciode compra bruto de
cada derecho de asignación gratuita en virtud del Compromiso de Compra resulta de la

siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de
una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior (el "Precio del

Compromiso de Compra"):

Preciodel Compromiso de Compra = PreCot / (Núm.Derechos + 1)



En consecuencia, el Precio del Compromiso de Compra queda fijado en 1,557 euros.

La adquisición por parte de ACS de los derechos de asignación gratuita como consecuencia
del Compromiso de Compra en la Primera Ejecución se realizará íntegramente con cargo a
reservasvoluntarias, cuyo importe a 31 de diciembre de 2024 ascendía a 6.961.829.607,11
euros.

3 Calendario de la Primera kiecuci6n

El siguiente calendario recoge las principales actuaciones relativas a la Primera Ejecución:

30 dejunio de 2025: Publicación del anunciode la Primera Ejecución en el BORME. Último
día en el que las acciones de ACS se negocian con derecho a participar en la Primera
Ejecución (last trading date).

1 de julio de 2025: Comienzo del periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita y del plazo para solicitar la retribución en efectivo (venta de derechos a ACS) en
virtud del Compromiso de Compra. Fecha a partir de la cual lasacciones de ACSse negocian
sin derecho a participar en la Primera Ejecución (ex—date).

2 de julio de 2025: Fecha de determinación por Iberclear de las posiciones para la asignación
de derechos de asignación gratuita (record date).

8 de julio de 2025: Fin del plazo para solicitar retribución en efectivo(venta de derechos a

ACS) en virtud del Compromiso de Compra.

14 de julio de 2025: Fin del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita.
Adquisición porACS de los derechos de asignación gratuita a los accionistas que hayan
optado porrecibir efectivoen virtud del Compromiso de Compra.

15 dejulio de 2025: Renuncia de ACS a todos losderechos de asignación gratuita de los que
sea titular al final del periodo de negociación de losmismos. Cierre de la Primera Ejecución.

16 de Tulio de 2025: Pago de efectivo a los accionistas que hayan solicitado retribución en

efectivoen virtud del Compromiso de Compra.

16 — 22 dejuliode 2025: Trámites para la inscripciónde la Primera Ejecución y la admisión
a cotizaciónde las nuevas acciones en las Bolsas españolas'.

23 de julio de 2025: Fecha prevista para el inicio de la contratación de las nuevas acciones
en lasBolsas españolas'.

4 Renuncia a derechos de asignación eratuita al amparo de lo previsto en el Acuerdo

Paraasegurar que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una

acción nueva y el número máximo de acciones a emitir sean números enteros, Residencial
Monte Carmelo, S.A.U., sociedad del grupo ACS, ha renunciado a 19 derechos de asignación
gratuita, correspondientes a 19 acciones titularidad de la propia Residencial Monte Carmelo, \
S.A.U. 1

Asimismo, ACS renunciará a las acciones nuevas que correspondan a los derechos de
asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de
los referidos derechos como consecuencia del Compromiso de Compra.

Del mismo modo, para el caso de que el número de acciones de ACS quehaya que poner en
circulacióntras la renunciaala queacaba de hacerse referencia fuera un número fraccionado,
ACS (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea titular de acciones de ACS) renunciará

Sujetó a los Osos de inscripción del Registro Mercantil.
Sujeto a tos acuerdos de verificación yadmisión precisos.

3
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al número de derechos de asignación gratuita de su titularidad que sean necesariospara que
el número de acciones nuevas a emitir con ocasión de la Primera Ejecución sea un número
entero y no unafracción.

Finalmente, ACStiene previsto renunciar a los restantes derechos de asignación gratuita de

los que sea titular al final del periodo de negociación de loa mismos.

r
Aestos efectos, se aprueba el documento informativo adjunto sobre el número y la naturaleza de las
acciones y los motivos y pormenores de la oferta que, conforme a lo previsto en el artículo 1.5.(g)
del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017,
sobre el folletoque debe publicarseen caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en
un mercadoreguladoy porel que se deroga la Directiva 2003/71/CE, debe ponerse a disposición de
los accionistas de la Sociedad y del público en general, quese adjunta como Anexo 1.

SEGUNDA.- Primera ejecuciónde la reducción de capital social con amortización de acciones

propias

Llevara efecto la primeraejecuciónde la reducción de capitalpor amortización de acciones propias
de la Sociedad, aprobada por la misma Junta General Ordinaria de accionistas a la que se hace

referencia en la decisión Primera anterior dentro del mismo Acuerdo queel Aumento de Capital,por
un importe nominal máximo de 3.880.922,50 euros, con lo que el número máximo de acciones
propias a amortizar será de 7.761.845.

El importe nominal de la primera ejecución de la reducción de capital y el número de acciones
propias a amortizardefinitivos serán iguales al importe nominal de laPrimera Ejecución yal número
de acciones que finalmente se emitan como consecuencia de la misma, respectivamente. Esta
primera ejecuciónde la reducción de capital se llevará a efecto de forma simultánea a la Primera
Ejecución.

Conforme a lo anterior, el importe máximo de la reserva que debe dotarse de conformidad con el

apartado c) del articulo 335 de la Ley de Sociedades de Capital y del acuerdo de la Junta General
será de 3.880.922,50 euros.

TERCERA.- Invariabilidadde la redacción del articulo 6 de los Estatutos Sociales

Como consecuencia de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y de la primera ejecuciónde

la reducción de capital simultánea previstas en el Acuerdo y aprobadas en virtud de lasdecisiones
Primera y Segunda anteriores, el capital social de j Sociedad contenido en el artículo 6 de sus
Estatutos Sociales permanecerá inalterado.

En Madrid, a 26 de junio de 2025.
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Documento informativo
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ACSActividades de Construccióny ServiciosS.A.
C1FA28004885
Avenida de Pío MI, 102, 28036 Madrid
Registro Mercantil de Madrid floja /1-30221

Comisión Nacional del Mercado de Valores
Edison, 4

28006 MADRID

Madrid, 26 dejunio de 2025

Muy Sres. míos:

A los efectos previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de

Valores yde losServicios de Inversión, y sus disposiciones concordantes, pongo en su conocimiento

la siguiente Otra Información Relevante:

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. ha acordado con fechade hoy llevar a cabo la

primera ejecución del aumento de capital con cargo a reservas aprobado por la Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada el pasado 9 de mayo de 2025. La operación tiene por finalidad

instrumentar una fórmula flexible de remuneración a los accionistas ("dividendo opcional"), de

modo que los mismos puedan optar por seguirpercibiendo unaretribución en efectivo o por recibir

nuevas acciones de la Sociedad.

El número máximo de acciones nuevas a emitir en la primera ejecución del aumento de capital con

cargo a reservas ha quedado fijado en 7.761.845.

El precio al queACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A.se ha comprometido a comprar

a sus accionistas los derechos de asignación gratuita correspondientes a dicha primera ejecución del

aumento de capital ha quedado determinado en un importe bruto fijo de 1,557 euros por cada

derecho.

Asimismo, la Sociedad ha acordado llevar a efecto la primera ejecuciónde la reducción del capital
social por amortización de acciones propias aprobada en la misma Junta General por el mismo

importe que la primera ejecución del aumento de capital y de modo simultáneo a la misma, por lo

que, en consecuencia, será también por un máximo de 7.761.845acciones.

Se acamparía Documento Informativo a los efectos previstos en el artículo 1.5.(g) del Reglamento

(UE)2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folletoque

debe publicarseen caso de oferta pública o admisión a cotizaciónde valores en un mercado regulado

yporel que sederoga la Directiva 2003/71/CE,en cuyoapartado 3.1 figura el calendario previsto

de la operación.

Atentamente,

José Luis del Valle Pérez

Consejero-Secretario General
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El presente Documento Informativo ha sido elaborado conforme a lo establecido en el articulo
1.5.(g) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo ydel Consejo, de 14 dejunio de

2017, sobre elfolleto que debe publicarse en caso de ofertapública o admisión a cotización de
valores en un mercadoreguladoypor el que se deroga la Directiva 2003/71/CE.



168004862

1 Objeto

La JuntaGeneral Ordinaria de accionistas de ACS,Actividades de Construcción y Servicios,
S.A. ("ACS" o la "Sociedad") celebrada el 9 de mayo de 2025 acordó aumentar el capital
social de ACS con cargo a reservas por un importe determinable en los términos previstos
en el propio acuerdo (el "Aumento de Capital"), así como reducir el capital social de la
Sociedad, amortizando acciones propias, porun importe máximo igual al importe del capital
social queefectivamente se emita comoconsecuencia del Aumento de Capital (el Aumento
de Capital y esta reducción, el "Acuerdo"), delegando la ejecución del Acuerdo en el
Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) al amparo del artículo
297.1.a)de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada porReal Decreto Legislativo 1/2010,

de 2 dejulio (la "Ley de Sociedades de Capital").

De conformidad con los términos del Acuerdo, el valor de mercado de referencia máximo
del Aumento de Capital es de 600 millonesde cures yel mismo puede ejecutarse dentro del
arlo siguiente a la fechadel Acuerdo en una o, a lo sumo, en dos ocasiones, sinque el valor
de mercadode referencia pueda exceder de 475 millones de euros en la primera ejecución,
y de 125 millones de euros en la segunda ejecución, en caso de llevarsea cabo.

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada el 13 de mayo de
2025, acordó, haciendouso de las facultades de delegación contenidas eneI Acuerdo, delegar
con carácter indistinto en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente del Consejo de
Administración y en el Consejero-Secretario para que realicen cuantos actos entiendan
convenientes o necesarios para la ejecución de cuanto en el Acuerdo se contiene y para que
firmen cuantos documentos sean precisos o se estimen oportunos a los indicados fines.

En su virtud, y en uso de esta delegación, con fecha 26 de junio de 2025, se ha acordado
llevar a efecto la primera ejecución del Aumento de Capital (la "Primera Ejecución"),
fijando el valor de referencia máximo de tal Primera Ejecución (Importe de la Opción
Ejecutada) en 440 millones de euros. En el caso -meramente teórico- de que ningún
accionista optara por vendera la Sociedad sus derechos de acuerdo con el Compromiso de
Compra (apartado 2.2 siguiente) y teniendo en cuenta que el PreCot (precio de referencia
para determinar el número de acciones a emitir, ver también apartado 4.1 siguiente) es
56,044 euros, esta Primera Ejecución determinaría un aumento del capital de

aproximadamente un 2,86%. No obstante, corno consecuencia de la simultánea reducción de

capital por amortización de acciones a que se hace referencia en el apartado 2.1 siguiente,
en todo caso tras la ampliación y reducción el importe actual del capital social permanecerá
inalterado.

Conforme a lo previsto en el artículo 1.5.(g) del Reglamento (UE)2017/1129 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 14 dejuniode 2017, sobre el folletoque debe publicarse en caso
de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se
deroga la Directiva 2003/71/CE, no es necesaria la elaboración y publicación de un folleto

en relación con la emisión y admisión a cotización de las acciones que se emitan como
consecuencia de la Primera Ejecución en cuanto que la existencia del presente documento
informativo implica la disponibilidad de un documento con información sobre el número y
la naturaleza de las acciones y los motivosy pormenores de la oferta.

El presente documento informativo tiene por objeto facilitar la información anteriormente
indicada y está disponible en la página web de ACS (www.grupoacs.com) y en la de la
CNMV ($inviv.ammes).



2 Finalidad y funcionamiento del Aumento de Capital

2.1 Finalidad

La finalidad de la operación objeto del presente Documento Informativo es ofrecer a los
accionistas de la Sociedad,en sustitución de lo que sería un dividendo a cuenta en efectivo,
acciones liberadas con la posibilidad de monetizar de inmediato los derechos de asignación
gratuita correspondientes a lasmismas mediante su ventaa la Sociedad a un precioprefijado.

La operación estáen línea con lassimilares queviene realizando la propia ACS desde el año
2012ycon la práctica en los últimos años de otras importantes sociedades cotizadas.Se trata
de retribuir al accionistacon arreglo a un esquema flexible, de "dividendo opcional", que
permite a los accionistas recibir y mantener las acciones o recibir dinero en condiciones

equivalentes a las de un dividendopropiamentedicho.

Cabe resaltar que se ha decidido utilizar las reservas voluntarias en esta operación (tanto en
la ampliación de capital, como en la recompra de los derechos, o cualquier otro cargo que
contablemente deba realizarse contra reservas).

Asimismo, con ocasión de la Primera Ejecución y al amparo del mismo Acuerdo, se ha
acordado ejecutarparcialmente la reducción de capital por amortización de autocartera por
un importe nominal máximo igual al importe nominal efectivo de la Primera Ejecución de
forma simultánea a la misma. Con estareducción, los accionistas que decidan transmitir sus
derechos de asignación gratuita como consecuencia de la Primera Ejecución no verán
reducido su porcentaje de participación en el capital social de la Sociedad.

2.2 Funcionamiento

Los accionistas de la Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita por cada acción
de ACS de la que scan titulares. Estos derechos serán negociables y, por tanto, podrán ser
transmitidos en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia durante un

plazo de 14 días naturales, finalizado el cual los derechos se convertirán automáticamente
en acciones de nuevaemisión de ACS, que seránatribuidas a quienes en ese momento sean

titulares de derechos de asignación gratuita.

Por tanto, con ocasión de la Primera Ejecución, los accionistas de ACS podrán optar, a su
libreelección, entre:

(a) Notransmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo de
negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le correspondan
totalmente liberadas. Tal y como se desarrolla en el apartado 5 siguiente, la
asignación de acciones no estaría sujeta a retención.

(b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a ACS en virtud
del compromiso de compra asumido por parte de ACS a un precio fijo garantizado
para la Primera Ejecución (el "Compromiso de Compra"). De esta forma, el

accionista optaría por monetizar sus derechos percibiendo la Opción Ejecutada en
efectivoen lugarde recibir acciones. Sólopodrán transmitirse a la Sociedad en virtud
del Compromiso de Compra los derechos de asignación gratuita recibidos por los

accionistas que hayan adquirido sus acciones hasta el día 30 de junio de 2025 (día
de publicación del anuncio de la Primera Ejecución en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil) y cuyas operaciones sehayan liquidado hasta el día 2 dejulio de 2025 en

la Sociedad de Gestiónde los Sistemas de Registro, Compensación yLiquidación de
Valores, S.A.U. (Iberclear), ambos inclusive. ACS no comprará los derechos que
hayan sido adquiridos en el mercado secundario, que quedan al margen del

Compromiso de Compra. Taly como se desarrolla en el apartado 5 siguiente, el
régimen fiscalaplicable al importe obtenido como consecuencia del ejercicio de esta

opción esequivalente al de los dividendos en efectivo y,por tanto, el importe a pagar
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a los accionistas estará sujeto a la correspondiente retención conforme a las reglas
establecidas en la normativa en vigor.

(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado.
En este caso, el accionista también optaría por monetizar sus derechos, si bien no
recibiría un precio fijo garantizado, ya que la contraprestación por los derechos

dependeríade las condiciones del mercado en general y del precio de cotización de

los derechos de asignación gratuita en particular. Taly como se desarrolla en el
apartado 5 siguiente, el importe de la venta de los derechos en mercado tendrá la

consideración de ganancia patrimonial yestará sujeto a la correspondiente retención
conforme a las reglas establecidas en la normativa en vigor para los transmitentes

sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ("IRPF"), y por
su parte, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades ("IS") obtendrán un

beneficio o pérdida determinado en función del tratamiento contable que proceda,
quetendrá el régimen fiscal que corresponda conforme a la normativa del IS.

Asimismo, los accionistas podrán combinar las opciones anteriores (es decir, optar poruna

o varias de ellas en relación con la totalidad o parte de los derechos y acciones que les
correspondan en la Primera Ejecución del Aumento de Capital) según libremente decidan.

Los accionistas que no comuniquen su decisión recibirán el número de acciones nuevas que

les correspondan.

3 Detalles de la Oferta

3.1 Calendario de la Primera Ejecución

El calendario previsto de la Primera Ejecución es el siguiente:

30 dejuniode 2025: Publicacióndel anunciode la Primera Ejecución en el BORME. Último
día en el que las acciones de ACS se negocian con derecho a participar en la Primera

Ejecución (last tradingdate).

1 de julio de 2025: Comienzo del periodo de negociación de los derechos de asignación
gratuita y del plazo para solicitar la retribución en efectivo (venta de derechos a ACS) en

virtud del Compromiso de Compra. Fecha a partir de la cual lasacciones de ACS se negocian
sin derecho a participar en la Primera Ejecución (ex—date).

2 de julio de 2025: Fecha de determinación por Iberclearde las posicionespara la asignación
de derechos de asignación gratuita (record date).

8 de julio de 2025: Fin del plazopara solicitar retribución en efectivo (venta de derechos a
ACS) en virtud del Compromiso de Compra.

14 de iulio de 2025: Fin del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita.
Adquisición por ACS de los derechos de asignación gratuita a los accionistas que hayan
optado por recibir efectivoen virtud del Compromiso de Compra.

15 dejulio de 2025: Renuncia de ACS a todos los derechos de asignación gratuita de losque

sea titular al finaldel periodo de negociación de los mismos. Cierre de la Primera Ejecución.

16 de iulio de 2025: Pago de efectivo a los accionistas que hayan solicitado retribución en

efectivo en virtud del Compromiso de Compra.

16 —22 dejuliode 2025: Trámites para la inscripción de la Primera Ejecución y la admisión

a cotizaciónde las nuevas acciones en las Bolsas españolas'.

' Sujeto a los plazosde inscripción del Registro Mercantil.



23 de julio_ de 2025: Fecha prevista para el inicio de la contratación de las nuevas acciones
en las Bolsas españolas'.

3.2 Asignación de derechos y procedimiento para optarpor efectivo o acciones nuevas

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de ACS que hayan
adquirido sus acciones hasta el día 30 de junio de 2025 (díade publicación del anuncio de

la Primera Ejecución en el Boletín Oficial del Registro Mercantil) y cuyas operaciones se
hayan liquidado hasta el día 2 dejulio de 2025 en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (lberclear), ambos inclusive. El
periodo de negociación de derechos en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao
y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) comenzará el
día hábil bursátil siguiente al día de publicación del anuncio de la Primera Ejecución en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil (esdecir,el 30 de junio de 2025) ytendrá unaduración
de catorce días naturales (del 1 dejulio al 14 de julio de 2025, ambos inclusive).

Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, los accionistas
podrán optar por efectivo o acciones nuevas en los términos anteriormente indicados, así
como adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción
necesaria para suscribir acciones nuevas. No obstante, los accionistas que deseen aceptar el

Compromiso de Comprade derechos de ACS y recibir efectivo al precio fijo garantizado
deberán comunicar su decisión no más tarde del 8 de julio de 2025. El Compromiso de
Comprase extiende únicamente a los derechos recibidos gratuitamente por los accionistas,
no a los derechos comprados en el mercado.

Paradecidir entre las opciones que ACS ofrece con ocasión de la Primera Ejecución del

Aumento de Capital, sus accionistas deberán dirigirse a las entidades en las que tengan
depositadas sus acciones y los derechos de asignación gratuita correspondientes en virtud
del Compromiso de Compra dentro de los plazos indicados en el párrafo anterior. La
ausencia de comunicación expresa implicará que el accionistarecibirá el número de acciones
nuevas en la proporción que le corresponda totalmente liberadas'.

3.3 Gastos y comisiones

Esta Primera Ejecución se efectuará librede gastos yde comisiones en cuanto a la asignación
de las nuevas acciones emitidas. ACS asumirá los gastos de emisión, suscripción, puesta en
circulación, admisión a cotización y demás relacionados con la Primera Ejecución del

Aumento de Capital.

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas de la Sociedad deben tener en cuenta que las

entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en las que tengan

depositadas sus acciones podrán establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las

comisiones y los gastos repercutibles en concepto de administración que libremente

determinen derivados del mantenimientode los valores en los registros contables. Asimismo,
las referidas entidades participantes podrán establecer, de acuerdo con la legislación vigente,

Sujeto a losacuerdos de verificación y admisión precisos.
.1 Es posible que, una vez terminado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el número de

derechos que posea un titular determinado sea un número tal que, teniendo en cuenta las fórmulas de cálculo a las que
se hace referencia en este documento, no dé derecho a recibir un número entero de acciones. En ese caso, la entidad en
la que el titular de los derechos de asignación gratuita los tengadepositados podrá vender el número de derechos que
resulte en una fracción de acción nueva, de forma tal queel titular perciba el producto de la venta en efectivo yno
pierda el valor intrínseco a dichosderechos. No obstante lo anterior, esta posibilidad está sujeta a los términos y
condicionesdel contrato de depósito yadministración de valores que se haya suscrito con la entidad depositaria de que
se trate o a las instrucciones que el titular de losderechos le haya impartido.
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las comisiones y gastos repercutibles en concepto de tramitación de órdenes de compra y
ventade derechos de asignación gratuita que libremente determinen.

4 Número y naturaleza de las acciones a emitir. Precio del Compromiso de

Compra

4.1 Importe de la Opción Ejecutada, número máximo de acciones a emitir, importe
nominal máximo y número de derechos de asignación gratuita necesarios para la

asignación de una acción nueva

Como ya se ha adelantado en el apartado I del presente documento informativo, el valor de
mercado de referencia máximo de la parte del Aumento de Capital correspondiente a la

Primera Ejecución (Importe de la Opción Ejecutada) se ha fijado en 440millones de euros.

El número máximo de acciones nuevas a emitiry, por lo tanto, el importe nominal máximo
de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y el número de derechos de asignación
gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva, se han calculado aplicando las
siguientes fórmulas de conformidad con el Acuerdo:

NAN = NTAcc / Núm. Derechos (redondeando el resultado al número entero
inmediatamente inferior)

donde,

NAN = Número de acciones nuevas a emitir;

NTAcc= Número de acciones de ACS en circulación (a la fecha del presente documento
271.664.594 acciones); y

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación
de una acción nueva, que resulta de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al
número entero superior:

Núm. derechos = NTAcc/Núm. provisional aces.

donde,

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada (i.e. 440 millonesde euros)/

PreCot.

donde, "PreCot" es la media aritmética (simple) de los precios medios ponderados de
cotización de la acciónde la Sociedad en lasBolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao yValencia
en ias5 sesiones bursátiles anteriores a la fecha de hoy, fechade la Primera Ejecución (esto
es, las sesiones bursátiles de los días 19, 20, 23, 24 y 25 de junio de 2025), redondeado a la
milésima de euro más cercana. Según consta en la certificación expedida por la Sociedad

Rectora de Bolsas de Madrid, el PreCot es de 56,044 euros.

Número máximo de acciones

De acuerdo con las fórmulas anteriores y con la renuncia descrita en el últimopárrafo del
presente apartado 4.1, el número máximo de acciones a emitir (NAN) en la Primera
Ejecución queda fijado en 7.761.845.

El número de acciones que efectivamente se emitan en la Primera Ejecución podrá, no

obstante, ser inferior, pues dependerá del número de derechos de asignación gratuita que al

final del periodo de negociación no seande la titularidad de ACS, en la medidaen que ACS
tiene previsto renunciar a todos los derechos de asignación gratuita adquiridos como



consecuencia del Compromiso de Compra, así como a los restantes derechos de asignación
gratuita de su titularidad'.

Importe nominal máximo

El importe nominal máximo de la Primera Ejecución del Aumento de Capital es de
3.880.922,50 euros, que resulta de multiplicar el valor nominal de lasacciones nuevas (0,50
euros) por el número máximo de acciones nuevas a emitir. El importe nominal en que

efectivamente se aumentará el capital social de ACS en la Primera Ejecución, no obstante,
dependerá del número de acciones que finalmente seemitan.

Derechos de asloación gratuita

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva es de
35.

Los accionistas de ACS que hayan adquirido acciones hasta el día 30 de junio de 2025 (día
de publicación del anuncio de la Primera Ejecución en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil) y cuyas operaciones se hayan liquidado hasta el día 2 de julio de 2025 en la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidaciónde Valores,
S.A.U. (lberclear), ambos inclusive, recibirán un derecho de asignación gratuita por cada
acción de ACS de la que sean titulares. Por lo tanto, tales accionistas tendrán derecho a
recibiruna acción nueva por cada 35 acciones antiguas que hayan adquirido hasta la indicada

fecha (es decir, el 2 dejulio de 2025).

Para asegurar que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una

acción nueva y el número máximo de acciones a emitir fuesen númerosenteros, Residencial
Monte Carmelo, S.A.U., sociedad del grupo ACS,ha renunciado a 19 derechos deasignación
gratuita, correspondientes a 19 acciones de su titularidad.

4.2 Precio del Compromiso de Compra

El precio del Compromiso de Compra de derechos asumido por ACS es de 1,557 euros
brutos por derecho, calculado conforme a la siguiente fórmula según se determinó en el
Acuerdo, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una
milésima de euro,a la milésima de euro inmediatamente superior:

Precio del Compromiso de Compra = PreCot /(Nám. Derechos + 1)

En consecuencia, los accionistas que deseen recibir su remuneración en efectivo, podrán
vender sus derechos de asignación gratuita a ACS a un preciobruto fijo de 1,557 euros.

Solo podrán transmitirse a ACS en virtud del Compromiso de Compra los derechos de
asignación gratuita recibidos por los accionistas que hayan adquirido acciones hasta el día

30 de junio de 2025 (día de publicación del anuncio de la Primera Ejecución en el Boletín
Oficial del RegistroMercantil) y cuyas operaciones se hayan liquidado hasta el día 2 dejulio
de 2025 en la Sociedad de Gestiónde los Sistemas deRegistro, Compensación y Liquidación
de Valores, S.A.U. (lberclear), ambos inclusive. ACS no comprará los derechos que hayan
sido adquiridos en el mercado secundario, que quedan al margen del Compromiso de
Compra.

Asimismo, cera el caso de que el número de acciones de ACS que haya que poner en circulación -deducidas las acciones
correspondientes a los derechos de asignación gratuita adquiridos por ACS en virtud del Compromiso de Compra (a los que ACS
renunciará de conformidadcon ei Acuerdo)- resultare en un número fraccionado. ACS (oune entidad de su grupoque, en su caso, sea
titular de acciones de ACS) renunciare también al número de derechos de asignación gratuita de su titularidad que sean necesarios
para que el numero de acciones nuevas que fimilmentese deban emitir coi ocasión de tu Primera Ejecución sea un número entero y
no una fracción.
Finalmente, ACS olerle previsto renunciar a los restantes derechos de asignación gratuita de los que sea titular al final del periodo de
negociación de los mismos.
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El Compromiso de Compra estará vigentey podrá ser aceptado durante los primeros ocho
días naturales del período de negociación de los referidosderechos de asignación gratuita,
esto es, desde el 1 hasta el 8 de julio de 2025 (ambos inclusive).

4.3 Valor nominal, tipo de emisión y representación de las acciones

Las acciones nuevas que se emitan con ocasión de la Primera Ejecución del Aumento de
Capital serán acciones ordinarias de 0,50 euros por acciónde valor nominal cada una, de la
misma clase y serie que las actualmente en circulación, representadas por medio de
anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad de Gestión de los

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus
entidades participantes.

4.4 Reserva con cargo a la que se emiten las acciones y balance que sirve de base a la

operación

La Primera Ejecución del Aumento de Capital es liberada y, como tal, no comporta
desembolso alguno para los accionistas de ACS. El Aumento de Capital se realiza
íntegramente con cargo a reservas voluntarias, cuyo importe a día 31 de diciembre de 2024

ascendía a 6.961.829.607,11 euros. Igualmente, la adquisición por parte de ACS de los
derechos de asignación gratuita comoconsecuencia del Compromiso de Comprase realizará
íntegramente con cargo a reservas voluntarias.

El balance que sirve de base a la Primera Ejecución de Aumento es el correspondiente a 31
de diciembre de 2024, que fue auditado por Deloitte, S.L. y aprobado por la Junta General

Ordinaria de accionistas de 9 de mayo de 2025 bajo el punto primero de su orden del día.

4.5 Acciones en depósito

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones
nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se

mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los
correspondientes derechos de asignación gratuita. Trascurridos tres años desde la fecha de
finalización del referido periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las

acciones que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de

Españao en la CajaGeneral de Depósitos a disposición de los interesados.

4.6 Derechos de las nuevas acciones

Las acciones nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos

que las acciones ordinarias de ACS actualmente en circulación a partir de la fecha en que la
Primera Ejecución del Aumento se declare suscritay desembolsada.

4.7 Admisión a cotización

ACS solicitará la admisión a negociación de las acciones nuevas que se emitan como
consecuencia de la Primera Ejecución en lasBolsas de Valores de Madrid, Barcelona. Bilbao

y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y realizará
los trámites y actuaciones que sean necesarios para la admisión a negociación de las nuevas
acciones emitidas.

5 Régimen fiscal

Se incluye a continuación una breve descripción del régimen fiscal aplicable en España de
acuerdo con la legislación española en vigor a las distintas opciones con las que cuentan los
accionistas. Tal descripción no constituye asesoramiento fiscal ni comprende las



consideraciones de orden tributario que puedan ser relevantes para un accionista en función
de sus circunstancias particulares. No se detallan, especialmente, las consecuencias que se
pueden producir en sus países de residencia para aquellos accionistas queno sean residentes
en España a efectos fiscales. Por ello, se recomienda que los accionistas consulten con sus
asesores fiscales sobre el impacto fiscal específico del "dividendo opcional", teniendo en
cuenta las circunstancias particulares de cada accionistao titular de derechos de asignación
gratuita, y que presten atención a las modificaciones que pudieran producirse, tanto en la
legislación vigente a la fecha de este documento informativo como en sus criterios de
interpretación.

A los efectos que resulten procedentes, se informa de quetanto la adquisición gratuita de los
derechos de adquisición preferente como la ampliación de capital se realizarán con cargo a
reservas voluntarias.

5.1 Accionistas sujetos pasivos del IRPF e IRNR sin establecimiento permanente en

España

El régimen fiscal aplicable a los accionistas sujetos pasivos del IRPF y del Impuesto sobre
la Rentade no Residentes ("IRNR"), siempre que no actúen a través de un establecimiento
permanente en España, sería el quese indica a continuación:

(i) En el supuesto de que reciban acciones nuevas totalmente liberadas como
consecuencia del Aumento de Capital, los accionistas no obtendrían renta alguna y,
por lo tanto, tampoco se les aplicará retención o ingreso a cuenta.

El valor de adquisición para estos accionistas, tanto de las acciones nuevas recibidas
como consecuencia del Aumento de Capital como de las acciones de las que
procedan, resultaráde repartir el coste de adquisición total entreel número de títulos,

tanto los antiguos como los liberados que correspondan. La antigüedad de tales
acciones liberadas para estos accionistas será la que corresponda a las acciones de
las que procedan.

(ii) En el supuesto de que losaccionistas vendan sus derechos de asignación gratuita en
el mercado, la rentaobtenida en dicha transmisión sigue el régimen establecido por

la normativa fiscal para la transmisión de derechos de suscripción preferente, dando
lugara la correspondiente ganancia o pérdida patrimonial, devengándose la misma
en el periodo impositivo en que se produzca la citada transmisión. Todo ello sin
perjuicio de la potencial aplicación a los sujetos pasivos del IRNR sin
establecimiento permanente en España de losconvenios internacionales, incluyendo
los convenios para evitar la doble imposicióny prevenir la evasión fiscal en materia
de Impuestos sobre la Rentasuscritos porEspaña ya losque pudieran tener derecho,
y de las exenciones establecidas en la normativa del IRNR.

El importe obtenido en las transmisiones de derechos de asignación gratuita porparte
de los accionistas que sean sujetos pasivos del IRPF estará sometido a la

correspondiente retención a cuenta de este impuesto (actualmente, a un tipo del
19%).

Esta retención se practicará por la entidad depositaria correspondiente (y, en su

defecto, porel intermediario financiero o el fedatario público que haya intervenido
en su transmisión), sin que ACS intervenga en la práctica de esta retención ni
suministre información de carácter tributario al respecto a sus accionistas. Se

aconseja, por tanto, a los accionistas que se pongan en contacto con las entidades
depositariasoportunas al efecto.

(iii) En el supuesto de que acudanal Compromiso de Compray reciban una retribución

en efectivo, el importe obtenido tendrá la consideración de rendimiento de capital
mobiliario derivado de la participación en los fondos propios de la Sociedad. Dicho
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importe estará sometido a la correspondiente retención a cuenta de este impuesto
(actualmente, a un tipo del 19%), que deberá ser practicada por la Sociedad.

5.2 Accionistas sujetos pasivos del IS e IRNR con establecimiento permanente en España

Estos accionistas deberán contabilizar la ampliación de capital de acuerdo con la Resolución
del ICAC de 5 de marzo de 2019 (la "Resolución del ICAC") o segúnsus propias normas
sectoriales.

En dicha resolución se estableceque los destinatarios de los derechos de asignación gratuita
deberán registrar un derecho de cobro, siendo la contrapartida un ingreso financiero (que
tendrá la naturaleza de un dividendo), con independencia de cuál de las opciones elija
finalmente el accionista. Con el objetivo de aclarar la eventual trascendencia fiscal de la
citada resolución la Sociedad presentó una consulta tributaria vinculante ante la Dirección
General de Tributos("DGT'), la cual fue objeto de evacuación en fecha8 dejunio de 2020

(con número de referencia V1809-20). Asimismo, la DGT evacuó otras dos consultas
vinculantes (con número de referencia V1357-20 y V1358-20) en las queclarifica tanto el
régimen contable (mediante aclaraciones realizadas por el ICAC a la DGT) como el régimen
fiscal aplicable tras la Resolución del ICAC.

Deacuerdo con lascitadas consultas, y teniendo en cuenta que la operación se llevará a cabo
con cargo a reservas voluntarias distintas de la prima de emisión, estos accionistas tributarán
conforme a lo que resulte de la normativa contable y,por lo tanto, en caso de que les resulte
de aplicación la Resolución del ICAC, deberán registrar un ingreso financiero que tendrá la

naturaleza de un dividendo (sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la exención del
artículo 21 de la Ley del IS). Todo ello con independencia de la opción que escoja el
accionista: recibir acciones liberadas, venta de los derechos de asignación gratuita en el

mercadoo acudir al Compromiso de Compra.

No obstante lo anterior, de acuerdo con las citadas consultas, no procederá la práctica de

retención o ingreso a cuenta alguno por parte de la Sociedad en los supuestos en que los
accionistas opten porrecibir acciones liberadaso por la venta en el mercado de losderechos
de asignación gratuita. Por el contrario, en caso de que acudanal Compromiso de Compray

reciban una retribución en efectivo, el importe obtenido estará sujeto a la correspondiente
retención (actualmente al tipo del 19%).

En Madrid, a 26 dejunio de 2025.



ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A.

José Luis del Valle Pérez

Consejero-Secretario General
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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

3854 ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN YSERVICIOS, S.A.

En cumplimiento de los artículos 319 y 503 de la Ley de Sociedades de
Capital, se comunicaque la Junta General de accionistas de ACS, Actividades de
Construcción y Servicios, S.A. ("ACS" o la "Sociedad") celebrada el 9 de mayo de
2025 aprobó un aumento de capital con cargo a reservas por un valor de mercado
de referenciamáximo de 600 millones de euros, mediante la emisión de acciones
ordinarias para su asignación gratuita a los accionistas, para su ejecución dentro
del a%siguiente a la fecha de dicha Junta en una o, corno máximo, dos ocasiones
(el "Aumento de Capital"), así corno unareducción del capitalsocial de la Sociedad
por amortización de acciones propias por importe nominal máximo igual al importe
nominal por el que efectivamente sea ejecutado el referido Aumento de Capital,
pudiendo realizarse de forma simultánea al mismo (el "Acuerdo").

Con fecha 26 de junio de 2025, el Consejero-Secretario del Consejo de
Administración de la Sociedad, en el ejercicio de las facultades quele habíansido
delegadas por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 13 de mayo de
2025, haciendo uso de facultades delegadas (con expresas facultades de
sustitución) por la Junta General de accionistas celebrada el 9 de mayo de 2025,

acordó llevar a efecto la primera ejecución del Aumento de Capital (la "Primera
Ejecución"), y ejecutar la reducción de capital social por amortización de acciones
propias por un importe nominal igual al importe nominal en que se aumente el

capital social corno consecuencia de la Primera Ejecución.

A continuación, se detallan lostérminos y condiciones relativos a la Primera
Ejecución del Aumento de Capital y de la reducción de capital:

1. Importe nominal máximo de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y
número máximo de acciones a emitir. El valor de mercado de referencia máximo
de la Primera Ejecución del Aumento de Capital será de 440millones de euros. En
consecuencia, el capital social se aumentará en un importe nominal máximo de
3.880.922,50 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de
7.761.845 acciones ordinarias de 0,50 euros de valor nominal cada una, de la
misma clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación.
Las nuevas acciones se emiten a la par, sinprima de emisión, por lo que el tipo de
emisión se corresponde con su valor nominal. Las nuevas acciones se
representarán por medio de anotaciones en cuenta, cuyo registro contable está
atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (lberclear) y a sus
entidades participantes.

2. Contraprestación y balance que sirve de base. La Primera Ejecución del
Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a reservas voluntarias, cuyo
importe a 31 de diciembre de 2024 ascendía a 6.961.829,607,11 euros. El balance
que sirve de base a la Primera Ejecución del Aumento de Capital es el
correspondiente a 31 de diciembre de 2024, fecha que se encuentracomprendida
dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al Acuerdo. Dicho balance ha
sido verificado por el auditor de cuentas de ACS, Deloitte, S.L., y aprobado por la
Junta General Ordinaria de accionistas de ACS del 9 de mayo de 2025.

YY
O

3. Derechos políticos y económicos. Las acciones nuevas atribuirán a sus
titulares los mismosderechos políticos y económicos que las acciones de ACS
actualmente en circulación, a partir de la fecha en la que la parte de esta Primera
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Ejecución se declare asignada y desembolsada.

4. Derechos de asignación gratuita. Gozarán del derecho de asignación
gratuita de las acciones nuevas, en la proporción de una acción nuevapor cada 35
derechos de asignación gratuita, los accionistas de ACS que hayan adquirido
acciones hasta el día del presente anuncio y cuyas operaciones se hayan liquidado
hasta el día 2 de julio de 2025 en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (lberclear), ambos
inclusive. A cada acción antigua de ACS le corresponderá un derecho de
asignación gratuita.

5. Periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita. Los
derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones
que lasacciones de las que derivan y serán negociables en las Bolsas de Valores
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valenciay en el Sistema de Interconexión Bursátil
español (Mercado Continuo) durante un plazo de 14 díasnaturales que comenzará
el día hábil bursátil siguiente al de publicación de este anuncio (el "Periodo de
Negociación"). Este periodo no será prorrogable. Durante ese mismo periodo los
accionistas podrán solicitar la asignación de las acciones que les correspondan a
través de las entidades participantes en lberclear, así como solicitar una copia
firmada del boletín de suscripción con el contenido requerido por el artículo 309 de

la Ley de Sociedades de Capital.

6. Compromiso de Compra. ACS ha asumido un compromiso irrevocable de
compra de los derechos de asignación gratuita de la Primera Ejecución del

Aumento de Capital recibidos por los accionistas (el "Compromiso de Compral, en
virtud del cual los titulares de los derechos de asignación gratuita podrán venderlos

a ACS al precio de 1,557 euros por derecho. Solo podrán transmitirse a ACS en
virtud del Compromiso de Compra los derechos de asignación gratuita recibidos
por losaccionistas que hayan adquirido acciones hasta el día del presente anuncio
y cuyas operaciones se hayan liquidado hasta el día 2 de julio de 2025 en la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de
Valores, S.A.U. (lberclear), ambos inclusive. ACS no comprará los derechos que
hayan sido adquiridos en el mercado secundario, que quedan al margen del

Compromiso de Compra. El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser
aceptado durante los 8 primeros días naturales del Periodo de Negociación.

7. Acciones en depósito. Transcurrido el Periodo de Negociación, las acciones
nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a ACS se
mantendrán er depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad
de los correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años
desde la fecha de finalización del Periodo de Negociación, lasacciones que aún se
hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y

riesgo de los interesados. El importe líquido de la mencionada venta será
depositado en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a

disposición de los interesados.

8. Asignación incompleta. El Acuerdo ha previsto expresamente la posibilidad
de asignación incompleta. Dado que ACS tiene previsto renunciar a todos los
derechos de asignación gratuita adquiridos como consecuencia del Compromiso
de Compra, así como a los restantes derechos de asignación gratuita de los que
sea titular al final del periodo de negociación de los mismos, el capital se ampliará
en la cuantía correspondiente. Al terminar el Periodo de Negociación, se procederá
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a determinar el importe definitivo de la Primera Ejecución del Aumento de Capital.

9. Desembolso. Como se ha indicado, el desembolso se efectuará en su
totalidad con cargo a reservas voluntarias, y se tendrá por producido en el
momento en que, una vez finalizado el Periodo de Negociación, se formalice
contablemente la aplicación del saldo de la cuenta de reservas voluntarias en la
cuantía definitiva de la Primera Ejecución del Aumento de Capital.

10. Gastos y comisiones.Esta Primera Ejecución se efectuará libre de gastos y
de comisiones en cuanto a la asignación de las nuevas acciones emitidas. ACS
asumirá los gastos de emisión, suscripción, puesta en circulación, admisión a
cotización y demás relacionados con la Primera Ejecución. Sin perjuicio de lo
anterior, los accionistas de la Sociedad deben tener en cuenta que las entidades
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (lberdear) en las que
tengan depositadas sus acciones podrán establecer, de acuerdo con la legislación
vigente, las comisiones y los gastos repercutibles en concepto de administración
que libremente determinen derivados del mantenimiento de los valores en los
registros contables. Asimismo, las referidas entidades participantes podrán
establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las comisiones y gastos
repercutibles en concepto de tramitación de órdenes de compra y venta de
derechos de asignación gratuita que libremente determinen.

11. Admisión a cotización. ACS solicitará la admisión a cotización de las
nuevas acciones que se emitan como consecuencia de la Primera Ejecución del
Aumento de Capital emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona,
Bilbao yValencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil español (Mercado
Continuo).

12. Documento informativo. De conformidad con lo previsto en la legislación
aplicable, ACS puso a disposición del público, con fecha 26 de junio de 2025, un
documento informativo con la información detallando el número y la naturaleza de
las acciones a emitir y los motivos y detalles de la oferta a la que se refiere esta
Primera Ejecución del Aumento de Capital. Este documento informativo ha sido
comunicado como otra información relevante a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, y se encuentraa disposición del público en la página web corporativa
de ACS (www.grupoacs.com) y en la página web de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores (www.cnmv.es).

13. Reducción de capital. De forma simultánea a la Primera Ejecución del
Aumento de Capital, se reduce el capital social de la Sociedad por amortización de
acciones propias. Dicha reducción de capital será por un importe nominal igual al
importe por el que finalmente sea ejecutada la Primera Ejecución del Aumento de
Capital, de forma simultánea a dicha Primera Ejecución y con cargo a beneficios o
reservas libres. Con ocasión de la reducción se procederá a dotar unareserva por
capital amortizado por Igual importe que el valor nominal de las acciones
amortizadas, de la que sólo será posible disponer con los mismos requisitos que
los exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el
articulo 335 c) de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, conforme a
lo señalado en dicho precepto los acreedores de la Sociedad no tendrán el
derecho de oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de
Capital en relación con la reducción de capital acordada. La reducción no entraña
devolución de aportaciones por ser la propia Sociedad la titular de las acciones
amortizadas. Por tanto, la finalidad de la reducción será amortizar las acciones
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propias.

El presente anunciose encuentra asimismo disponible en la página web de la

sociedad (www.grupoacs.com).

Madrid, 26 de junio de 2025.- El Consejero-Secretario del Consejo de
Administración de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A, José Luis
del Valle Pérez.

ID:A250031449-1
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JOSÉ LUIS DEL VALLE PÉREZ, en su calidad de Consejero-Secretario General del Consejo de

Administración de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. ("ACS" o

la "Sociedad"), haciendo uso de la delegación especial de facultades acordada a su favorpor el

Consejo de Administración de la Sociedad en sesión de fecha 13 de mayo de 2025, adopta las

siguientes

DECISIONES

PRIMERA.- Declarar finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita
correspondientes a la primera ejecución (la "Primera Ejecución") del aumento de capital social

acordado por la Junta General de accionistas e19 de mayo de 2025 (el "Aameato de Capital") y

posteriormente ejecutado por la Sociedad.Se deja constancia de que, durante el plazo establecido al

efecto, el compromiso irrevocable de compra de derechos asumido porACS (el "Compromiso de

Compra") ha sido aceptado por titulares del 40,23% de los derechos de asignación gratuita. En

consecuencia, ACSha adquirido 109.296.605 derechos porun importe brutototal de 170.174.813,99

euros.

SEGUNDA.- ACS renuncia a todos los derechos de asignación gratuita que ha adquirido en virtud

del Compromiso de Compra asumido con ocasión de la Primera Ejecución del Aumento de Capital
y,por tanto, a las acciones nuevas a ellos correspondientes.

Adicionahnente, a los efectos de que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero,

Residencial Monte Carmelo, S.A.U., sociedad del grupo ACS, ha renunciado a 30 derechos de

asignación gratuita de su titularidad y, por tanto, a las acciones nuevas a éste correspondientes.
Asimismo, ACS renuncia a las acciones nuevas correspondientes a losrestantes 16.101.785 derechos

de asignación gratuita de su titularidad.

TERCERA.- Declarar la asignación incompleta de la Primera Ejecución del Aumento de Capital,

quedando emitidas y asignadas 4.179.033 acciones nuevas del total de las 7.761.845 acciones

previstas en las decisiones adoptadas por el Consejero-Secretario de la Sociedad con fecha 26 de

junio de 2025.

CUARTA.- Las 4.179.033 acciones nuevas resultantes de la Primera Ejecución del Aumento de

Capital quedan íntegramente desembolsadas mediante la aplicación del saldo de la cuenta de

reservas voluntarias, cuyoimporte a 31 de diciembre de 2024 ascendía a 6.961.829.607,11 euros, en

la cuantíade 2.089.516,50 euros. Después de la referida aplicación, el saldo de la cuenta de reservas

voluntarias se ha reducido en 2.089.516,50 euros.

QUINTA.- Declarar aumentado el capital social de ACS en un importe nominal de 2.089.516,50

euros, mediante la emisiónypuesta en circulación de 4.179.033 acciones nuevas ordinarias de medio

euro (0,5) de valor nominal cada una, sinprima de emisión, representadas mediante anotaciones en

cuenta, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y que son asignadas a los

titulares de derechos de asignación gratuita que no han sido renunciados conforme a lo indicado

anteriormente. Se deja sin efecto la parte de la Primera Ejecución del Aumento de Capital no

asignada ni desembolsada, queasciende a un valor nominal de 1.791.406 euros.

SEXTA.- Declarar reducido el capital social de ACS en un importe nominal de 2.089.516,50 euros,

mediante la amortización de 4.179.033 acciones propias. Asimismo, dotar la reserva prevista en el

apartado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital y en el acuerdo de la JuntaGeneral



de accionistas de 9 de mayo de 2025 con cargo a reservas libres por un importe de 2.089.516,50

euros.

SÉPTIMA.- Designar a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y

Liquidaciónde Valores,S.A. (Iberclear) como entidadencargada de la llevanza del registro contable

de lasacciones nuevas emitidas como consecuencia de la Primera Ejecución ydel registro contable

a efectos de la exclusión de acciones objeto de la reducción de capital descrita anteriormente.

OCTAVA.-Corno consecuencia de la Primera Ejecución del Aumento de Capital y de la reducción

de capitalsimultánea descrita en los apartados anteriores, el capital social de la Sociedad contenido

en el artículo 6 de sus Estatutos Sociales permanece inalterado.

NOVENA.- Solicitar la admisión a negociación de las 4.179,033 acciones nuevas emitidas en las

Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil

(Mercado Continuo) y solicitar la inclusión en losregistros contables de la Sociedad de Gestión de

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) de

lasacciones nuevas.

DÉCIMA.- Realizar lasgestiones y trámites quesean pertinentes para que sean dadas de bajade la

cotización bursátil y de los registros contables de la Sociedad de Gestión los Sistemas de Registro,

Compensación y Liquidaciónde Valores,S.A. Unipersonal (Iberclear) las accion
'

das en

virtudde la reducción de capital.

En Madrid, a 15 de julio de 2025.
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ACSActividades de Construccióny ServiciosS.A.
C1FA28004885
Avenida de Pío XII, 102, 28036 Madrid
Registro Mercantil de MadridHoja M-30221

Comisión Nacional del Mercado de Valores
Edison, 4

28006 MADRID

Madrid, 15 dejuliode 2025

Muy Sres. míos:

A los efectos previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de

Valores y de los Servicios de Inversión, y sus disposiciones concordantes, y como continuación de

la comunicación de Otra Información Relevante de 26 dejuniode 2025 (número de registro 35488),

en relación con la primera ejecución del aumento de capital liberado (la "Primera Ejecución")
aprobado por la JuntaGeneral de accionistas de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A.

("ACS"ola "Sociedad") de 9 de mayode 2025 para instrumentar un sistema de dividendo opcional,
pongo en suconocimientola siguiente Otra Información Relevante:

— En el día de ayer, 14 dejulio de 2025, finalizó el periodo de negociación de los derechos de

asignación gratuita correspondientes a la Primera Ejecución.

- El compromiso irrevocablede compra de derechos asumido porACS (el "Compromiso de

Compra") ha sidoaceptado por titulares del 40,23% de los derechos de asignación gratuita,
lo que ha determinado la adquisición porACS de 109.296.605 derechos porun importe bruto

total de 170.174.813,99 euros.

- Como es habitual en este tipo de operaciones, ACS ha renunciado a las acciones

correspondientes a los derechos de asignación gratuita adquiridos en virtud del Compromiso
de Compra. Asimismo, ACS ha renunciado a las acciones nuevas correspondientes a los

restantes derechos de asignación gratuita de sutitularidad.

- El número definitivo de acciones ordinarias de 0,50 euros de valor nominal unitarioque se

emitirán en la Primera Ejecución es de 4.179.033, siendo el importe nominal del aumento

de capital correspondiente a esta Primera Ejecución de 2.089.516,50 euros.

En consecuencia, la reducción de capitalpor amortización de acciones propias aprobada en

la misma Junta General del 9 de mayo de 2025 será también en un número de 4.179.033

acciones y por un importe nominal de 2.089.516,50 euros.

- La fechaprevista para que las nuevas acciones queden admitidas a negociación bursátil es

el 22 dejulio de 2025, de modo que sucontratación comienceel 23 de julio de 2025.

Atentamente,

José Luis del Valle Pérez
Consejero-Secretario General
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALESEMITIDO POR UN AUDITOR

INDEPENDIENTE

A los accionistas de ACS, Actividades de Construccióny Servicios, S.A.:

Informe sobre las cuentas anuales

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. (la

Sociedad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la

memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anualesadjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024,

así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes a! ejercicio terminado en dicha

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de

aplicación (que se identifica en la nota 02.01 de la memoria) y, en particular, con los principios y

criterios contables contenidosen el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditoren relación

con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con losrequerimientos de ética, incluidos

los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoria de las cuentas anuales en España

según lo exigido por la normativa reguladora, de la actividad de auditoría de cuentas. En este

sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido

situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora,

hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría quehemos obtenido proporciona una base suficiente

y adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clavede la auditoria

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellascuestiones que, según nuestro juicio profesional,
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo

actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas

anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una

opinión por separado sobre esas cuestiones.
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Descripción Procedimientos aplicadosen la auditoría

La Sociedad mantiene participaciones en el

capital social de empresas del grupo y

asociadas que ascienden a un importe total

de 9.086 millones de euros tal y como se

detalla en la nota 09.03 de la memoria de

las cuentas anuales adjuntas.

Nuestros procedimientos de auditoría para

abordar esta cuestión han incluido la

revisión del diseño e implementación de los

controlesrelevantes establecidos para la

detección de los indicios de deterioro que

darían lugar a requerir la realización de un

test de deterioro en relación con la

participación en cuestión.
Dichas inversiones suponen un importe

relevante de lascuentas anuales de la

Sociedad, representando,

aproximadamente, el 85% del activo total

del balance de la Sociedad a 31 de

diciembre de 2024.

Asimismo, hemos realizado: i) el análisis de

la metodología empleada por la Dirección de

la Sociedad como base para la estimación,

en su caso, del deterioro de la participación,

ii) la verificación de la corrección aritmética

de los cálculos realizados y iii) la evaluación

de la razonabilidad y sensibilidad de las

principales hipótesis consideradas en las

proyeccionesde flujos de caja.

La primera evaluación de lasposibles

correcciones valorativas por deterioro se

lleva a cabo comparando el importe en

libros de cada participación con su valor

teórico contable y, en caso de que se

aprecie la existencia de riesgo de deterioro

por ser el valor en libros superior, los

administradores estiman el importe

recuperable teniendo en cuenta

proyeccionesde flujos de efectivo futuros.

Adicionalmente, para aquellas sociedades

participadas auditadas, hemos obtenido ?os

estados financieros auditados y verificadola

congruencia de la información financiera

utilizada en el proce10 de evaluación de las

participaciones con la contenida en los

citados estados financieros.
Debido al elevado importe que el coste de

dichas participaciones representa en el

contexto de lascuentas anuales tomadasen

su conjunto, su valoración ha sido

identificada corno una cuestión clave para

nuestra auditoría.

Asimismo, hemos evaluado que los

desgloses de información facilitadosen las

notas 04.05.01 y 09.03 de la memoria de las

cuentas anuales adjuntas, en relación con

esta cuestión, resultan adecuados a los

requeridos por la normativa contable

aplicable.

- 2 •
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Otra información: Informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, cuya

formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante

de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra

responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa
'

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en:

a) Comprobar únicamente queel estado de información no financiera, determinada información

incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el Informe Anual de Remuneraciones

de los Consejeros, a los que se refiere la Ley de Auditoría de Cuentas, se han facilitado en la

forma prevista en la normativa aplicable y,en caso contrario, informar sobre ello.

b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el informe de

gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la

realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como evaluar e informar de si el

contenido y presentación de esta parte del informe de gestión son conformes a la normativa

que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que

existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la

información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa

aplicable y que el resto de la información que contiene el informe de gestión concuerda con la de

las cuentas anuales del ejercicio 2024 y su•contenido y presentación son conformes a la normativa

que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en relación con

las cuentas anuales

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la

Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la

entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación

de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación dé las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración

de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando,

según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el

principiocontable de empresaen funcionamiento excepto si losadministradores tienen intención,

de liquidar la sociedad o de cesarsus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y

presentación de las cuentas anuales.

• 3 -
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de

auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en

España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada,

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios

toman basándose en las cuentas anuales.

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detalladade nuestras

responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción es parte

integrante de nuestro informe de auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Formato electrónico único europeo

Hemos examinado el archivo digital del formato electrónico único europeo (FEUE) de ACS,

Actividades de Construcción y Servicios, S.A. del ejercicio 2024 que comprende un archivo XHTML

con las cuentas anuales del ejercicio, que formará parte del informe financiero anual.

Los administradores de ACS; Actividades de Construcción y Servicios, S.A. son responsables de

presentar el informe financiero anual del ejercicio 2024 de conformidad con los requerimientos

de formato establecidos en el Reglamento Delegado UE 2019/815, de 17 de diciembre de 2018,

de la Comisión Europea (en adelante, Reglamento FEUE). A este respecto el Informe Anual de

Gobierné Corporativo y el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros han sido

incorporados por referencia en el informe de gestión.

Nuestra responsabilidad consiste en examinar el archivo digital preparado por los

administradores de la Sociedad, de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de

auditoría de cuentas en vigor en España. Dicha normativa exige que planifiquemos y ejecutemos

nuestros procedimientos de auditoría con el fin de comprobar si el contenido de las cuentas

anuales incluidasen dicho fichero secorresponde íntegramente con el de las cuentas anualesque

hemos auditado,y si el formato de lasmismas se ha realizado, en todos losaspectos significativos,

de conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE.

En nuestra opinión, el archivo digital examinado se corresponde integramente con las cuentas

anuales auditadas, yestas se presentan, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con

los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE.
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Informe adicional para la comisión de auditoría

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe

adicional para la comisión de auditoría de la Sociedad de fecha 27 de marzo de 2025.

Periodo de contratación

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 5 de mayo de 2023 nos nombró como

auditores por un periodo de tres años, contados a partir del ejercicio finalizadoel 31 de diciembre

de

DELOITTE A DITORES,
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras

responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de

auditoría de cuentas vigenteen España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos

riesgosy obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es

más elevadoque en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede

implicar colusión, falsificación; omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable

de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,

concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para

continuar como empresa en funcionamiento. Sí concluimos que existe una incertidumbre

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la

correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,

tos hechos o tondicíones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una

empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

-6•
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Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos

cumplido los requerimientos de ética relativos a independencia y nos hemos comunicado con la

misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza

para nuestra independencia y,en su caso, de lasmedidas de salvaguarda adoptadas para eliminar

o reducir la amenaza.

Entre lascuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría de la entidad,

determinamos las que han sidode la mayor significatividad en la auditoría de lascuentas anuales

del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales

o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

-7
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t., •
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ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN YSERVICIOS, S.A.

BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Nótae—
M'inda

31/12/2024

Euros
— •

31/12/2023 :

8.960.168

4.914

ACTIVO NO CORRIENTE

Inmovilizado intangible

Aplicaciores informahcas

Inmovilizado material

05

06

_ _

9.162.846

228•
228

4.801

Terrenos yconstricciones 395 395

Instalac.ores técnicas yotro inmovilizadomaterial 4 406 4 519

Inversiones inmobiliarias 07 810 838

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 29.03 y 17.02 9.085.52.2 8.849.419

Instrumentos de patrimonio 9 085.522 8.849.419

Inversiones financieras a largo plazo 09 01 33.806 60.740

Instrumentos de patrimonio 1 456 1.456

Activos por derivados financieros a largo plazo 13 01 31.961 58 893

Otros activos financieros 389 391

Activos por Impuesto diferido 14 05 31.260 44.757

Deudores comerciales no corrientes 6.419

ACTIVO CORRIENTE 1.472.642 1.973.474

Deudores comerciales yotras cuentas a cobrar 320.279 200.936

Del. dores vahos 25 265 33.430

Personal 3

Activos por impuesto corriente 14.01 293.246 166.984

Otros créditos con las Administraciones Públicas 14.01 1./65 521

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 17 02 12.110 220.392

Inversiones financieras a corto plazo 09.02y 10 02 2.131 685.650

Perlodifiucrones a corto plazo 3.654 2.689

Efectivo yotros activoslíquidos equivalentes 09.02 1.134.468 863.807

TOTALACTIVO 10.635.488 10.934.142

Las notas 01 a 7G adjuntas forman parte integrante del balance de situación a 31 de diciembre de 2024.
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ACS,ACTIVIDADES DE CO
12/2024

YSERVICIOS, S.A.

IENIORE DE 2024
1W-

BALANCE DE SITUACIÓ
EIT9171

- ,• ,11 7
-1r,4 , PATRIMONIONETO Y PASIVO :ic

-;"
N_• Mota

y,Milesde Euros }.;),
r • _ • • N.

.31/12/2024. :7 31/12)2023.

PATRIMONIONETO 11 7.755.535 7861 310

FONDOS PROPIOS 7.732.089 7.817.666

Capital 135.832 139.082

Prima de emisión 366.379 366.379

Retamas 7.140.248 6.637.026

Legaly estatutarias 35.287 35.287

Otras reservas 7 104.961 6.601.739

Acciones y participaciones en patrimonio propias (557.649) (465.900)

Resultadodel ejercicio 647.479 1.141.079

AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 23.446 43.644

PASIVONO CORRIENTE 1.578.228 2.271226

Provisiones a largo plazo 12.01 10.298 64.005

Deudas a largo Mazo 13.01 1.397.497 2.031.550

Obligaciones yOVOS valores negociables 49.950 798.246

Deudas con entidades de crédito 1.347.547 1.233.304

Pasivospor impuesto diferido 14.06 170.433 175.671

PASIVOCORRIENTE 1.301.725 801.606

Provisiones a corto plazo 3.450 2.250

Deudas a corto plazo 13.02 799.472 98.243

Obligaciones yotros valores negociables 790.359 20.120

Deudas con entidades de crédito 4.325 72.737

Otros pasivos corrientes 4.798 5.386

Deudas con empresas del grupo yasociadas a corto plazo 17.02 475.812 682.542

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 22.991 18.571

Acreedores varios 3.148 2 411

Personal 18.354 13.681

Pasivospor impuesto corriente 16

Otras deudas con las Administraciones Públicas 14.01 1.473 2.479

TOTAL PATRIMONIONETO Y PASIVO 10.635.488 10.934.142

Las notas 01 a 20 adjuntasforman parte integrante del balance de situación a 31 de diciembre de 2024.
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento que me fue exhibido, al

que me remito; los libros yo, CRUZ GONZALO LOPEZ-MULLER

GÓMEZ, Notario de Madrid, con residencia en la capital a instancia de

parte interesada, quedando extendido en nueve folios de papel timbrado

exclusivo para documentos notariales, serie IM, números 4521690 y los

ocho anteriores en orden inverso correlativo, y el presente que sello y

rubrico. Asiento número 356 Sección Segunda del Libro Indicador del

presente año.-

En Madrida 15 de julio de 2025.



ES PRIMERA COPIA para la sociedad otorgante, de su matriz,
donde queda anotada, y la expido en ciento trece folios de papel timbrado
exclusivo para documentos notariales, serie IG, números 8004957 y los

ciento doce anteriores en orden inverso correlativo, en Madrid a dieciséis de
julio de dos mil veinticinco. DOY FE.



Impuesto sobre Transmisiones `Patrimoniales y
Dirección General de Tributos

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Actos Jurídicos Dckúmentados

()O
Comunidad de Madrid OLIQUIDACIÓIq
Código Administración 72000 CPR: 9055644

2 8 o o
Oficina Liquidadora MADRID CAPITAL (D.G. TRIBUTOS)

Los datos personales recogidos en este formularioestán integrados en la Actividadde Tratamiento "TRIBSUBPA Y CENO". Es Responsable del Tratamiento la Dirección General de TRIBUTOS. La
finalidad es "La recaudación y gestión de los tributoscedidos ypropios de la Comunidad de Madrid. Operaciones con trascendencia tributaria. Censo de contribuyentes ygestión de notificaciones
tributarias". Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y no ser objeto de decisiones individuales automatizadas dirigiendo solicitud al
Responsable del tratamiento. Información complementaria sobre el tratamiento http://comunidad.madrid/sites/default/files/texto_proteccion_datos_doce_puntos.pdf. Más información sobre protección
de datos personales en www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Dirección General de Tributos

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA

2025 T 565504 16/07/2025

6008253509465

.X N.I.F. 1.e' Apellido o Razón Social 2: Apellido

o A28004885 ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCC
•

S. Vía Nombre de la vía, pública M41 .V)Y.11:, Número Esc Piso Prta Teléfono

10211- AVDA PIO XII
o

Provincia Municipio

MADRID

Código Postal

2 8 0 3 6MADRID

"4 N 1."' Apellido o Razón Social 2' Apellido Nombre

c
ns

Tipo de documento ProtocoloApellidos y nombre del Notario

LÓPEZ-MÜLLER GÓMEZ, CRUZ GONZALO

Año y Número de

2025X 1629Público

Privado Expresión abreviada Concepto
' -

S I X 3 i SOCIEDADES ANÓNIMAS: DISMINUCIÓN DE CAPITAL
Judicial

941.~1111~11.f"4~1111.44411~11

Prescrito.
0,00

0,00

0,00

% 3

Base Imponible

Reducción , 2...

Base, Liquidable 4- 3 )=
Exento No sujeto

Fundamento legal de la exención o no sujeción
5 1,00 %

o

co

o

o

CtiCita

Bonificación cuota

Liquidación complementaria

Pérdida de beneficio fiscal

0,00

0,00

0,00

7

<
•

N. justificante de primera Autoliquidación

6

8

9

10

11

12

Deducción cuotas anteriores

Intereses

Recargo

Intereses fuera de plazo
Número de presentación

T

TOTALA INGRESAR 13 0,00

\NSirsemi
( 68 - 9 +10 +11+12 )

.dirtarilámr4,-44,~maltréPildoimythi"nr,~11-~1111, 411wirtikr.éq'.41-44~tArliwell4r4~ºSYSOnth,liéritalk1,141.Wr4riSia.*nr4.4.114k1,41Ph f.Nrillitik

N.I.F. Apellidos Yistlibre o Razón Social

07488537J GARCIA ARANGO PAULA

Madrid a 16 de julio de 2025

lila
o

LL

o f4—
75_ CSO: EEF7361EBECF94DA

3.114101.3211,M160~1. WID.011111,"140#1.47.1.116/141/1/.P.W.R7NOWSWWWICINEMIZP:$311.1.01.1111....it dr, •



Dirección General de Tributos

Consejería de Economía. Hacienda y Empleo

Comunidad de Madrid

Con fecha 16/07/2025 se ha presentado declaración tributaria correspondiente al impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que

ha recibido el número de presentación 2025 T 565504 ., acompañada de la siguiente
autoliquidación:

N° de autoliquidación 6008253509465

Sujeto Pasivo A28004885 ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS

Tipo de Documento Público

Notario autorizante LÓPEZ-MÜLLER GÓMEZ CRUZ GONZALO

Número de protocolo 1629

Año de protocolo 2025

Calificación de la operación Sin ingreso

Importe ingresado /
0,00

con solicitud aplazamiento
NCCM /

Código de autorización /

N° solicitud aplazamiento

La presente diligencia constituye documento justificativo del pago del impuesto y de la presentación
de la autoliquidación ante la Administración Tributaria de la Comunidad de Madrid, a los efectos de

acceso al registro del correspondiente documento (artículos 99.1 R.D. 1629/91, de 8 de noviembre

y artículo 122 del R.D. 828/95, de 29 de mayo).

Esta Autoliquidación queda pendiente de comprobación por la Administración.

EEF7361 EBECF94DA

II 1 1 1 1CSO

El código CSO acredita la veracidad y autenticidad de la diligencia, pudiéndose consultar a través de
la siguiente dirección: https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-contribuyente/oficina-virtual.



Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Dirección General de Tributos

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Actos JurídicOs Documentados o

6 ()()cu
o

Comunidad de Madrid
AU1 ()LIQUIDACIÓN

Código Administración 72000 CPR: 9055644

2 o o o
Oficina Liquidadora MADRID CAPITAL (D.G. TRIBUTOS)

Los datos personales recogidos en este formularioestán integrados en la Actividad de Tratamiento "TRIBSUBPA Y CENO". Es Responsable del Tratamiento la Dirección General de TRIBUTOS. La
finalidad es "La recaudación y gestión de los tributos cedidosy propios de la Comunidad de Madrid. Operaciones con trascendencia tributaria. Censo de contribuyentes y gestión de notificaciones
tributarias". Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y no ser objeto de decisiones individuales automatizadas dirigiendo solicitud al
Responsable del tratamiento. Información complementaria sobre el tratamiento http://comunidad.madrid/sites/default/files/texto_proteccion_datos_docepuntos.pdf. Más información sobre protección
de datospersonales en www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Dirección General de Tributos

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA

2025 T 565504 16/07/2025

DIA 1 6 MES O 7 AÑO 2 0 2 5

6008253509325

Apellido o Razón Social 2.° Apellido

o A28004885 ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCC

Número Esc Piso Prta Teléfono

102

csu) S. Vía Nombre de la vía públiC1
3- AVDA PIO XII
o

Provincia Municipio

MADRID

Código Postal

2 8 0 3 6U.) MADRID

1.' Apellido o Razón Social 2.° ApellidoN.I.F.
vi

I

Tipo de documento Apellidos y nombre del Notario

X Público LÓPEZ-MÜLLER GÓMEZ, CRUZ GONZALO

Año y Número de Protocolo

2025 1629

Privado Expresión abreviada Concepto

Judicial
S i X i 1 SOCIEDADES ANÓNIMAS: AUMENTO DE CAPITAL

Auto Judicial / Documento Administrativo
Administrativo

,

Base Imponible 2.089.516,50
Prescrito

2

1

3

4

Reducción 0,00

2.089.516,50Exento X No sujeto,., ., • Base Liquidable (1 - 3 )=

Fundamento legal dé la exención o no sujeción
c 45.1.6.110P.SOCIETA. Tipo

.o
15
co ''

Liquidación complementaria , Cuota ..- :-. 6 0,00
=
c Bonificación cuota 7 8 0,00
o Pérdida de beneficio fiscal
= DeducCióti cuotas anteriores 9 0,00
< N. justificante de primera Autoliquidación

10Intereses

Número de presentación Recargo 11

T
Intereses fuera de plazo 12

TOTALA INGRESAR 13 0,00
( 6 - 8 - 9 +10 +11 +12 )

4,44.004,411,11114449,;IWbofri,i4144.141.1404~1.11.1111044,444141144/idmainSibi-Nik,~114~1ftursiwisurg

Apellidos y Nombre o Razón Social , <
o

N.I.F.

07488537J GARCIA ARANGO PAULA
cD •••.:1"7:
c
a)
co
El

Madrid a 16 de julio de 2025

CSO: BA1CA535D469EC2E



Dirección General de Tributos

DIE. GE
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

RESEN, GION EL OT O e
Comunidad de Madrid

Con fecha 16/07/2025 se ha presentado declaración tributaria correspondiente al impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que
ha recibido el número de presentación 2025 T 565504 ., acompañada de la siguiente
autoliquidación:

N° de autoliquidación 6008253509325

Sujeto Pasivo A28004885 ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS Si

Tipo de Documento Público

Notario autorizante LÓPEZ-MÜLLER GÓMEZ CRUZ GONZALO

Número de protocolo 1629

Año de protocolo 2025

Calificación de la operación Exento

Importe ingresado /
0,00

con solicitud aplazamiento
NCCM /

Código de autorización /
N° solicitud aplazamiento

La presente diligencia constituye documento justificativo del pago del impuesto y de la presentación
de la autoliquidación ante la Administración Tributaria de la Comunidad de Madrid, a los efectos de

acceso al registro del correspondiente documento (artículos 99.1 R.D. 1629/91, de 8 de noviembre

y artículo 122 del R.D. 828/95, de 29 de mayo).

Esta Autoliquidación queda pendiente de comprobación por la Administración.

BA1CA535D469EC2E

11 IICSO

El código CSO acredita la veracidad y autenticidad de la diligencia, pudiéndose consultar a través de
la siguiente dirección: https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-contribuyente/oficina-virtual.






































